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DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Serán de cuenta del 

, Estado y se incluirán oportunamente 
en los Presupuestos .generales para el 
año 1936, las cantidades precisas para

recoger los títulos del empréstito emi
tido por el Ayuntamiento !de Sevilla 
para gastos de la Exposición, por 
acuerdo de 23 de Noviembre de 1925, 
que no hayan sido amortizados en 31 
de Diciembre de 1935, fecha en que 
cesará la vigencia del Real decreto-ley 
de 14 de Enero de 1925, por el que se 
prorrogó la vigencia de los arbitrios 
extraordinarios concedidos sobre la ri
queza de Sevilla por las Leyes de 24 
de Julio de 1914.

Articulo 2.° Se autoriza al Ayunta
miento de Sevilla para contratar una 
operación de préstamo por la canti
dad global de 40 millones de pesetas al 
5 por .100 de interés y amortizable en 
quince años con las Jnstitueiones de

previsión y ahorro que al efecto se 
convengan. ,

Para este caso concreto quedan au
torizadas las mencionadas Institucio
nes para realizarlo sin sujetarse es
trictamente a las limitaciones establea 
cidas por sus Reglamentos respecti
vos. !

Este préstamo estará representado 
por 80.000 títulos de 500 pesetas cada 
uno, pignorahles en el Banco de Es
paña, y serán incluidos en la cotiza
ción de las Bolsas de España en con
cepto de fondos públicos.

Todas las operaciones de contrata
ción, emisión y circulación relaciona
das con este^préstamo estarán exenta*
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del pago de las contribuciones e im- 
puestos qorrespo 11 dientes.

Artículo 3.° Con el importe de di
cho préstamo, el Ayuntamiento de Se
villa cancelerá las obligaciones con
traídas con el Banco de Crédito Lo
cal de España, hasta la suma de pe
setas 35 millones de capital, quedando 
el resto para el pago de los atrasos de 
intereses, cuyo complemento-, si pre
ciso fuera, será carga primordial en 
el prim er presupuesto ordinario que 
el Ayuntamiento de Sevilla formule.

Artículo 4.° Para reintegrar a las 
Instituciones de Previsión y Ahorro la 
cantidad de 40 millones de pesetas de 
que habla el artículo segundo, el Es
tado aplicará sobre las cuotas al Te
soro de los contribuyentes domicilia* 
dos o residentes y sobre las fuentes 
de riqueza existentes en el término 
municipal de Sevilla, los siguientes re
cargos centesimales que a continua
ción se expresan:

Sobre las cuotas del impuesto de 
Utilidades, en la tarifa sobre sueldos 
superiores a 6.000 pesetas, 10 centési
mas, excepcionanáo las que pudieran 
corresponder a los funcionarios que 
con carácter forzoso presten o puedan 
prestar sus servicios en Sevilla.

Sobre las cuotas del impuesto de 
Utilidades devengadas por razón de 
las tarifas segunda y tercera de dicho 
impuesto, 20 centésimas.

Sobre las cuotas de la contribución 
Urbana, 15 centésimas.

Sobre las cuotas de contribución In
dustrial, 10 centésimas, hasta primero 
de Enero de 1936, en que el recargo 
será de 15 centésimas.

Sobre las cuotas de la contribución 
por Rústica, 10 centésimas.

Los contribuyentes por impuestos 
de Utilidades, actualmente domicilia
dos en Sevilla, no quedarán exentos 
de* dicho recargo en tanto no se acre
dite que han variado efectivamente de 
domicilio y de residencia, y que las 
fuentes de percepción de la riqueza 
imponible se encuentran situadas fue
ra del término municipal de Sevi- i 
lia en una proporción superior al 50 
por 100.

De lo recaudado por estos concep
tos, el Estado abonará, en prim er lu
gar, el interés devengado por los tí
tulos, y el resto lo destinará, precisa 
y  exclusivamente, al pago del capital 
de dicho préstamo hasta su total cx- 

' tinción.
Artículo 5 /  Se autoriza al Ayunta

miento de Sevilla para aumentar has
ta el 2 por 100 el impuesto sobre so
laras sin edificar; el importe del ex
ceso de recaudación obtenida por tal 
aumento se destinará a la amortiza

ción de la Deuda municipal, en la for
ma prevenida en el artículo séptimo.

Artículo 6.° Peritos designados por 
el Estado y el Ayuntamiento procede
rán a fijar el precio de los terrenos 
poseídos por ésie en Tablada, vendi
dos en su totalidad al Ministerio de 
la Guerra. La fijación del precio se 
hará a base del promedio que en los 
diez últimos años haya tenido el pre
cio de los terrenos contiguos, vendi
dos voluntariamente.

La cantidad que resulte de esta pe
ritación será entregada a l  Ayunta
miento de Sevilla, quien deberá des
tinar la mitad, aproximadamente, a la 
adquisición de terrenos que sustitu
yan los de Tablada como dehesa de 
pastos.

En los Presupuestos generales para 
1935 se consignará un crédito de ocho 
millones de pesetas, imputable al pre
supuesto de la Presidencia, para pago 
del prim er plazo de la adquisición de 
los terrenos de la dehesa de Tablada, 
ocupados por el Aeródromo militar 
de Sevilla.

Dicha cantidad será satisfecha al 
•Ayuntamiento de Sevilla por el Esta
do antes dél 31 de Enero de 1935.

Artículo 7.° Las cantidades perci
bidas por el Ayuntamiento de Sevilla 
por los conceptos de los artículos 5.° 
y 6.°, con la deducción establecida 
por este último, serán exclusivamente 
aplicadas a la amortización en subas
ta a la baja de las resultas no lami
nadas, una vez efectuada la revisión 
a que sé refiere él artículo 8.° de esta 
Ley, y de títulos de la Deuda munici
pal del empréstito, emisión de 1920 , 

para reformas de la ciudad.
Artículo 8.° En el plazo de im mes, 

a partir de la promulgación de esta 
Ley, quedará constituida una (om i
sión, de la que formarán p a rte : el Al
calde de Sevilla, o Concejal en quien 
delegue, de modo permanente; un fun
cionario municipal, designado por el 
Cabildo entre una tem a que propon
ga la Asociación de Funcionario^; 1111 

representante de la Cámara de la Pro
piedad urbana; otro, de la Cámara de 
Comercio; un técnico financiero, de
signado por la Banca de Sevilla; 1111 

funcionario del Estado, técnico en De
recho, nombrado por la Facultad de 
Sevilla; un representante del Ministe
rio-de la Gobernación, y dos del Mi
nisterio de Hacienda, designados por 
los respectivos Ministros. La presidi
rá  el .Delegado -de Hacienda de Sevilla.

Esta Comisión, en el plazo de Ir es 
meses a partir Se si i constitución, for
mulará :

a) Un proyecto de reducción del 
presupuesto municipal a las posibili

dades económicas de la ciudad, com^ 
putadas a tenor de la recaudación pre-* 
supuestaria.

b) Un proyecto de reducción in* 
mediata en los gastos de personal por;  ̂
todos conceptos del Ayuntamiento de j 
Sevilla, que alcance ai 10 por 100 de 
su importe, y otro de amortización 
de vacantes que se produzcan en db 
cho personal, hasta que el importe to
tal de las atenciones por tal concepto* 
quede reducido al 25 por 100 del pre
supuesto municipal.

c) Las reformas del sistema recau* 
daterio y de la Administración muni
cipal que estime oportunas.

d) La revisión de todas las resul
tas pendientes de pago, a fin de eli
minar en los suministros y trabajos , 
hechos al Ayuntamiento el exceso de 
importe solicitado, en atención a lss 
posible insolvencia del deudor.

e) La utilización de la propiedad, 
municipal o su enajenación, caso do 
no ser utilizable económicamente.

1) La liquidación definitiva y ex
tinción de la Comisión liquidadora do 
la Exposición Iberoamericana.

Artículo 9.° Redactados los pro-» £ 
yectos que anteceden, serán sometí- | 
dos al Ayuntamiento. Si éste los acep
ta, procederá a su inmediata implan
tación. Caso contrario," el Ministerio 
de Hacienda resolverá, después da 
oído el Ayuntamiento.- En el caso de 
que éste no acepte íntegramente la 
resolución ministerial, el Ayunta
miento de Sevilla será sometido a ré
gimen de tutela, a tenor de lo dispues
to en el Estatuto municipal, que se 
declara vigente a este solo efecto.

Artículo 10. En tanto se hallen vi
gentes las excepciones del artículo
4 .° de esta Ley, y las consignaciones 
para intereses y amortización d,e la 
Deuda municipal excedan del 10 por 
100 del presupuesto ordinario, el 
Ayuntamiento de Sevilla 110 podrá ha
cer nuevas emisiones de Deudas ni 
por ningún título imponer aumentos 
de tipo contributivo o implantar nue-  ̂
vos arbitrios sobre los contribuyentes 
o bienes ya gravados con dichas 
exacciones extraordinarias.

Artículo 11. La Delegación de Ha
cienda vigilará el exacto cumplimien
to de las obligaciones que anteceden 
y suspenderá cualquier acuerdo muni
cipal que lo contradiga.

Articulo 12. Pagado el préstamo a 
las Instituciones de previsión y aho- " 
rro del artículo 2 .°, los recargos del 
artículo 4." quedarán reducidos a un
5.) por 1C9, para salla facer con su im- , 
porte amortizaciones de la Deuda mu- |  
nicipal que subsista, en el caso -de qi 
sea superior la consignación para 
misma al 10 por 14M) nre su mies
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m unicipal. U na vez alcanzado dicho 
lim ite , cesarán en su to ta lidad  los re- 
¡íferidos a rb itrios y se ap licará a la Ha
c ien d a  m unicipal de Sevilla el rég i
m en com ún.

! A rtículo 13. P o r los M inisterios co
rrespond ien tes se d ic ta rán  las d ispo
siciones reglam entarias precisas para 
el cum plim iento de esta Ley.

Si los gravám enes ex trao rd inarios 
Autorizados en  el artículo  4.° de esta 
¡Ley no fueran  suficientes p a ra  efec
tu a r  en los qu ince años previstos en 
el artícu lo  2.° la am ortización del 
préstam o en el m ism o autorizado, el 

(¡Ministerio de H acienda podrá seña
la r, p reviam ente a la contra tación  del 
em préstito , el plazo de am ortización 
que fuere necesario  con arreglo al 
hendim iento calculado de los gravá
menes referidos.

P o r  tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento  de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y  A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid a d ieciséis de N oviem bre 
( de m il novecientos tre in ta  y cuatro.

JíICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la p resen te v ieren  y; 
Entendieren, sabed:

Que las CORTES han  decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

A rtículo único. Se concede al Co- 
fnandante de A rtillería  D. Antonio R a
m írez de Arellano y Rom ero la Cruz 
'de segunda clase de la O rden del Mé
r ito  M ilitar, con d istin tivo  blanco, pen 
sionada con el 20 p o r 100 del sueldo 
de ,su actual em pleo, hasta  su ascenso 
& General, po r ser au tor del cañón de 
40 m ilím etros, modelo 1933, p a ra  In 
fan tería , declarado reglam entario  por 
O rden c ircu lar de 6 de F ebrero  de 
1933, y como com prendido en los a r
tículos 4.° y 20 del vigente Reglam en
to de Recom pensas en tiem po de paz, 
aprobado por Decreto de 26 de Mayo 
de 1920.

P o r tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, asi como a todos los Tribunales 
y  A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid a ocho de N oviem bre de m il 
novecientos tre in ta  y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El M in istro  (le la G uerra,
DiEG t) H id a l g o  y  D u r á n .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del M inistro de H a d e n -A 

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para que 
presénte a las Cortes un proyecto de 
ley rectificando errores m ateriales de. 
suma, padecidos en la Sección 12 de 
Obligaciones de los D epartam entos mi
nisteriales, “Ministerio de Comunicacio
nes”, del presupuesto de gastos en v i
gor, y fijando, en su consecuencia, en 
80.252.816 pesetas 54 céntimos el to tal 
im porte de los créditos p a ra  el segundo 
sem estre de 1934 de la  referida Sección; 
lo que representa una baja de 153.875 
pesetas en relación con los que figuran 
en el actual estado le tr a  A. .

Dado en M adrid a prim ero de No^ 
viem bre de mil novecientos tre in ta  y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES

Con posterioridad a la prom ulgación 
de la  vigente ley de Presupuestos ge
nerales del Estado, de fecha 30 de Ju 
nio último, se ha observado que en la 
p arte  correspondiente a la Sección 12 
de Obligaciones de los Departam entos 
m inisteriales, “M inisterio de Comunica
ciones”, existen, en determ inadas ag ru 
paciones del mismo, errores m ateriales 
de suma, que conviene subsanar, no só
lo porque es inexcusable que Ja volun
tad  de las Cortes se refleje fielmente, 
sino también p ara  evitar que experi
m enten perjuicios los servicios afecta
dos por aquéllos.

A este efecto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.º Se rectifica, increm en
tando en 200.000 pesetas, la suma co
rrespondiente a los distintos conceptos 
que in tegran  la dotación de la ag rupa
ción segunda del capítulo tercero, a r 
tícelo 5.°, del presupuesto en vigor de 
le Sección 12, “M inisterio dé Comuni
caciones”, sustituyendo, po r tanto, la 
actual cifra de 1.686.250 pesetas, p o r la

de 1.886.250, que es la \ e. da^e. a. Con
secuentemente quedan rectificadas y au
m entadas en igual cantidad las dotacio
nes afectas al artículo 5.° del capítulo 
tercero, que serán de pesetas 1.888.750 
y 8.710.611,63, respectivamente,' en lu
gar de 1.688.750 y 8.510.611,63, con que 
figuran en la actualidad.

Artículo 2.° Asimismo se rectifica, 
disminuyendo en 358.875 pesetas, la: su
ma correspondiente a las distintas ag ru 
paciones que form an la to ta1 consig
nación del artículo 2.° del capítulo p r i
mero de la propia Sección 12, “Minis
terio de Comunicaciones”, por exceder 
en dicha cantidad la suma de los crédi
tos otorgados por las Cortes a cada tino 
de los conceptos que integran el refe
rido artículo; circunstancia que obligó 
a figurar en éste una partida de a^ucl 
im porte, adscrita a la expresión “Can
tidad que no constituye crédito” . Se 
fijan, por tanto, en 8.508.025 y ' en 
65.358.870,72 pesetas, las dotaciones 
afectas a los aludidos artículos 2.° y ca- 
p ítu ’o prim ero, respectivam ente.

A rtículo 3.° A virtud fie las rectifi- 
.eaciones introducidas en los d o s^ riícu r 
los precedentes, se fija definitivam ente 
el total im porte dé les créditos para el 
segundo semestre de 1934 de la Sección 
12, “Ministerio de Comunicaciopes”, en 
80.252.816,54 pesetas, con una baja res
pecto de los que figuran en el actual 
estado le tra  A, de 158.875 pesetas.

M adrid, 14 de Noviembre de 1934.

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y R a m ó n .

DECRETO

A propuesta del M inistro de H acien-r  
da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en au torizar a aquél para  p re 
sen tar a las Cortes un proyecto de ley 
creando 300 plazas de repartidores 
eventuales de despachos telegráficos, y 
concediendo un suplemento de crédito 
de 146.400 pesetas, al figurado en el 
capítulo 1.°, “P ersonal” ; artículo 2.°, 
“O t r a s  rem uneraciones” ; agrupación 
tercera, “Dirección general de Teleco
m unicación” ; concepto quince, “Dota
ción de estaciones unipersonales”, del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 12 de Obligaciones d é l o s  De- . 
partam entos m inisteriales, “Ministerio 
de Comunicaciones”, con destino á  sa
tisfacer las rem uneraciones *correspon- 
dientes de los repartido res eventuales 
de que se ha hecho m érito, a razón 
de cuatro pesetas d iarias, desde 1.° de 
Septiembre a 31 de Diciembre del año 
en curso.

Dado en M adrid a quince de Novienir



Gaceta de Madrid—Núra. 321 17 Noviembre 1934 1341
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
N1CETQ ALO ALA-ZAM O RA Y TO R R ES

Ei Ministro cié Ha ciencia,

M a n u e l  M a r r a c ó  y R a m ó n .

A LAS CORTES
A virtud de lo establecido en el con

trato celebrado entre el Estado y la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, quedó suprimido, a partir del día 
25 de Agosto último, el servicio de te
lefonemas, derivándose de ello la afluen
cia. a los Centros y Dependencias ofi
ciales de Telecomunicación de un con
tingente de despachos equivalente al 
que cursaban los establecimientos tele
fónicos, circunstancia que obliga a au
mentar en número de 300 el personal 
adscrito al servicio de reparto, a fin 
de que los destinatarios reciban los 
despachos con la celeridad reglamen
taria.

Con ese objeto, y en razón a ser in
suficiente la actual consignación pre
supuesta afecta al pago de obligacio
nes análogas, hay necesidad de pro
veer al Ministerio de Comunicáciomes 
de los recursos indispensables, para lo 
cual se ha incoado el oportuno expe
diente de concesión de un suplemento 
de crédito en la forma dispuesta por 
el artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, expediente en el que han emi
tido informes favorables al otorgamien
to la Intervención general y el Consejo 
de Estado.

Fundándose en ellos, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LE Y

Artículo 1.® Se crean 300 plazas de 
repartidores eventuales de despachos 
telegráficos, dotada cada una con cua* 
Tro pesetas diarias.

Artículo 2.® A los efectos de lo dis- 
puesto en el artículo anterior, se con
cede un suplemento de crédito de pe
setas 146.400, al figurado en ©1 capítu
lo 1®, “Personal” ; artículo 2.°, “Otras 
remuneraciones” ; agrupación tercera, 
“Dirección general de Telecomunica
ción” ; concepto quince, “Dotación de

estaciones unipersonales” ,, del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 12 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de Comunica
ciones” , con destino a satisfacer las re
muneraciones correspondientes a 300 
repartidores eventuales, a razón de cua  ̂
tro pesetas diarias, desde 1.° de Sep
tiembre' a 31 de Diciembre del año eri 
curso.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 dé la ley de Administración y 
Contabilidad de-la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911.

Madrid, 15 de Noviembre de 1934.
El Mlniatro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, . .

Vengo en a utorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de varios créditos, ex
traordinarios por un importe total de 
2.952.200 pesetas, imputables a capítu
los adicionales del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 6.a de Obliga
ciones de los Departamentos ministe
riales, “Ministerio de la Gobernación”, 
con destino a satisfacer diversas aten
ciones del Instituto de la Guardia ci
vil, declarando, simultáneamente, la ba
ja de 32.500 pesetas del crédito con
signado en el capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación segunda del presupuesto en 
vigor de la misma Sección, concepto 
segundo, “Adquisiciones. — Para la de 
vehículos con destino a los servicios 
del Cuerpo de la Guardia civil” .

Dado en Madrid á quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO A LC ALA-ZAM O R A Y TO R R ES  

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Marracó  y  Ra m ó n .

A LAS CORTES
Recientes acontecimientos de luctuo

sas consecuencias han puesto de mani
fiesto la necesidad de dotar a la Guar
dia civil de elementos de locomoción 
que le permita acudir con la máxima

celeridad a aquellos lugares donde la 
sola presencia de fuerzas de dicho Guei> 
po quizá bastara para evitar subver^ 
siones en el orden público. r

La Inspección general del benemérita 
Instituto estima indispensable la adquU 
sición de camionetas ligeras y automó
viles blindados ten el número que Sft 
expresa en el proyecto. Para ello naf 
existen recursos presupuestos; mas ig 
carencia de crédito no justificaría nun
ca el desatender tan imperiosa laeeesi- 
dad, razón por la cual el Gobierno ha 
dispuesto la habilitación extraordinaria 
de recursos, a cuyo fin se ha promovida 
el oportuno expediente con arreglo a 
las normas establecidas por la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, expediente en 
el que han emitido informes favorables 
a la concesión la Intervención general- 
y el Consejo de Estado.

Fundándose en los mismos, el Minis- 
. tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor do 
someter a la aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se crean 164 plazas do 
conductores de primera clase e igual 
número de segunda a 1.080 y 720 pese
tas anuales, respectivamente, adscrita*? 
a la Guardia civil; autorizándose ai 
Ministerio de la Gobernación para ad
quirir 160 comionetas ligeras y cuatro 
automóviles blindados, con destino al 
propio Instituto, y para atender a los 
gastos de entretenimiento y alquiler do 
edificios para la conservación y depó
sito de los precitados vehículos.

La adquisición de ese material, asi 
como el arrendamiento de locales para 
el mismo, quedando exceptuados de las 
solemnidades de subasta y concurso, 
pudiendo concertarse directamente por 
la Administración.

Artículo 2.® A los efectos de lo dis
puesto en el artículo anterior, se con
ceden varios créditos extraordinarios a 
capítulos adicionales del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 6.® 
de Obligaciones de los Departamentoí 
ministeriales, “Ministerio de la Gober* 
nación” , por un importe total de pese
tas 2.952.200, con la distribución que 
sigue:

Capítulo adicional.—Artículo único.

Personal.— Gratificaciones.,
Pesetas.

Para las de 164 conductores de primera clase, a 
1.080 pesetas anuales, e igual número de segun
da, a 720 pesetas (para dos meses).............,.... 49.200

Capítulo adicional.—Artículo único.

Material.
Peseta*.

Para gastos de.entretenimiento de 160 camioneta» 
ligeras, a 3.000 pesetas anuales, y de cuatro au- a /
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Pesetas .

tomóviltes blindados, a 6.000 pesetas (para dos 
meses)  ...................        84.000

Capítulo adicional.—Artículo único»

Alquileres.

Para e*l pago de los edificios arrendados con des
tino al material móvil destacado en las cabe
ceras de Compañía, a 600 pesetas anuales, tér
mino medio (dos m eses)   16.000 ■

Pesetas. '

Capítulo adicional.—Artículo único.

Adquisición,es.

Para la de 160 camionetas ligeras de
Compañía, a 16.775 pesetas lina  2,684.000

Para la de cuatro automóviles blinda
dos con dispositivo para una ametra
lladora, con destino a Madrid y Bar
celona, a 29.750 pesetas uno   119.000

—------------  2.803.000

Total  ...............    2.952.200

ArÜculo 3.° Se dan ‘de baja 32,500 
pesetts del crédito consignado en .el 
capítulo 4,°, artículo 1.°, agrupación se
gunda del presupuesto de gastos eii vi
gor de la Sección 6.a, “Ministerio de la 

• Gobernación”; concepto 2.°, “Adquisi
ciones,—Para la de vehículos con des
tino a los servicios del Cuerpo de la 
Guardia civil”.

Artículo 4.° El importe de los ante
dichos créditos extraordinarios se cu
brirá en la forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Administración 
y Contabilidad • de la Hacienda pública 
de 1/J de Julio de 1911.

Madrid, 15 de Noviembre de 1934.
El M in istro  de H acienda ,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de M i
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de varios suplementos 
de créditos, por un importe total de 
6,465/500 pesetas, al vigente presupues
to de gastos de la Sección cuarta de 
Obligaciones generales del Estado, “Cla
ses P asivas” , capítulo primero, “Perso
nal”, con la distribución que sigue: 
2.070.600 pesetas al artículo 5.°, “Ha
beres pasivos de carácter civil”, y 
4.395.090 pesetas a> articulo 6.°, “Habe
res pasivos de carácter militar”.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y  
cuatro.

N K ’ ET< > A M ! A / , A1M1 í R A Y T í  ¿H IÜ0S 

ICi M i i i i s l r o  Ce f i n e  i o n d a ,

M a n u e l  Ma r r a c ó - y R a m ó n .

A LAR CORTES
Las consignaciones presupuestas vi

gentes, con destino- a satisfacer pen
siones remuneratorias, Montepío civil y 
militar, mesadas de supervivencia, ju- 
bilados de todos los Ministerios, cesan
t e  y  retirados,' con arreglo a la legis

lación ordinaria, lian resultado sensi
blemente insuficientes para sufragar las 
obligaciones que de tal carácter pue
dan devengarse durante el actual ejer
cicio económico; circunstancia que obli
ga a arbitrar ios recursos necesarios, 
con el fin de no interrumpir el abono 
de devengos de tan señalado carácter 
personal.

Con esa finalidad se ha instruido el 
expediente que ordena el artículo 41 
de la ley de Administración y  Conta
bilidad de la Hacienda pública; expe
diente en el cual han emitido informes 
favorables la Intervención general y el 
Consejo de Estado, y donde constan, 
además, los fundamentos legales que 
justifican el otorgamiento de los opor
tunos suplementos de créditos.

Por estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden varios su
plementos de créditos, importantes en 
junto 6.465.000 pesetas, imputables al 
vigente presupuesto de gastos de la Sec
ción 4.a de Obligaciones generales del 
Estado, “Clases Pasivas”, capítulo pri
mero, “Personal”, distribuidos como si
gue:

Artículo 5.°—-Haberes pasivos de carác
ter civil.

250.000 pesetas a la agrupación 1.a,
“Remuneratorias”.

775.000 pesetas - a la agrupación 2.a,
“Montepío civil”.

30.000 pesetas a la agrupación 3.a, 
“Mesadas de supervivencia.”

875.030 peseías a la agrupación 4.a, 
“Jubilados de todos los Mi
nisterios”.

140.000 peseías a la agrupación 5.a,
“Cesantes”.

2.070.000

Artículo 6.°—Habéres pasivos de carác- 
ter militar.

1.675.000 pesetas a la agrupación 1.% 
“Montepío militar”.

2.720.000 pesetas a la agrupación 2.a, 
“Retirados de Guerra y Ma* 
riña y Cruces pensionadas”,

4.395.000

Artículo 2.° El importe de los ante* 
dichos suplementos de créditos se cu
brirá en la forma que determina el ar* 
tículo 41 de la ley de Administración y  
Contabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
El Ministro de .Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y R a m ó n ,

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien* 

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley  
sobre concesión de varios suplementos 
de créditos por un importe total de 
1.633.286 pesetas imputables al vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
duodécima de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de Comunicaciones”, capítulo 1.°, “Per
sonal”, artículo 2.°, “Otras remunera
ciones”, agrupación 3.a, “Dirección ge
neral de Telecomunicación”, con desti
no a satisfacer las obligaciones que 
puedan devengarse durante el ejercicio 
económico en curso por “Indemniza
ción por servicio nocturno”, “Servicios 
extraordinarios en aparatos” y  por 
“Obvenciones por transmisiones”.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro» 
NIOETO ALÜALA-ZAMORA 1 T O U ltfP  

El M inistro de H ac^nda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y R a m ó n .

A LAS- CORTES
Los servicios de telecomunicación ad

quieren de día en día un incremento
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inusitado. El mensaje telegráfico, cuan
do no el radiograma, han sustituido en 
las relaciones comerciales, financieras, 
familiares * y políticas al comunicado 
postal; es un fenómeno que se manifies
ta paralelamente al progreso de los 
pueblos y nuestra Nación 110 podía sus
traerse a él, si bien es cierto que ese 
aumento lleva aparejado otros muy 
considerables en los gastos que origina 
la prestación de dichos servicios. El 
vigente presupuesto de gastos contiene 
créditos adscritos al pago de aquéllos; 
más "calculados con un criterio de aus
tera restricción, resultan insuficientes 
para cubrir todas las atenciones a que 
están destinados.

Aparte de los motivos apuntados, han 
surgido otros que acusan notable in
cremento en los gastos: la supresión 
del servicio de telefonemas en virtud 
del Decreto de 7 de Agosto de 1934; la 
creación de estaciones de enlace entre 
la red del Estado y la Compañía Tele
fónica Nacional, y la ampliación en 
dos horas diarias de la jornada n o r 
mal señalada a las estaciones telegrá
ficas limitadas y completas.

Para salvar el conflicto planteado por 
la- exigüidad de recursos se ha promo
vido el oportuno expediente sobre ha
bilitación de créditos suplementarios, 
en el cual han emitido informes favo
rables a la concesión la Intervención 
general y el Consejo de Estado; y fun
dado en ellos, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden varios su
plementos de créditos por un importe 
total de 1.833.286 pesetas, imputables 
al vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 12 de Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “Mi
nisterio de Comunicaciones”, capítu
lo 1.°, “Personal”, artículo 2.°, “Otras 
remuneraciones”, agrupación 3.a, “Di
rección general de Telecomunicación”, 
con la distribución que sigue:

430.214 pesetas, al concepto 16, “In
demnización por servicio noc
turno”.

$13,178 pesetas, al concepto 17, “Ser
vicios extraordinarios en apa
ratos” ; y

3:89.896 pesetas, al concepto 19, “Ob
venciones por t r a n s m i 
siones”.

1.633.288 pesetas en total.

Artículo 2.° El importe de los ante
dichos suplementos de créditos sé cu
brirán en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administración

y Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, 15 de Noviembre 1934.
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n ,

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortes un proyecto de 
Ley concediendo un crédito extraor
dinario de 923.130 pesetas, imputable 
a ún ‘ capítulo adicional del vigente 
presupuesto de la Sección catorce, 
“ Gastos de las Contribuciones y Ren
tas públicas”, con destino & satisfacer 
durante el segundo semestre del año 
en curso gratificación de vestuario y 
bonificación de limpieza de caballo y 
equipo al personal del Cuerpo de :Ca-> 
rabineros, y un suplemento de crédi
to de 32.349,82 pesetas al figurado en 
el capítulo 1.°, artículo 1.°, agrupación 
única, “Gastos de Contribuciones y 
R e n t a s  públicas”, concepto único, 
“Instituto de Carabineros. —  Personal 
disponible o de reemplazo a amorti
zar”, del presupuesto en vigor de la 
Sección, dieciocho, “Obligaciones a 
extinguir de' los Departamentos mi
nisteriales”, declarándose simultánea
mente la baja de 237.611,43 pesetas 
en la dotación asignada en la Sección 
decimocuarta, “Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas” , capítu
lo 1.°, artículo 2.°, agrupación déci
ma, concepto 3.°, último subconcepío.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALOALA-ZAM ÜRA Y TO R R ES

El Mimstro de Hacienda,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
La ley de 9 de Junio de 1934 mo

dificó los sueldos y devengos del per
sonal de tropa del Cuerpo de Cara
bineros, dejando establecidos, como 
devengos, la gratificación de vestua
rio, los premios de constancia, los de 
efectividad, la bonificación de servi
cios, la de limpieza de caballo y equi
po y la gratificación de casa.

Por otra parte, en la vigente ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1924, 
para el segundo semestre de este año, 
figura en la Sección 14.a, capítulo 1.°, 
artíículo 2.°, agrupación 10.a, concep
to 3.°, un subconcepto, el último, en 
cuyo detalle se mencionan sólo los 
premios de constancia y de efectivi
dad, la bonificación de servicios y la 
gratificación d e casa, apareciendo

omitidas en la expresión del misma 
la gratificación de vestuario y la bo< 
nificación de limpieza de caballo y; 
equipo.

Esta circunstancia ha impedido que 
pudieran ser satisfechos dichos dos 
últimos devengos durante el transcur
so del actual período semestral, y co- s 
mo se trata de obligaciones legítimas, 
cuyo abono es inexcusable e inraplâ  
zable, por referirse a retribuciones da 
servicios personales, se requiere arbi-, 
trar los recursos de carácter extraer-, 
dinario precisos para sufragar aqué- 1 
Has; recursos que, de otro lado, han 
de compensarse en parte con una baja 
en el crédito afecto al subconcepto de 
que se ha hecho mérito.

De igual modo, y por insuficiencia 
de la respectiva consignación presu
puesta, se hace necesario otorgar un 
crédito suplementario imputable a la 
Sección 18.a de obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Obliga
ciones a extinguir”, destinado al pago 
de los sueldos de Jefes y Oficiales del 
Instituto de Carabineros en situación 
de disponibles o de reemplazo.

A tales efectos, y en armonía con 
los preceptos contenidos en el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública,1 
se ha incoado el oportuno expedien
te, en el cual han emitido informes 
favorables a la concesión de créditos 
la Intervención general y el Consejo; 
de Estado; y fundado en ellos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con  el 
Consejo de Ministros, tiene el honor, 
de someter & la aprobación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédi» 
to extraordinario de 923.130 pesetas* 
imputable a un capítulo adicional delf 

\ vigente presupuesto de la Sección 14.* 
de obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Gastos de las Contri- 1 
buciones y Rentas públicas”, con la 
siguiente distribución:

Cuerpo de Carabineros.

Pesetas 907.680, “Para gratificación 
de vestuario, a 120 pesetas anuales 
por individuo” ; y

Pesetas 15.450, “Para bonificación 
de limpieza de caballo y equipo para 
Cabos y Carabineros de Caballería de 
primera y ele segunda, a 100 pesetas* 
anuales”.

Artículo 2.° Se dan de baja pese
tas 237.611,4.3 en la dotación asignada 
en la propia Seccióu 14.a, capítulo 1.V 
artículo 2.°, agrupación 10.a, concep-.; 
to 3.°, subconcepto último, “Premios 
de constancia de 500 pesetas cnuateS 4 
a los Suboficiales que lleven veinte o 4
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í
(imás años de efectivo servicio en Ca-

fabineros, etc., etc.’’.
Articulo 3.° Asimismo se concede 

suplemento de crédito de 32.349,82 
flpesetas al ¡figurado en el capítulo 1.°, 
Artículo 1.*, agrupación única, “Gas- 
Jos de Contribuciones y Rentas públi

c a s ”, concepto único, “Instituto de 
¡¡Carabineros. — Personal disponible o 
!pe reemplazo a am ortizar”, del pre
supuesto en vigor de la Sección 18.a, 
'^Obligaciones a extinguir de los De
partam entos m inisteriales”.

Artículo 4.° El importe de los an- 
ijédiclios crédito extraordinario y su
plem ento de crédito se cubrirá en la 
forma que determina el artículo 41 

J$e la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, de 1.° 

vde Julio de 1911.
Madrid, 14 de Noviembre de 1934.

ICl M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,
M a n u e l  M a r r a c ó  y R a m ó n .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha- 

< hienda y de acuerdo con el Consejo 
<de Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto 
>de ley sobre concesión de un crédito 
extraordinario de 150.000 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del 
(vigente presupuesto de gastos de la 
Sección sexta de Obligaciones de los 
¡Departamentos ministeriales, “Minis
terio de la Gobernación”, con destino 
¡fe satisfacer diversas obligaciones afée
las a la Dirección general de Seguri
dad, derivadas de los últimos sucesos 
Revolucionarios.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
¡Cuatro.
taC E T O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistro de Hacienda,
M a n  URL M a r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
Las graves perturbaciones del orden 

público registradas recientemente acu
san la necesidad en que se halla la 
Dirección general de Seguridad de 
¡hacer frente a diversas obligaciones 

- suscitadas por los sangrientos sucesos 
ocurridos*

r < Entre esas obligaciones, a las cuales 
* el Poder público ha de atender en 

forma adecuada, figuran: los gastos 
Ocasionados con motivo de los ente
rram ientos de los individuos de los 
¡Cuerpos de Vigilancia y Seguridad 
fmiertos en actos de servicio; los ori- 

jjginados por comidas y otros gastos 
¡¡derivados de acuartelamientos, rete
j e s  y guardias permanentes, dispues

tos con motivo de las alteraciones de 
orden público; y, finalmente, los de 
toda clase de carácter extraordinario 
producidos en servicios prestados por 
el personal de la Dirección general y 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad. 
Mas para sufragar todas esas atencio
nes no existe crédito expreso en 
el presupuesto de gastos en vigor, 
circunstancia que ha impuesto la ape
lación al procedimiento establecido 
por el artículo 41 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública para el otorgamiento 
de recursos de carácter extraordina
rio, incoándose el oportuno expedien
te, en el que han emitido informes 
favorables a la concesión la Interven
ción general y el Consejo de Estado,

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Concejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se convalida la ejecu
ción de los servicios a que hace re 
ferencia el artículo 2.° de esta Ley, 
implantados por el Ministerio de la 
Gobernación con motivo de los últi
mos sucesos revolucionarios.

■ j
Artículo 2.° Se concede un crédito 

extraordinario de 150.009 pesetas, im
putable a un capitulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 6.a de Obligaciones de los De
partam entos ministeriales, “Ministerio 
de la Gobernación”, con la distribu
ción que sigue:
50.000 pesetas para gastos ocasiona

dos con motivo de los 
enterram ientos de los 
individuos de los Cuer
pos de Vigilancia y Se
guridad muertos en ac
tos del servicio.

50.000 ” para satisfacer comidas
y otros gastos origina
dos por acuartelam ien
to, retenes y guardias 
permanentes, dispues
tos como consecuencia 
de alteraciones de or
den público; y

50.000 ” para toda clase de gas
tos ex tra or di na rios 
producidos e n servi
cios de orden público, 
por el personal de la 
Dirección g e n e r a l  y 
Cuerpos de Vigilancia 
y Seguridad.

150.000 pesetas en total.

Artículo 3.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubrí-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
Excmo. S r.: En la prim era etapa del 

Protectorado de España en Marruecos, 
y atendiendo a circunstancias de 
aquella época, se dispuso que en las 
ciudades de la Zona asumieran los 
Cónsules con carácter exclusivo la 
función de Interventores locales. Pos
teriormente, y en evitación de que una 
misma autoridad del país fuera con
trolada por dos funcionarios interven» 
tores distintos, se dispuso que los 
Cónsules Interventores locales de Ar- 
cila y Alcázar desempeñaran además 
la intervención de las cubilas de Gur
bia y Jolot y que el de Larache ejer
ciera la intervención regional de la 
Región Occidental.

Dadas las características actuales de 
la función interventora, adecuadas, 
como es lógico, al desarrollo que la 
vida del Protectorado ha alcanzado 
en lo político, económico y adm inis
trativo, resulta obligado, respondien
do a esta complejidad, no vincular a 
carreras o profesiones determ inadas 
estos cargos de intervención local y 
regional, en los que el máximo rendi
miento sólo se obtiene tras prolonga
da perm anencia en la Zona del P ro
tectorado, que en la mayor parte de 
los casos es incompatible con los tur
nos y cambios de personal a que obli
gan los reglamentos que regulan la 
vida profesional de cada Cuerpo.

Por lo expuesto, y teniendo en cuen
ta que esa desvinculación no im pide 
utilizar las acreditadas aptitudes del 
personal que hasta ahora atendía el 
citado servicio de intervenciones lo 
cales a la vez que el privativo de su 
especialidad, resulta obligado modifi
car las normas que en la actualidad 
regulan esta materia.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, y a propuesta de su Presidente,
Vengo en decretar:
Artículo 1.° Los funcionarios de la 

carrera Diplomática o Consular desti
nados como Cónsules de España en la 
Zona del Protectorado de Marruecos, 
no tendrán a su cargo otras func iona

rá en Ja forma que determina el ar
tículo 41 de la ley de Adm inistración 
y Ocn labilidad de la Hacienda públi
ca, de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, 15 de Noviembre de 1934.
£31 M i n i s t r o  d» H a c i e n d a ,

M a n i  k i  M a r r a c ó  > M a m ó n  

 ____
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que las p rivativas de su com etido con
sular.

Artículo 2.° Los sueldos y demás 
devengos personales, así como ios gas
tos de su Cancillería, se sufragarán 
p o r el M inisterio d i Lstado, dejando, 
p o r consecuencia, de consignarse en 
los presupuestos deí Majzcn de la Zona 
del P rotectorado a p a rtir  del 3 i de 
D iciem bre del corrien te año.

Artículo 3.° Consiguientem ente, el 
M inisterio de  Estado  determ inará el 
núm ero  de Consulados a m antener en 
la  Zona para  atender a las necesida
des de la Colonia española; teniendo 
sus titu lares la obligada dependencia 
de la Alta Com isaría, en los térm inos 
que m arquen sus reglam entos y demás 
disposiciones referentes a esta m a
teria .

Artículo 4.° El cargo de In terventor 
de ciudades o cabilas de la Zona po
d rá  ser desempeñado por el personal 
de la C arrera Diplomática, o Consular, 
en análogas condiciones a las fijadas 
p a ra  los demás funcionarios de otras 
C arreras o Cuerpos del Estado de la 
Nación protectora, sin que tal cometi
do lleve anejó el desempeño del Con
sulado correspondiente.

Artículo 5.° Queda facultado el Alto 
Comisario para disponer, desde luego, 
que los Cónsules de la Nación en la 
Zona del Protectorado cesen en las fun
ciones de Interventores, lim itando su 
actuación a la especial de su C arrera; 
si bien, hasta la aprobación de los p re 
supuestos del Majzen para  el año 1935, 
seguirán los actualmente destinados en 
aquélla, percibiendo sus sueldos y de
más devengos personales por el indi
cado presupuesto; como asimismo se 
sufragarán  con cargo a él y durante el 
citado plazo los gastos de cancillería 
cuyos créditos son ahora cargo al tí
tulo 9.°

Artículo 6.° La ejecución de las nor
mas contenidas en este Decreto, no im
plicará,. durante la vigencia de los co
rrien tes presupuestos ni en la de los 
próximos, aumento de la actual p lan ti
lla de Interventores regionales, de p r i
mera, ni adjuntos; cuyo número no pq$ 
d rá  rebasar al de las plantillas hoy en 
vigor, una vez disminuidas en un In
terventor regional de prim era clase, 
tres Interventores de p rim era clase y 
un In terventor local general, que son 
las asignadas actualmente a Cónsules 
por razón de su Carrera.

Artículo 7.° Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan al cum pli
miento de este Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Noviem
bre de mil novecientos trein ta  y  cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X T O R RE S

El Presidente del Consejo de Ministros, 
A le ja n d r o  L er r o u x  Ga r c ía .

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión del car

go de Ministro de Estado a D. Ricardo 
Samper Ibáñez.

Dado en Madrid a dieciséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO  ALCALA-ZAMORA Y TO R R ES  

El Presidente de) Consejo de Ministros
A l e j a n d r o - L e r r o u x  G a r c ía .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en adm itir la dimisión del car
go de Ministro de la Guerra a D. Diego 
Hidalgo Durán.

Dado en M adrid a dieciséis de No
viembre de mil novecientos trein ta  y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y T O R RE S

El Presidente del Consejo de M inistros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en disponer que se encargue 
de la Cartera de Estado el Ministro de 
Marina, D. Juan José Rocha García.

Dado, en M adrid a dieciséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO  ALCALA-ZAMORA Y TO R RE S

El P residente del Consejo de M inistros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c í a .

A propuesta del Presidente del Con
sejo de M inistros y de acuerdo con el 
mismo,

Vengo en disponer que se encargue 
de la C artera de Guerra el Presidente 
del prop io  Consejo de M inistros, don 
A lejandro Lerroux García.

Dado en M adrid a dieciséis de No
viembre de mil novecientos trein ta  y  
cuatro.
NIC ETO  ALCALA-ZAMORA Y TO RRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A leja n d r o  L e r r o u x  García

De conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 47, 50 y 51 del Reglamento 
pa ra  la aplicación del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 21 de No
viembre de 1927, y cumplidos los trá 
mites que en los mismos se determinan, 

Vengo en declarar jubilado, po r im 
posibilidad física y con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, al 
Jefe de  Administración civil de segun

da clase del Cuerpo Nacional de E s tá í  
dística, con destino en Valladolid, d o í; 
Benedicto Arias Jares. |

Dado en M adrid a catorce de Novieras, 
b re  de mil novecientos treinta y cuatr<0
NICETO  ALCALA-ZAMORA Y T O R R E * ]

E l P residente del Consejo dé Ministros#
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS  
Solicitado del M inisterio de Ju sti

cia, p o r el Excmo. A yuntam iento de  
Mahón (Baleares), que se d ispusiera  í | j  
dem olición y entrega a su favor d§ \ 
lo que resultare solar p rocedente d f  * 
la capilla-erm ita de N uestra SéñóríF. 
de Gracia, contigua al C em enteriáj 
m unicipal de d icha población,' a te4j 
ño r de lo consignado en el párráfdj 
segundo del artículo  12 de la ley d¿(
2 de Junio  de 1933, en vista de su esnj! 
tado ruinoso y el peligro que o fre c í  
tal como está en la actualidad ; y  tú^1 
n iéndo en cuenta que se ha dado cuirí^ 
plim iento a lo que se dispone en e | 
artículo  14 de la expresada Ley, y eif 
vista de las razones expuestas por e | 
correspondien te represen tan te  de 1̂ ( 
Iglesia católica, resulta que dicho edíf 
ücio-capilla era de prop iedad  de l i  
m ism a; que, po r lo tanto, d icha cáp iJ 
lia-erm ita está dentro de la especifl* 
cación de bienes de la Iglesia nacidij 
natizados com prendidos en el artícu f 
lo 11 de la ley de Confesiones y Coñ^l 
gregaciones, de 2 de Junio  de 1933, yjjĵ  
por consiguiente, pertenece a la priO|i 
piedad pública nacional; que la letraj 
y esp íritu  de la expresada ley es e | 
de que estos bienes continúen en p # "  
der de la Iglesia a título de usufrue*' 
tuaria de los mismos, ya que se I #  
concede su uso y disfrute y consetf# 
nación; que, en v irtud  de ello, resu lta  
que d icha capilla-erm ita y su a n e jf  
tiene la debida separación del Cemenjr 
terio m unicipal y que por ello la exi-^ 
tencia.de la m ism a no roza para  nada’' 
ion el cum plim iento de lo dispuesto^ 
m la ley de Secularización de Cerncn*" 
crios, y pudiéndose, p a ra  m ayor ga
rantía de esta independencia, adopta*!' 
tquellas m edidas que fueren p r o c ^  
lentes hasta dar una en traba  m ás in4. 
lependien te al refe rido  teibplo; qivé(
*1 estado de deterioro  en que se en#, 
•uentra d icha capilla requiere que p o | 
d usufructuario  de la misma, en e s tj

i#‘aso el Obispado de M enorca, so ejc« 
mten y lleven a cabo las obras neos* 
¡arias para  su conservación, según, s<f „
1 educe - de la obligación que la ley* ?Ié ^  
l de Junio  de 1933 establece, y qn®r ; ;

''A, ; v; 1
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jj>or lo tanto, lo que procede en este 
ncaso es autorizar al Obispado respec
t iv o  para que realice las obras nece
sarias para la reparación de dicha 
■ermita-capilla, evitando de este modo 
4 el peligro que supone la existencia de 
\ i m  edificio en las condiciones en que 
actualmente se encuentra; y en aten
ción a que, por otra parte, no queda 
demostrada la necesidad pública se- 
'fialada en el párrafo segundo del ar
tículo' 12 de la mencionada Ley para 
disponer que dicha capilla-ermita se 
destine para otro fin que el que tiene 
adscrito,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 

( de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza al re
presentante de la Iglesia católica en 
Mahón, ilustrísimo señor Obispo de la 
-diócesis de Menorca, o a quien le re
presente, para que, como usufructua
b a  que es la Iglesia católica de la 
expresada capilla-ermita de Nuestra 
Señora de Gracia, de Mahon, conti
gua al Cementerio municipal de dicha 
población, realice y ejecute a sus ex
pensáis las obras y reparaciones ne
cesarias para que pueda seguir desti-' 
fiada al mismo fin religioso del culto 
¡católico; debiendo darse cuenta al 
Ministerio de Justicia, una vez termi
nadas las obras de reparación a que 
esta autorización se refieúe, para la 
debida constancia en el expediente.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
¿NICETO ALCALA-ZAMORA 1  TORRES

El M inistro de .Justicia,
R a f a e l  A í z p ú n  S a n t a f é .

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por D. Jaime Obrador Vidal, Vi
cario de la iglesia oficial de San José 
del Término, Palma (Baleares), auto
rización para efectuar la venta de una 
porción de terreno de unos 950 me
tros cuadrados que posee la iglesia o 
parroquia y que han de segregarse de 
la finca rústica total, que es de unas 
$ 1  áreas y 60 centiáreas, para desti
nar el importe de la venta que se efec
túe en obras de reparación de la igle
sia, casa rectoral y edificación de un 
salón parroquial, obras que importa
rán aproximadamente unas 3.300 pe
setas, cantidad mayor que la que se 
podrá obtener de la venta del trozo 
de terreno indicado.

Y teniendo en cuenta que-el terreno 
que se trata de enajenar es de. los bie
nes considerados de propiedad pri- 

a tenor' de lo consignado en el

articulo 15 de la ley d’e Confesiones, 
de 2 de Junio de 1933; que pertenece 
a la iglesia o parroquia po»r donación 
efectuada en virtud de escritura otor
gada en 21 de Febrero de 1883, ins
crita en el folio 242 del domo 133 del 
Registro del Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca; que para realizar dicha 
venta ha obtenido el correspondiente 
permiso de su superior autoridad je
rárquica; que el precio que de la ven
ta se obtenga ha de invertirse en obras 
de reparación de la iglesia, de la casa 
rectoral y en la construcción de un 
salón parroquial, cuyas obras im por
tarán unas 3.300 pesetas, cantidad su
perior a la que seguramente podrá 
obtenerse por la venta del trozo de 
terreno de que se trata; que con las 
obras que se ejecuten ha de propor
cionarse trabajo a obreros de varios 
oficios* con lo cual en algo se ami
norará durante algún tiempo el paro 
forzoso que en dicha localidad exis
te; y en atención a que la petición for
mulada se ajusta a lo preceptuado en 
el artículo 13 del Decreto de 27 de 
Julio de 1933, y a que en este caso 
concreto no se oponen tampoco las 
disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, para que se conceda 
la autorización que se solicita,

El Presidente de la República, a 
propuesta dél Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Jaime Obrador Vidal, Vicario de la 
iglesia filial de San José del Término, 
Palma (Baleares), o a quien le repre
sente, para que pueda efectuar lá ven
ta de un trozo de terreno de unos 950 
metros cuadrados, que se segregan de 
la finca propiedad de la iglesia ya 
descrita; y siempre que dicha venta 
se ajuste a las prescripciones legales; 
con objeto de que invierta el importe 
que de dicha venta se obtenga en 
obras de reparación de la iglesia y 
en la edificación de un salón parro
quial; debiendo darse conocimiento 
al Ministerio de Justicia de la venta 
que se efectúe, del importe líquido 
percibido', y en su día remitir los jus
tificantes de las obras realizadas para 
su constancia en el expediente.

Dado en Madrid a quince de No- 
viembr-e de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIOETO AI/JALA-ZAMORA X TORRE»
Ei Ministro <1e In stid a .

R a f a e l  A í z p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo preceptuado

cu el artículo 40 de la Ley de 24 de 
Noviembre de 1931, el 8.° del Decreto 
del Ministerio de Marina de 21 de Ju
lio de 1933 y en la Orden del expre
sado Departamento de 21 de Octubre 
del mismo año, ~

Vengo en disponer que D. José Gar
cía Renducles y Gutiérrez, Coronel au
ditor de la Armada, cese en el cargo 
de Abogado fiscal “de l a Sala de Justicia 
militar del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a quince de Noviera^ 
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El M in istro  cié Just ic ia .
R a f a e l  A í z p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto de 11 d ' Ma
yo de 1931 y en la Orden de 17 de Julio 
del mismo año, en relación con el ar
ticulo 40 de la Ley de 24 de Noviembre 
de 1931, el 8,° del Decreto del Ministe
rio dé Marina de 21 de Julio de 1933 
y la Orden del expresado Departamen
to de 21 de Octubre del mismo año, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Abogado fiscal de la Sala sexta de Ju,s-x 
tieia militar del Tribunal Supremo, do
tada con el haber anual de 18.000 pese^ 
tas y vacante por cese de D. José Gar
cía Rendueles, a D. Romualdo MoiMojo 
y Méndez de San Julián, Teniente c o 
ronel auditor de la Armada, propuesto 
para dicho cargo por el Ministerio de 
Marina.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y  TORRES 

El M inistro <ie Justicia.

R a f a e l  A í z p ú n  S a n t a f é

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 239 de la ley provisional 
sobre organización del Poder judicial, 
el 1.° del Real decreto de 26 de Enero 
de 1929 y el 49 del Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado de 22 de Octu
bre de 1926,

Vengo en jubilar,, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Enrique de Iturriaga y Afíibarro, Ma
gistrado del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de mil. novecientos treinta y  cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Eí M inistro <T® Justicia,

R a f a e l  A í z p ú n  Sa n t a f é .
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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gue

rra,
Vengo en disponer cese en el man

do de la octava División orgánica el 
General de División D. Pedro de la 
Cerda y López Mollinedo.

Dado en Madrid a catorce de No- 
yiembre de rnil novecientos treinta y 
cuatro.
,NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r a n .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos el General de División don 
Agustín Gómez Morato.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

181 Ministro de ía Guerra,
D iego  H id alg o  y D u r á n .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer cese en el man
do de la cuarta Brigada de Infantería 
el General de Brigada D. Juan Urba
no Palma.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 

. cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

Jffil Ministro de la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r á n .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengo en disponer que el General de 
brigada, en situación de primera re
serva, D. Isidro Bilbao Martínez, pase 
& la de ségunda reserva, por haber 
cumplido el día 9 del corriente mes la 
«dad que determina la Ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
■NIGETO a l o a l a -z a m o r a ' y  t o r r e s

~ Eli Ministro de la Guerra,
D iego  H id a l g o  y  D u r á n .

Visto el informe de la Intervención 
general de la Administración del Es

tado en el expediente de adquisición 
de material de acuartelamiento nece
sario para proveer de cama reglamen
taria a los soldados del cupo llamado 
a filas por Orden del Ministerio de la 
Guerra de 5 de Octubre próximo pa
sado, que han de coincidir en los cuar
teles con los hoy presentes en los- Guer 
pos, y teniendo en cuenta que la pro
visión de ese material reviste máxima 
urgencia, a propuesta del Ministro de 
la Guerra y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La adquisición de ma

terial de acuartelamiento necesario pa
ra atender a los suministros precisos 
con motivo de la incorporación a ñlas 
de los reclutas comprendidos en la 
Orden de 5 de Octubre próximo pa
sado, se considerará comprendida en 
el Decreto de 23 de dicho mes, que
dando, por tanto, en suspenso para 
su ejecución cuantas formalidades im
pone el capítulo 5.° de la Ley de 1.° 
Julio de 1911.

Artículo 2 .° En esta y en cuantas 
adquisiciones acuerde el Ministerio de 
la Guerra se aplique la excepción apro
bada en el ya citado Decreto de 23 de 
Octubre próximo pasado, se observa
rán los preceptos que para la gestión 
directa señala el Reglamento de con
tratación en el ramo de Guerra, apro
bado por Orden ministerial de 10 de 
Enero de 1931.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
D iego  H id a l g o  y  D u r á n .

Desaparecidas las circunstancias es
peciales que determinaron la publica
ción del Decreto de 19 de Octubre pa
sado, aplazando el licénciamiento y 
pase a la situación de disponibilidad 
del servicio activo de las clases de 
tropa pertenecientes al primer llama
miento del reemplazo de 1933, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° EX licénciamiento de 

las clases de tropa pertenecientes al 
* primer llamamiento del cupo de filas 

de la Península se efectuará del 20 
al 25 del corriente mes, y los del cupo 
de filas de Africa y destacamentos del 
Sahara, a partir del día 26 del ac
tual.

Artículo 2 .° El Ministro de la Gue
rra queda autorizado para publicar las 
instrucciones necesarias para el cum
plimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a quince de No* 
viembre de mil novecientos treinta 35 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B1 Ministro d® la Guerra,
D ieg o  H id a l g o  y  D u r á n .

MISTERIO DE MARINA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en promover al empleo de Vi* 

cealmirante de la Armada al Central* 
mirante D. Angel Ruiz de Rebolledo, 
con antigüedad de 14 del actual, por 
pase a la reserva del Vicealmirante don 
Alvaro Guitián Delgado, ocurrida en 13 
del corriente.

Dado en Madrid a quince de Noviem* 
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. José R o c h a  G a r c ía .

Los inconvenientes que en la práctica 
resultan de la aplicación a la letra de 
los preceptos del Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, especialmente por el re
traso con que son reintegrados los an
ticipos que se efectúan por dietas, así 
como por ía imposibilidad de llevar una 
contabilidad del crédito global concedi
do para estos gastos, aconsejan que di* 
chos preceptos sean modificados por lo 
que se refiere a estos extremos.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Marina y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° En la sucesivo las co* 

misiones del servido, con derecho a 
dietas, cualquiera que sea su cíase, se* 
rán concedidas en Marina única y ex* 
elusivamente por el Ministerio.

Articulo 2.° Lá cuantía de las dietas 
será, por regla general, la establecida 
en el Decreto de 18 de Junio de 1924, 
con las reducciones y aumentos en éi 
establecidos para los casos que se de
terminan en el mismo, y cuando por cir
cunstancias especiales de época o loca* 
lidad, no tenidas en cuenta en dicho 
Decreto, se consideren insuficientes, en 
analogía con lo dispuesto en otros Mi* 
nisterios para casos semejantes, se dic
tará Orden ministerial expresa señalan* 
do la que deba abonarse, sin que pueda ; 
exceder nunca del doble del importe or
dinario.

Artículo 3.° Todo lo relacionado con 
la tramitación de los expedientes y m 
justificación de los gastos de esta clase, 
se ajustará a las reglas siguientes, que*
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liando modificado en tal sentido el De
creto antes señalado.

Dado en Madrid a quince de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO R RE S
> El Ministro de Marina,

J. Jo sé  R ocha  García .
fceglus para la tramitación de los expedientes de comisiones del serviciocoa derecho a dietas.

1* Cuando se presente la necesidad de vana comisión del servicio, con derecho & dietas, sea cualquiera su clase, los Jef$s de las Bases Navales, de Escuadra 
¡o Dimisión, de las Secciones del Ministerio, Comisión de Marina, en Europa ¡y Jurisdicciones, tanto gubernativa como judicial, de Madrid, propondrán al Ministro el funcionario que haya de desempeñarla, indicando en la propuesta especialmente la Indole de la comisión, la categoría del comisionado o comisionados y el tiempo probable de duración.2.a La Subsecretaría, con la máxima urgencia, pasará la propuesta sucesivamente a la Sección de Intendencia e Intervención Central, para que por la p rimera se calcule el tmporie de las dietas y viáticos, si proceden y se reserve [la cantidad necesaria, y por la segunda se emita el juicio crítico correspondiente.3.a Cumplidos los anteriores requisitos, precisamente en el tiempo máximo de cuarenta y ocho horas, por estimarse estos ásuntos siempre de carácter urgente, se noticiará al Jefe que hizo la propuesta la aprobación de ella..4.a Recibida esta noticia, al misino tiempo que se comunica al interesado y se ordena la expedición del pasapórtense dará cuenta a la Ordenación de Pagos que corresponda, con el fin de flue por ésta se disponga el anticipo de las dietas.5.a Este anticipo será, como máxi- Aio, de un mes, y cuando la comisión haya de prorrogarse más tiempo, a medida que vayan recibiéndose los justificantes de revistas, se irán haciendo anticipos sucesivamente por períodos siempre de un mes. a lo más.6.a Cuando el tiempo calculado para :1a comisión se advirtiere que ha de ser insuficiente, los Jefes respectivos, precisamente antes de la terminación de aquél, propondrán la prórroga que se considere necesaria, siguiendo los mismos trámites.

7.a En el momento de hacer el anticipo, los Habilitados harán presente al comisionado o comisionados la obligación que contraen de entregar, dentro de-los ocho días siguientes al término de la comisión, los documentos justificativos de ella (pasaporte requisita-do, declaración jurada, certificado del Jefe militar) que exprese los días invertidos y órdenes disponiendo la .comisión.8.a Recibida la documentación, el Habilitado comprobará si está completa y redactada en la forma reglamentaria, 
así como si él número de días invertidos es el que se señaló, abonando o exigiendo el reintegro, según los casos, y procediendo a* la reclamación en la primera nómina que redacte, o a la ó educción en el primer pagamento, si el reintegro no se hubiere efectuado

inmediatamente al presentar la documentación.9.a Una vez practicado el ajuste en nómina, los Habilitados darán cuenta a la Ordenación de Pagos que dispuso el anticipo de haber quedado reintegrado éste, y en el caso en que la cantidad reclamada fuere menor por haberse invertido menos tiempo en la comisión, llamarán la atención sobre tal circunstancia, para que por la Ordenación de Pagos pueda comunicarse a la Intendencia general y restablezca el crédito sobrante.10. Cuando en el plazo señalado no hayan sido presentados los documentos justificativos, los Habilitados, en el p rimer pagamento/ retendrán la cantidad que anticiparon, o darán cuenta para que sea retenida si los interesados hubieren cambiado de Habilitación.11. Si durante el desempeño de una comisión el comisionado o comisionados cambiaren de destino, el encargado de la Habilitación que hizo el anticipo solicitará el reembolso del que desempeña la nueva, quedando en ésta el descubierto y el funcionario que la tenga a su cargo en la obligación de efectuar la reclamación y reintegro.
12. En los casos de comisiones en el extranjero, se seguirá la misma tramitación, pero el anticipo será una cantidad global, siempre inferior a lo que corresponda a un mes de dietas y viáticos. Al recibir el Habilitado que efectúe el anticipo la documentación justificativa, le unirá certificado en que conste que por su Habilitación no se ha practicado reclamación alguna por tal concepto, los justificantes de revistas, si durante la comisión hubiere transcurrido una o más, y otro expresivo de los haberes personales que corresponden al comisionado o comisionados.
13. Toda esta documentación se remitirá a la Ordenación de Pagos del Ministerio, que la trasladará a la Comisión de Marina en Europa, que es por la que debe practicarse la reclamación, y remitirse el importe a aquellos Habilitados que hicieron los anticipos, para que, una vez reintegrados éstos, hagan entrega de la diferencia a los interesados.
14. Todas las disposiciones que se opongan a la presente, deben considerarse derogadas.

A propuesta del Ministro de Mari
na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promover al empleo de 
Contralmirante de la Armada al Ca
pitán de Navio D. Guillermo Díaz y 
Arias Salgado, con antigüedad de 14 
del actual, por pase a la reserva del 
Vicealmirante D. Alvaro Guitián Del
gado, ocurrida en 13 del corriente.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

201 Ministro ¿te Marina,
I .  Josá Roc h a  G argU ?

Extracto de servicios del Capitán deNavio D. Guillermo Díaz ij AriasSalgado.
Nació en Ferrol (Coruña) el día 15 de Diciembre de 1875. Ingresó como Aspirante en la Escuela Naval en 1884, obteniendo carta-orden de Guardia Marina en 1896. Ascendió al empleo de Alférez de Navio en 1900; a Teniente de Navio en 1908; a Capitán de Corbeta en 1919; a Capitán de Fra* gata en 1924, y a Capitán de Navio en 1930.
Buques en que estuvo embarcado.
Fragatas.—“Almansa”.Corbetas.—“Nautilus”.Contratorpederos.—“Osado” y “Al- sedo”.Transporte de guerra.—“Almirante Lobo”.Avisos.—“Giralda”.Vapores de guerra.—“Urania” y “España número 5”.Lanchas.—“Perla”.Cañoneros.—“Hernán Cortés”,Guardacostas.—“Alcázar”.Cruceros. — “Isla de Luzón”, Carlos V”, “Lepante”, “Alfonso XIIF^ “Conde de Venadito”, “Cardenal Cis- neros”, “Princesa de Asturias” y “Almirante Cervera”.Acorazados.—“Alfonso XIII” y “España”.Mandó entre ellos la lancha “Perla”, contratorpedero “Alsedo”, guardacostas “Alcázar”, crucero “Almirante Cervera” y acorazado “España”.En el vapor “España número 5’* desempeñó el cargo de Jefe de con* voyes marítimos. También desempe* ñó el destino de Jefe de la flotilla d© destructores.Navegó por los mares de Europa^ Asia, Africa y América.En los años 1911 y 1912, desempeñando el destino de segundo Coman* dante del transporte “Almirante Lo* bo”, tomó parte muy activa en la campaña de Marruecos.En 1921 y 1922, también como se* gundo Comandante del aviso “Giralda”, operó en Marruecos.En los años 1922 y 1923, mandan* do el guardacostas “Alcázar”, tomó! parte en las operaciones de guerra lie* vadas a cabo en Marruecos.En los años 1923 a 1926, desempeñando el cargo de Jefe de convoyes marítimos en el vapor “España nú* mero 5”, también operó tomando par* te en el desembarco de Alhucemas;1 y en 1926 y 1927, como segundo Co* mandante del crucero “Princesa de Asturias”, también operó en Marruecos.

En tierra ha desempeñado los> destinos siguientes:
""Cuartel de Marinería del Arsenal de Ferrol.Ayudante del Distrito Marítimo de Muros.Agregado al Estado Mayor de la Ju* risdicción de Marina en Madrid.Secretario de causas de la Jurisdicción de Marina en Madrid. U 'Ayudante del Distrito Marítimo, dé Cadaqués.Jefe de la Base NavaJ de La G r^ ~  .
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Eó . coclusión en 'Roehefort (Fran
cia).

Jefe del Negociado tercero de la 
Sección del Material del Ministerio de 
Marina.

Jefe del segundo Negociado de la 
Dirección general de Campaña y Ser
vicios del Estado Mayor de la Ar
mada.

Delegado del Estado en la Compa
ñía Transm editerránea.

Jefe de la tercera Sección (Opera
ciones) del Estado Mayor, de la Ar
mada.

V
Se halla en posesión de las condeco

raciones siguientes:

CRUCES

Mérito Militar de prim era clase, 
distintivo rojo.

Mérito Naval de prim era clase, dis
tintivo rojo, pensionada. '

Mérito Naval de segunda clase, dis
tintivo blanco.

Mérito Militar de segunda clase, dis
tintivo rojo' (tres cruces).

Naval de segunda clase de María 
Cristina.

Medalla Naval.
Medalla de la Cruz Roja Española.
Cruz y placa de la Orden Militar de 

San Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con más de tre in 
ta y nueve años de servicios efecti
vos, y de ellos dos mil seiscientos se
tenta días de mar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

En 25 de Junio de 1911 comenzó a 
funcionar en la entonces Jefatura Su
perior de Policía, de Madrid, el ser
vicio de identificación dactiloscópica 
y, con poca diferencia de fechas, se 
instituyó también en algunos Gobier
nos civiles, y entre ellos en el de Bar
celona.

Posteriormente, al crearse la Direc
ción general de Seguridad, por Real 
decreto de 27 de Noviembre de 1912, 
y en virtud de la Ley de 30 de Di
ciembre siguiente, que autorizó al Go
bierno para organizar sus servicios, se 
respetó el ya establecido de identifica
ción dactiloscópica, ampliándose el de 
lá Jefatura Superior de Policía de Ma
drid con la adición a la ficha dactilos
cópica, de la fotografía de los deteni
dos.

Pequeñas consignaciones presupues
tarias para atender al servicio, fueron 
manifestaciones del reconocimiento 
•oficial del mismo, pero dicho recono- 
miento no fué, sin embargo, lo sufi
cientemente poderoso para que aquél 
progresase con la rapidez que los ven
tajosos resultados que de él se obte
nían hacían esperar, siendo la causa 
principal de ello la falta de disposi
c ió n ^  oficiales que hicieran obligato

ria  la identificación dactiloscópica de 
todo detenido.

Así se llegó hasta el año 1921, sin 
haberse obtenido otros resultados que 
un mejoramiento muy lento en el ser
vicio y la improvisación (por falta de 
elementos materiales) de algunos Ga
binetes en alguna que otra Jefatura de 
Policía de provincias.

Es en dicho año cu-ando la Direc
ción general de Seguridad convierte 
el Gabinete de Identificación de Ma
drid en Gabinete central, disponiendo, 
a la vez, que todos los Gabinetes de 
provincias dependientes de la misma 
enviaran al Central un duplicado de 
toda ficha o reseña que se obtuviera 
en aquéllos, con lo que se consiguió 
centralizar los antecedentes identifi- 
cativos y obtener una mayor eficiencia 
de las identificaciones efectuadas, im
pidiéndose que los reseñados, utilizan
do frecuentes cambios de nombre y 
filiaciones, pudiesen burlar reclam a
ciones judiciales á ellos concernientes, 
simultáneamente se creó en dicho Gá- 
biente un Laboratorio de Técnica Po
licial para que, de una manera, regu
lar y sistemática, entendiera en los 
múltiples problemas identificativos que 
la técnica policial atribuye a esta cla
se de laboratorios y que se derivan 
principalmente del estudio de las hue
llas, rastros o indicios que el moder
no policía sabe revelar o descubrir en 
el lugar del suceso.

En creciente éxito, de una parte, la 
finalidad perseguida con el servicio de 
identificación, reflejada en la identifi
cación de reincidentes y habituales, 
en el descubrimiento de reclamados 
judiciales que anteriormente habían 
conseguido ocultarse, en Ja evidencia- 
ción, unas veces, mediante el revela
do de huellas dejadas por los delin
cuentes en el lugar del suceso, y otras 
mediante la exhibición de álbumes fo
tográficos a los perjudicados, de la par’ 
ticipación de determinadas personas 
en multitud de delitos, que por los 
medios ordinarios de investigación n-o. 
se hubiese podido comprobar, y, por 
último, en el auxilio que los funciona
rios del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia hallaban en el empleo de las 
fotografías suministradas por el Gabi
nete para orientar acertadamente sus 
investigaciones para la detención de 
reclamados y vigilancia de malean
tes y delincuentes, y, por otra parte, 
el ensanchamiento de las relaciones 
internacionales, con el consiguiente 
intercambio de determinados servicios 
policiales, y el aumento considerable 
de indeseables y otros tipos de de
lincuentes extranjeros, hizo preciso vi
gorizar el. sexvkipé aullando eí esfuer

zo de todos, y para ello se dició la 
Instrucción de 27 de Enero de 1922$ j 
con la que se inicia la reglamentación,7 ¡ 
eficaz del servicio, objetivo que se con«¡ 
sigue definitivamente a partir de 24' 
de Marzo de 1926, al formularse poc 
la Dirección general de Seguridad las 
“Reglas a que deben atenerse los Ga- ’ 
binetes provinciales de Identidad en 
sus relaciones con el Central” y las; 
“Instrucciones limitadas sobre inspecx 
ciones oculares con ocasión de delL 
tos de robo, busca de huellas de c re^  
tas papilares, manipulación y eraban 
laje de piezas de convicción”.

Y si bien las nuevas promociones de! 
funcionarios del Cuerpo de Investiga* 
ción y Vigilancia procedentes de la 
Escuela de Policía Española, han he< 
cho ya innecesarias las “Instrucción 
nes” que acabamos de mencionar, pues 
la adecuada preparación técnica qué 
se recibe en aquélla determina que los? 
referidos funcionarios no precisen de; 
aquéllas para realizar todos los traba
jos de carácter técnico-policial que ■ 
competen a los Gabinetes de Identí- 1 
ficación, no sucede lo mismo resp ec tó ' 
de las “Reglas” de que también que
da hecha mención, pues la éxpenenciá 
adquirida en los años transcurridos; 
desde que fueron publicadas, han de- ■ 
mostrado su eficacia en forma tal, que 
se pueden considerar como definí ti* 
vas.

De la importancia actual del servi
cio, notablemente mejorado en sus ins* 
talaciones por haberlo permitido dota
ciones presupuestarias más importantes 
que las primeramente adscritas a dicha’ 
función y aunque se tropieza con la 
dificultad de disponer de locales adei* 
cuádos para galerías fotográficas, no& 
dan idea los siguientes datos estadís-» 
ticos: y

Gabinetes de Identificación actuad 
mente dependientes de la Dirección ge
neral de Seguridad, distribuidos en ia$ 
capitales de provincias, poblaciones 
policialmente importantes y puestos 
fronterizos, doscientos. ;

Año 1933.—Fichas o reseñas dacti* 
loscópicas ¡producidas en dichos Gab¿< 
netes (incluidas en su número las ré$! 
cibidas de Juzgados de instrucción y  
Gabinetes extranjeros), treinta y ochó - 
mil quinientas. í

Reincidentes o reiterantes que fu e -• 
ron identificados con nombres que ya j 
habían usado alguna otra vez, catorce 1 
mil cuatrocientos sesenta y cinco, d ]

Reincidentes o reiterantes que fug-; 
ron indentificados con nombres y í 
ciones civiles que nunca habían u^a îo 
en detenciones sufridas anteriormente,' 
siete mil setecientos veintisiete.; ;r ,

Pero, además, testimonio tan eloeuejK , 
te sMnfinistrado pqr los
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numéricos apuntados* se ve avalorado 
por distintas circunstancias muy dignas 
de ser tomadas en su justo valor y en
tre las cuales pueden citarse las si
guientes:

1.a Los numerosos servicios extran
jeros que han interesado y obtenido 
informes detallados^de la organización 
y funcionamiento de nuestro servicio, 
llegando incluso algunos hasta adoptar 
•una denominación exactamente igual a 
! Ia nuestra.

2.a Las diferentes comisiones de téc
nicos y  Delegados extranjeros que al
gunas naciones han enviado a nuestro 
país para estudiar detenida y detalla
damente nuestro servicio, así como di
ferentes peticiones de personal idóneo

i que se nos han formulado para orga
nizar los suyos.

3.a El aprecio en que se tiene en el 
extranjero los informes dimanantes de 
nuestro Servicio* de cuya estimación es 
prueba evidente nuestras constantes re
laciones con los Servicios Centrales de 
todo el mundo (excepto Rusia), inclui
dos ios Gabinetes intercontinentales de 
Yiena y Wáshington y de la mayor 
parte de los Gabinetes independientes.

4.a La creciente demanda de antece
dentes y la petición de funcionarios 
Ufectos a dicho servicio que constaníe- 
jnente se formulan por las Autoridades 
Judiciales, y gubernativas para efectuar 
Inspecciones oculares en ,todo el terri
torio nacional, así como el envío de 
piezas de convicción con huellas de 
crestas papilares* rastros, señales o in
dicios que efectúan las expresadas Au

toridades solicitando la emisión de los 
oportunos informes periciales.

Y como doctrinalmente, es axiomá
tico que ninguna Policía medianamente 
organizada puede hoy prescindir de los 
(trabajos del “ Servicio de Identificar- 
£ión” , pues sin hipérbole puede afir- 
jnarse que la identificación de los rein
cidentes y los trabajos téenieopolicia- 
'lesí de laboratorio mm  a la Policía lo  
¡que los Rayos X ss la Medicina, toda 
yez que lo mismo qué mo basta el “ ojo 
'Clínico”  del médico para diagnosticar 
fcon acierto todos los casos sometidos 
a su examen, puede sostenerse que tam- 
jpoeo! basta al policía moderno toda la 
jastucia, sagacidad, memoria visual y 
¡Otras dotes que pueda poseer para rea
lizar completamente la cada día más 
¡jbompleia, difícil y delicada función 
policial; el Gobierno de la República, 
deseoso de prestar un decidido apoyo 

cuanto se refiera al fomento de ser
vicio tan importante corno* el ,de Iden- 

■ Hflcación, cree llegado el momento de 
\#ar expresamente estado y  estructura- 
Ifción oficiales al referido servició, y  al 
pacerlo y  para lograrlo cumplidámenfé

estima tener necesidad de no prescin
dir de algunos aspectos ofrecidos por 
la realidad y la experiencia.

Entre los aspectos a que acabamos 
de referirnos pueden citarse la conve
niencia de conceder al Servicio de Iden
tificación cierta autonomía para que se 
desenvuelva sin las trabas burocráticas 
que hasta el presente ha tenido, por lo 
que es aconsejable que en lo sucesivo 
dependa directa y exclusivámente del 
Director general de Seguridad, y del 
Jefe superior de Policía; que bajo la 
dirección de dichas Autoridades, el Jefe 
del expresado Servicio actúe, con auto
ridad delegada, en misiones predeter
minadas y encaminadas especialmente 
al cumplimiento de las disposiciones 
existentes o que se dicten, tanto de ca
rácter ¡legal como técnico, al impulso y 
mejoramiento del servicio, coordinan
do la actuación del personal afecto al 
mismo y la que con él tenga relación, 
velando por su perfección material y 
técnica, inspeccionando el funciona
miento de los Gabinetes que acuerde 
la Superioridad o los que a su propues
ta se considere preciso, procurando el 
máximo rendimiento del material fijo y 
fundible, así como el adecuado aprove
chamiento de los locales destinados a 
aquél.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene eí honor de someter a 
la aprobación de Y. E. el siguiente

DECRETO

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con ¡el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l é  Se reconoce expresa

mente carácter oficial al Servicio de 
Identificación dependiente de la Direc
ción general de Seguridad, asi corno a 
las “Reglas a que deben atenerse los 
Gabinetes provinciales y  locales de 
identidad en sus relaciones con el Cen
trar’ por que actualmente se rige.

Artículo 2:°- Para la dirección técni
ca dê  dicho servicio se crea en la D i
rección general de Seguridad una Ins
pección' general,

Artículo 3,° Dicho cargo tendrá la 
categoría de Jefe superior de Adminis
tración, con el sueldo y demás emolu
mentos que fije la ley de Presupuestos.

Artículo 4.* Dicho cargo será de la- 
libre elección del Ministro de la Go
bernación, entre funcionarios que ha
yan prestada quince ó  más años deser
vicios efectivos en cualquiera de los 
Gabinetes dependientes de la Direeaj<k» 
general de Seguridad.

Artículo- 5.® El Inspector general del 
Servicio de Identificación dependerá ex

clusivamente del Director general do 
Seguridad y del Jefe superior de Poli-* 
cía de Madrid.

Artículo 6.° Compete al Inspector: 
general del Servicio de Identificación:

a) ‘El estudio1 e informe de cuantos' 
asuntos relacionados con la Identifica
ción y Técnica policial le sean enco* 
mendados por la Superioridad, y de un 
modo concreto el velar por el cumpli
miento de las precitadas_l‘B.eglas” y do 
cuantas disposiciones de carácter leg a l. 
o técnico se dicten para su ampliación o 
mejora.

b) La dirección técnica y adminis
trativa de cuanto se refiera al régimen 
del Servicio.

c) La inspección de todos los Gabi
netes y la coordinación de sus servicios 
con los generales de la Policía*.

d) El ensayo y proposición a la Su
perioridad de cuantas iniciativas se con
sideren tienden a aumentar la eficacia 
y la perfección del Servicio.

e) La recepción de estadísticas e in
formes de todos los Gabinetes depen
dientes del mismo, para conocer en to
do momento el funcionamiento de a qué. 
líos y sus necesidades.

f) La tramitación de los asuntos o 
incidencias que se relacionen con el 
personal afecto al Servicio, así como la 
propuesta de destino, traslado o sepa
ración del mismo.

g) El despacho y firma de los asun
tos del Servicio con el Director gene
ral y con el Jefe superior de Policía.

h) La firma delegada de toda la do
cumentación que acuerde la Superiori
dad.

i) La autorización del material de 
Identificación que se estime oportuno 
suministrar al Gabinete central y a los 
provinciales, locales y fronterizos.

j )  La revisión y autorización de los 
inventarios de material de todos los Ga
binetes.

k) El estudio e informe de las in
vitaciones que reciba la Dirección ge
neral para asistir a Exposiciones o 
Congresos de Policía.

Artículo 7.° Siempre quem o se hi
ciere expresa -delegación, el Jefe del 
Gabinete central sustituirá al Inspec
tor general en casos de ausencia o en
fermedad.

Artículo 8.° Para el cumplimiento de 
la misión que se confiere a la Inspec
ción. general, estará constituida ésta por 
el Inspector general y por el personal 
técnico y auxiliar que se considere pre
ciso.

Madrid a catorce de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRE® 
El Ministro de la Gobernación, s

V a q u e r o  Ca n t i l l o .
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DECRETO

Figurando asignados en el capítu- 
lo 1.°, artículo 1.°, Sección 6.a (Ministe
rio de la Gobernación de los vigentes 
Presupuestos generales del Estado los 
haberes de un Ingeniero Auxiliar pri- 
Hiero? encargado de los talleres del Par
que Móvil de la Dirección general de 
Seguridad, técnico oficial en pólvora, 
explosivos, gases y armamentos, y de 
un ingeniero auxiliar segundo de los 
mismos talleres, haberes que ascienden 
anualmente a las cantidades de 18.500 
pesetas, respectivamente; y estando sin 
cubrir en ía actualidad con carácter de
finitivo dichas plazas, con lo que sufre 
no pocos perjuicios el funcionamiento 
normal del Parque Móvil,

Vengo en disponer:
Artículo !,° Se convoca a concurso 

entre Ingenieros Industriales, con títu
lo oficial del Estado, para cubrir las 
vacantes de Ingeniero auxiliar segundo 
del Parque Móvil de la Dirección gene
ral de Seguridad.

Artículo 2.°. El Ingeniero auxiliar 
primero, que desempeñará el cargo de 
Jefe dé los Talleres y Laboratorio del 
Parque Móvil y que asumirá los come
tidos asignados al Ingeniero Director 
de los Servicios de Automovilismo y 
Radiotelegrafía de la Dirección general 
de Seguridad en los casos de ausencia 
o enfermedad de este último, habrá de 
acreditar sus conocimientos oficiales en 
pólvoras, explosivos y armamento.

Artículo 3.° El plazo para la pre
sentación de solicitudes seráv por la-re
conocida urgencia, el de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación 
del Decreto correspondiente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Artículo 4.° Las instancias,, en las 
e p e  se liarán constar las circunstancias • 
personales de los interesados, se pre
sentarán en el Registro de la Dirección 
general de Seguridad, debiendo acom
pañar a las mismas e l titulo de Inge
niero o certificación del mismo, así co
mo certificados de cuantos servicios bar 
yan prestado y que estimen como me
ritorios.

Artículo 5.° La Dirección general de 
Seguridad elevará, con su informe, las 
instancias de los, solicitantes ai Minis
tro de la Gobernación, quién resolverá 
el concurso.,

Madrid a catorce de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.
frREETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Miuistrx* de*l'ai (Mteisnacíó'n,:
E l o y  V a q u e r o  Ca n t u l q ,

El Real decreto dé 27 de Noviem
bre de 19t2 (G a c e t a  del 20), creó m  

Ministerio de la Gobernación lâ  Di

rección general de Seguridad. Los ar
tículos 4.° y 8.° ále aquella disposición, 
confirieron al titular del nuevo Cen
tro directivo dos clases de facultades: 
de carácter general las primeras, en 
cuanto su ejercicio se extendía a to
dos los puntos del territorio nacional, 
y limitadas las últimas a la provincia 
de Madrid, en cuanto se hacían pasar 
a su jurisdicción las atribuciones que 
sobre reuniones y manifestaciones pú
blicas, conservación del orden , espec
táculos, armas, pasaportes, extranje
ros, hoteles, casas dé viajeros, porte
ros, casas de préstamos y demás esta
blecimiento públicos, asociaciones, va
gos y mendigos y prostitución corres
pondían hasta entonces por las Leyes 
en vigor al Gobernador civil de la pro
vincia de Madrid, idénticas a las atri
buidas a los demás Gobernadores ci
viles de las restantes provincias.

El artículo 3.° de la Ley de 30 de 
Diciembre del mismo año (G a c e t a  del 
31), facultó al Ministro de la .G ober
nación para determinar con plena efi
cacia legal durante su subsistencia, las 
atribuciones propias o delegadas de 
la. nueva Dirección general, así como 
pera ívi cificaiias o restringirlas me
diante las oportunas disposiciones. En 
ejecución de esta Ley, el Ministro de 
la Gobernación dispuso, por Real or
den de 1.° de Enero de 1913 (G a c e t a  
del 22), que las facultades propias o 
delegadas atribuidas a la expresada 
Dirección, determinadas por dicho 
Departamento con plena eficacia legal, 
fueran las consignadas y detalladas en 
el Real decreio de 27 de Noviembre 
que la creó.

A partir dé las citadas disposicio
nes, mantenidas en su fuerza legal por 
Decretos orgánicos posteriores— Real 
decreto-ley de 14 de Junio de 1921 
(G a c e t a  del 16), que substituyó el 
nombre primitivo de aquel Centro por 
el de Dirección general de Orden Pú
b lico ; Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1923, que le restituyó el pri
mer nombre de D irección general de 
Seguridad, y  Real decreto de 25 de 
•Noviembre de 1930, que aprobó el Re
glamento provisional de la Policía gu
bernativa de la misma fecha—, la  Di
rección, general da Seguridad ha. veni
do ejerciendo en la provincia de Ma«- 
drid, sinr solución alguna de continui
dad hasta el. momento actual, todas 
las facultades- y deberes- que en>. mate
ria de orden público en general co 
rrespondían antes en Madrid a la  
autoridad civil o gubernativa del Go
bernador, y siguen correspondiendo 
en la actualidad a los de las restantes 
provincias de la Nación.

Aquella situación legal y de hecho

es tan innegable, que en cuantas cir< 
culares se dirigen por el Ministerio, 
de la Gobernación a las Autoridades 
civiles de las provincias sobre cues
tiones de orden público, se vienen 
consignando sin interrupciones la si
guiente d irección: “ Sres. Director ge
neral de Seguridad, Gobernadores ci
viles de las próVificias, exce ¡do Ma
drid, y Delegados del Gobierno en..fifi 
Del mismo modo, en. las disposicio
nes emanadas del Poder legislativo o 
del ejecutivo, en las materias de su 
respectiva competencia, se. cita siem
pre al Director general de Seguridad, 
juntamente con los Gobernadores ci
viles de las restantes provincias, cuan
do se regulan o reglamentan cuestio
nes relacionadas con el orden públi
co en general.
. Sólo la Ley así llamada, la impor

tantísima de 28- de Julio de 1933, al 
aludir en sus distintos- artículos a las 
Autoridades gubernativas y sus facul
tades, ha dejado de citar de modo ex
preso al Director general de. Se gurú 
dad al enumerar las de distintas ór
denes —  centrales, regionales, provin
ciales y municipales'— , a las que com
pete la conservación del orden públi
co y la aplicación de las sanciones al 
efecto establecidas. Esta falta de ex
plícita declaración, ya que no la im
plícita que su espíritu acusa, ha he
cho fundamentar algunas dudas sobre 
si ía Dirección general de Seguridad, 
como Autoridad civil encargada en 
Madrid de las facultades y deberes co
rrespondientes al Gobernador civ il en 
las demás provincias, puede o no im< 
poner multas con arreglo a lia ley de 
Orden público.

En una recta interpretación legal, 
con arreglo a los ante ce den fes cita
dos, es indudable que el Director ge
neral de Seguridad, que ejerce én Ma
drid en materia, de conservación dél 
orden público, facultades conferidas 
a Ibs Gobernadores cfvilés, tiene la de 
imponer sanciones con arreglo a li 
Ley de 28 de Julio de 1933.

La razón es diáfana: supuesto el ejer< 
cicio de facultades gubernativas en Ma
drid por el Director general de Segu
ridad, en sustitución. del Gobernador ci
vil, según queda expuesto, por el mis
mo o mayor, fundamento en que pudie
ra basarse su falta do capacidad legal 
para imponer multas— el silencio de la 
ley—> podría sostenerse, en atención al 
texto literal del artículo 7.° de la citada 
Ley, donde se atribuye a los Goberna* 
dores civiles, a los efectos de la mis< 
ma, “ el ejercicio de la Autoridad guber* 
nativa en todo el territorio de sus res< 
pectivas provincias” , y “ la disposiciúu, 
distribución y dirección, de los A
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y fuerzas pertenecientes a los Institu
tos destinados a guardar el orden y  se
guridad públicos, dentro de lo precep
tuado en los Reglamentos de dichos Ins
titutos, y sin perjuicio de su disciplD 
na”, que la Dirección general de Segu
ridad viene disponiendo ilegalmente en 
Madrid, desde la publicación de dicha 
Ley, de los Cuerpos de Investigación 
y Seguridad, ya que, de acuerdo con la 
tesis de los que la niegan facultades 
para imponer multas con arreglo a su 
texto por aquel silencio, aquellos orga
nismos deben depender del Gobernador 
civil de Madrid, única Autoridad que 
en la Lq$t se cita.

Es decir, que la Dirección general de 
Seguridad, en contra del espíritu de la 
misma Ley invocada, que en modo al
guno pudo reflejar con una simple emb 
sión la intención no abrigada por el 
legislador, dejó de existir, siguiendo el 
criterio de Tos que dudan de las expre
sadas facultades, al promulgarse la Ley 
de 28 de Julio de 1933.

Para interpretar de modo auténtico 
la Ley en cuestión, se conviene someter 
a la firma del Excmo. Sr. Presidente de 
ja República el siguiente

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de la Goberna
ción,

Vengo en disponer, como aclaración 
A los preceptos de la Ley de 28 de Ju
lio de 1933:

Artículo 1.° Las facultades correcti
vas atribuidas por la Ley de 28 de Ju
lio de 1933 a los Gobernadores civiles 
de las provincias, para la conservación 
del orden público, se entenderán confe
ridas, en la de Madrid, al Director ge
neral de Seguridad, que viene ejercién
dolas sobre dicha materia, en sustitu
ción del Gobernador civil, y sin inte
rrupción, desde la publicación del Real 
decreto de 27 de Noviembre de 1919, 
la Ley de 30 de Diciembre del mismo 
año y la Real orden de 1.° de Enero 
de 1913. . .

Artículo 2.° Lo dispuesto en el ar
tículo anterior se entenderá sin perjui
cio de las funciones que fueron reser
vadas y continúa ejerciendo en Madrid, 
en el orden gubernativo, el Gobernador 
civil de la provincia.

Dado en Madrid a catorce de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S  

E l M inistro de la  Gobernación,
E lo y  V a q u er o  Ca n t il l o .

DECRETOS
Vengo en nombrar Secretario del 

Gobierno civil de la provincia de Gra

nada a D. Vicente de Hita Rabadán, 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, Oficial mayor en el mismo 
Gobierno.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N IC E T O  ALC ALA-ZAM O RA I  T O R R E S  

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  Va q u e r o  Ca n t il l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 91 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y 49 del Estatuto de 22 de Octubre de 
1926, y a lo informado por la D irec
ción general de la Deuda y Claseá1, pa
sivas,

Vengo en declarar jubilado, por im 
posibilidad física, a D. Ricardo Cal ta
ri azor del Pino, Jefe de Administra
ción civil de primera clase, en el Go
bierno civil de la provincia de Cór
doba; concediéndole,'al propio tiem 
po, como recompensa a los meritorios 
y dilatados servicios prestados, los ho
nores de Jefe superior de Administra
ción civil, libre de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, de 
conformidad con lo establecido en la 
Rase cuarta, letra d) de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1887, y 
en el párrafo segundo del artículo 13 
de la ley reguladora sobre Títulos y 
Honores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N IO E TO  ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S  

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  ‘ Ca n t il l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el car
go de Secretario general de la D irec
ción general de Seguridad el Comi
sario del Cuerpo de Vigilancia don 
Francisco Alonso Rodríguez, que ve
nía desempeñándolo.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
N IC E T O  ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S

El M inistro de la Gobernación;
E l o y  V a q u e r o  Ca n t il l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Secretario gene
ral de la Dirección general de Segu

ridad a D. Vicente Galera Marfil, Co
m i s a n  o del Cuerpo de Vigilancia.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y  
cuatro. ■ i ■ ‘
N IC E T O  ALCALA- ZAMORA Y T O R R E S  

El M inistro de la Gobernación,
E lo y  V a q u e r o  C a n t il l o .

Con arreglo al artículo 5.° de la  
ley de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en dispone cese el día 3 de 
Diciem bre próximo, por cumplir la  
edad reglaméntala, D. Ramón A lix  
Marco, Comisario de segunda clase 
del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia, declarándole jubilado, con e l 
haber que por clasificación le corres
ponda.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y  
cuatro.
N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S  

El M inistro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t il l o .

Próxima la convocatoria para cu* 
brir plazas vacantes del Cuerpo Auxi* 
liar de Oficinas de la Dirección gene* 
ral de Seguridad, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en disponer:
Artículo 1.° L a s  oposiciones al 

Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la Di* 
receión general de Seguidad se cele* 
brarán con arreglo a la base 3.a, pá* 
rrafos cuarto y siguientes, de la ley; 
de 22 de Julio de 1918.

Artículo 2.° Las formalidades se* 
ñaladas en la norma a), apartados b}¡ 
y c), del artículo 12 del Reglamenta 
para su ejecución, de 7 de Septiem* 
bre del mismo año, se entenderán mo* 
diíficadas, en lo que se refiere a las; 
m encionadas oposiciones, con las >va* 
riantes que imponga la índole especiad 
del organismo a cuyos servicios sé  
encuentra aquel Cuerpo y se aprue-  ̂
ben por el Ministerio de la Goberna* 
ción.

Dado en Madrid a catorce de No* 
viembre de mil novecientos treinta y  
cuatro.
N IC E T O  ALCALA-ZAM O RA Y T O R R E ®

E l M inistro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t il l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI-
C A  Y  B E L L A S  

A R T E S
•DECRETOS

El m ovimiento revolucionaria  
Asturias ha creado necesidades urgen . 
tes que hacen indispensable la acele-
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ración y  supresión de trámites que 
pudieran prolongar excesivamente la 
ejecución de las obras de construc
ción  y reconstrucción de los edificios 
culturales. Debe, por tanto, centralizar 
cuanto se refiera a estos servicios téc
nicos para lograr el fin propuesto.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del del Instruc
ción  pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se nombra Delegado 

del Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes, para cuantos efectos se 
refieran a la construcción, reconstruc
ción  y habilitación de edificios para 
todos los Centros de enseñanza de la 
provincia de Oviedo, al Ayudante Jefe 
de Construcciones escolares, D. Anto
nio Flórez Urdapilleta.

Artículo 2.° Todos los proyectos de 
obras se aprobarán y ejecutarán, con 
el previo informe del señor Delegado, 
suprimiéndose los de los diversos or
ganismos que a este efecto fueren 
creados en el Ministerio.

Artículo 3.° El Delegado podrá uti
lizar para el mejor y  más perfecto 
cumplimiento de su misión el perso
nal técnico que estime necesario.

Artículo 4.° Q u e d an derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Decreto.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

01 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

Nada dispone la legislación vigente 
acerca de la forma en que deben pro
veerse las plazas de Profesor auxiliar 
y  Delineante de buques de la Escuela 
de Ingenieros Navales. Esta, para su 
buen funcionamiento, precisa se cu
bran esos dos cargos; por ello, a pro
puesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y de conformidad 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las plazas de Profesor 

auxiliar y Delineante de buques de la 
Escuela de Ingenieros Navales se pro
veerán por concurso oposición.

Artículo 2.° Los aspirantes presen
tarán sus instancias en la Escuela du
rante el plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inserción 
del concurso en la G a c e t a  de  M a d r id .

Artículo 3.? Deberán, los aspirantes 
a la plaza de Profesor Auxiliar, reunir 
las siguientes condiciones: 
x a) Ser español.

b) No estar incapacitado para el 
ejercicio de cargos públicos.

c) Estar en posesión del título de 
Ingeniero Naval.

d) No haber cometido falta grave en 
el desempeño de sus funciones, y  ha
berse ocupado durante tres años, por 
lo menos, en los trabajos de su profe
sión, bien al servicio del Estado, de 
Compañías o particulares.

Artículo 4.° Quienes concursen a la 
plaza de Delineantes de buques demos
trarán :

a) Ser español.
b) No estar incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
c) Tener más de treinta años de 

edad.
d) Poseer el título de Ingeniero 

Naval.
e) No haber cometido falta grave 

en el desempeño de sus funciones, y 
haber ejercido, por lo menos, diez años 
la profesión.

Artículo 5.° Las instancias se dirigi
rán al Director de la Escuela de Inge
nieros Navales, acompañadas de las re
laciones de estudios de ampliación, ser
vicios y trabajos prestados. Se consi
derarán como de especial mérito para 
los solicitantes de la plaza de Delinean
te de buques cuantos se refieran a la 
enseñanza de esta especialidad, dibujo 
de buques y máquinas marinas.

Artículo 6.° Un Tribunal de tres Ca
tedráticos de la Escuela designados por 
el Claustro, propondrá y juzgará los 
ejercicios que hayan de realizar los 
concursantes, transmitiendo el resulta
do a la Superioridad.

Madrid, quince de Noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F i l i b e r t o  V i l l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Carboneras de Guadazaón 
(iCuenca) un edificio con destino a 
cinco Escuelas unitarias, dos para ni
ños, dos para niñas y una para pár
vulos, por su presupuesto de ciento 
doce mil ochocientas sesenta y una 
pesetas con veinticinco céntimos, in
cluidos los honorarios por formación, 
del proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes cada uno de ellos a dos 
mil quinientas setenta cinco pesetas 
con sesenta y dos céntimos.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata v por lo cantidad de c i e n t o

siete mil setecientas ocho pesetas con 
un céntimo, a que se eleva el presu
puesto de esta índole, una vez dedu 
cido de su total importe el de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de noven
ta y tres mil setecientas cuarenta y 
dos pesetas con setenta y nueve cénti
mos a cargo del Estado (incluidas las 
dos mil quinientas setenta y cinco pe* 
setas con sesenta y dos céntimos que, 
sin baja alguna, ha de abonar por los 
honorarios de dirección de las obras), 
se satisfará con cargo al capítulo cuar
to, artículo primero, agrupación se
gunda, concepto' único, subconcepto 
tercero, del vigente presupuesto del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, fijándose tres mil sete
cientas cuarenta y dos pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos (más las 
otras dos mil quinientas setenta y cin
co  pesetas con sesenta y dos céntimos 
que directamente ha de soportar el 
mismo como honorarios correspon
dientes a la form ación del proyecto); 
para el actual ejercicio económ ico y 
noventa mil para el de 1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Carboneras de Guadazaón por el 
quince por ciento del importe de las 
obras y que en principio asciende a 
dieciséis mil quinientas cuarenta y 
dos pesetas con ochenta y cuatro cén
timos, será ingresada en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición d< 
la Dirección general de Primera ense 
ñanza, remitiéndose el oportuno res 
guardo al expresado Ministerio, sil 
cuyo requisito no se procederá a la 
subasta de la sobras.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE»"

El M inistro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

F i l i b e r t o  Vi l l a l o b o s  G o n z á l e z .

A prouesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdó con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por el Arquitecto D. Fé
lix Hernández, para construir en Vi- 
llanueva de Córdoba (Córdoba) un 
edificio de nueva planta, con destino 
a Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes para niños y tres para niñas, en 
el lugar denominado “ Los Fretes” , por 
un presupuesto’ de 147.475,80 pesetas, 
incluidos los honorarios por direc 
ción de las obras, ascendente* a nes< 
U\s¿ 3 . 1117. 7 »  > >
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:

' Artículo 2.° El m encionado edifi
c io  se construirá por el sistema de 
¡contrata y por la cantidad de pesetas 
1144.338,02, a que se eleva el presa- 
¡puesta de esta índole, una vez dedu- 
icido de su total importe la cantidad 
.ccrrejpondienie a la dirección de las 
obraf»

• Aíslenlo 3.° La cantidad de pese
tas U 0.608,85 a cargo del Estado (iíi- 

;cluida la de 3.137,78 pesetas que, sin 
baja alguna ha de abonar por la di
rección de las obras), se satisfará con 
imputación ai capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación segunda, concepto único, 
subconcepto tercero del vigente pre
supuesto de Instrucción pública y Be
llas Artes, fijándose 10.606.85 pesetas 
para el actual ejercicio económ ico y 
100.000 para el de 1935.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayunta
miento de Villanueva de Córdoba por 
el 25 por 100 del importe de las obras 
y  que en principio asciende a pese
tas 36.868,95, será ingresada en la Ca
ja genera] de Depósitos, a disposición 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza, remitiéndose el oportuno 
resguardo al expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no se procederá a lá 
subasta de las obras.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NIOETO ALÜALA-ZAMOItA X TORRES

831 M tntifro Instrucción  pública 
y Bollas Artes,

F f l ib e r t o  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

DECRETOS

En cumplimiento de lo dispuesto en 
*1 párrafo segundo del artículo 12 de 
a ley de Presupuestos de 30 de Junio 
iltimo, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El personal dependien

te de la Subsecretaría de la Marina 
civil que preste el servicio de prolon
gación de jornada fuera de las horas 
normales de oficinas, percibirá la si
guiente remuneración,, según catego
rías:

Jefes de Administración y Negocía
lo, tres pesetas por hora; Auxiliares 
le Oficinas, dos pesetas; Porteros, Mo
los y demás personal subalterno, una 
peseta, coa una limitación de tres ho- 

dSSa SS&S&no, diarias, no pudien-

do justificarse mas de veinticinco días 
al mes.

Artículo 2.° Ai comienzo de cada 
ejercicio económ ico re fijará la dis
tribución del capo que figure en Pre
supuesto entre aquellas dependencias 
de la Administración Central y del li
toral que, a juicio de la Subsecreta
ría de la Marina civil, tengan que rea
lizar trabajos especiales; rigiendo, por 
lo que respecta al presente año, la ac
tual distribución en vigor.

Articulo 3.° Al final de cada mes, 
los Jefes de Sección, con el confor
me del Inspector o Secretario gene
ral, en la Subsecretaría, y los Delega
dos o Subdelegados, en el litoral, ex
pedirán relaciones certificadas de los 
funcionarios que dentro del mes ha
yan realizado trabajos, exíraordina- 
.rios, con expresión del número de ho
ras y cantidades que per este concep
to les corresponde, pudiendo aquéllos 
escoger, dentro del cupo que se Ies 
haya asignado, aquel personal que por 
sus condiciones y  laboriosidad sea 
más apto para la prolongación de jor
nada.

Artículo 4.° Las certificaciones a 
que se refiere el artículo anterior se
rán presentadas a la Habilitación co
rrespondiente, uniéndose a la nómina 
general que se formule com o justifi
cante de la reclamación oportuna.

Artículo 5.° La Subsecretaría de la 
Marina civil aplicará y resolverá las 
dudas que surjan para el cumplimien
to del presente Decreto.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAHORA X  TOREES

El Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s * O r o zc o  B a t i s t a .

La interpretación del artículo 3.° del 
Decreto ordenador de la industria mi
nera del plomo en los Sindicatos mi
neros de Linares-La Carolina y  de Car- 
íagena-Mazarróii, de fecha 26 de Julio 
pasado, ha suscitado en su aplicación 
algunas dudas que conviene aclarar.

En su consecuencia, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El articulo 3.° del 

Decreto ordenador de la industria mi
nera del plomo en los Sindicatos mine
ros de Linares-La Carolina y de Carta- 
gen a-Mazarrón, de fecha 26 de Julio 
pasado, queda derogado y sustituido 
por el siguiente:

A partir del 1.° de Noviembre del 
presente año se concentrará en el.Sin
dicato de Linares-La Carolina la com
praventa de la variedad de mineral lla

mada alcohol de fio ja, en la cantidad 
total que produzcan las minas pertene
cientes al mismo. El Consorcio del Plo«¡ 
mo en España auxiliará con sus organi
zaciones comerciales al Sindicato en la 
venta de aquellos minerales.

El precio de compra por el Sindicato 
será el que correspondería al mineral 
si se destinara a la fusión.

De los benficios que se obtengan en 
las ventas del alcohol de hoja, se abo  ̂
nará a los productores del mismo, en 
concepto de sobreprecio, Ja suma de 70 
pesetas por tonelada, siempre que la 
cuantía de aquéllos lo consienta, y de 
no permitirlo, la cantidad que resulte 
do dividir el importe de los beneficios 
por el número de toneladas correspon-* 
dientes. El sobrante de los beneficios 
que en su caso resultaran, después de 
abonar a los productores las 70 pese
tas por tonelada sindicada, se destina-* 
rá a incrementar el fondo regulador: 
del Consorcio que corresponda al Sin** 
dícato de Linares.

Ei sobrante recibido por los produc
tores de alcohol de hoja, se computará 
como valor de! mineral, hasta un topeú 
máximo de 50 pesetas, para los efectos 
de fijación de primas. '

Ei alcohol de hoja vendido por los 
mineros al Sindicato de Linares-La Can 
rolina, participará de los beneficios del • 
Consorcio.

Dado en Madrid a catorce de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, 
NIOETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

Eli Ministro de Industria y Comercio, K -,
A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a . d f

A propuesta del Ministro de Indus*^ 
tria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de primera cla-t 
se del Cuerpo de Minas, con el sueh 
do de 12.000 pesetas anuales y anti« 
güedad de 30 de Octubre p ró jim o pa-*> 
sado, a D. Emilio Iznardi y Vasco ni* 
en la vacante producida en la mencio-> 
nada categoría por fallecimiento dQ 
D. Miguel Duran Waikinshaw.

Dado en Madrid a quince de No* 
viembre de mil novecientos treinta y¡ 
cuatro.
N IC  ETC) ALCALA ZAMORA X  TORRES 

El Ministro de Industria y Comercio, i 
A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a

A propuesta del Ministro de Ináus- f 
tria y Comercio,.

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cía-* 
se del Cuerpo de Minas, con el suel
do de 10.000 pesetas anuales y anti
güedad de 30 de Octubre próximo pa
sado. a D. Cándido García Alvarez, en
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]a va.au.e producida en la menciona
da categoría por continuar en la si
tuación de supernumerario en que se 
hallaba D. José Arango y A rango.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NHUOTO A L O A L A -Z A M O R A  Y T O R R E S

E l M inistro de Industria y Comercio,

A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
esca.a, ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Minas, con el suel
do de 10.000 pesetas anuales y. anti
güedad de 30 de Octubre próxim o pa
sado, a D. José Arango y Arango, en 
la vacante producida en la menciona
da categoría por ascenso de D. Emilio 

Tznardi y Vasconi, continuando aquél 
en la situación .de-supernumerario en 
que se hallaba.

Dado en Madrid a quince de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NJLUETO ALOALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Industria y Comercio,
A n d r é s  O r o z c o  B a t i s t a .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Comuni
caciones,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo* que por clasificación le 
corresponda, al funcionario de la es
cala a fusionar del Cuerpo de Telégra
fos, con 10.000 pesetas anuales (Jefe de 
Administración civil de tercera clase), 
D. José Antonio Rodríguez y Pérez, que 
cumplió el día 12 del corriente mes los 
sesenta y cinco años de edad, fecha de 
su cese en el servicio activo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 47 del Re
glamento orgánico de dicho Cuerpo. Al 
propio tiempo, y como recompensa a 
sus buenos y dilatados servicios, se le 
conceden los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gas
tos y exentos de todo impuesto, con 
arreglo a lo establecido en la ley de 
Presupuestos de 1867 y en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley Regu
ladora, texto refundido, de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
C é s a r  Jalón Aragón

A propuesta del Ministro de Comuni
caciones,

Vengo en declarar jubilado, con el 
*haber pasivo que por clasificación le 

corresponda, de acuerdo con lo esta
blecido en la base 33 de la Ley de 9 de 
Marzo de 1932 (G a c e t a  del 11), a ins
tancia propia y previo informe favo
rable de la Dirección) general de la Deu
da y Clases pasivas, al funcionario téc
nico del Cuerpo de Telégrafos, Jefe de 
Administración civil de primera clase, 
D. Gregorio López Uraide y Andrés. Al 
propio tiempo, y como recompensa a 
sus buenos y dilatados servicios, se le 
conceden los honores de Jefe superior 
de Administración civil, libres de gas
tos y exentos de todo impuesto, con
forme a lo que previene la ley de Pre
supuestos de 1867 y el segundo párrafo 
de 3a ley Reguladora, texto refundido, 
de 2. de Septiembre de 1922.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Comunicaciones,
Cé s a r  Ja l ó n  A r a g ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Habiéndose padecido error en la 
Publicación de la Orden de esta Pre
sidencia, fecha 14 del actual (G a c e t a  
del 15), se entenderá rectificada en el 
siguiente sentido:

ORDEN
I l mo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por esa Dirección general, re
ferente a la invitación oficial que e] 
Ministerio del Aire francés ha hecho 
por conducto del Agregado mili lar s 
la Embajada de Francia en Madrid, 
para que una Comisión del Arma de 
Aviación militar visite el XIV Salón 
de Aeronáutica, que se celebrará en 
París del 16 de Noviembre al 2 de 
Diciembre próximos, interesan tísims 
Exposición internacional, en la que 
se pondrá de manifiesto el "estado ac
tual de la técnica aeronáutica mun
dial, y una vez que ha sido informa
da favorablemente por el Interventor- 
Delegado,

Esta Presidencia ha resuelto con
ferir uña comisión del servicio parí 
París, de ocho días de duración, cor 
derecho a las dietas y viáticos regla 
mentariós, así como a viajar por caen 
ta del Estado por.ferrocarril-en- terri
torio nacional, a los siguientes Jefes 
y Oficialas del Arm*» do Aviación mi
litar:

i
Por las fuerzas aéreas.

Teniente Coronel, D. Antonio Cama/ 
cho Benítez, Jefe de la Escuadra nú' 
mero 1. j

Tenientes: D. José Alvarez Pandó* 
D. Julián del Val Núñez, D. José Mu* 
ñoz Jiménez Millas y D. Miguel Gar* 
cía Pardo, del Grupo número 23.

Teniente, D, Eduardo Lorenzi de 1$ 
Vega, del Grupo número 11>

Por la Oficina de Mando de la Jejaturó 
de Aviación militar.

Comandante, D. Julián Rubio L ó  
pez.

Capitán, D. Luis Maestre Pérez. i

Por los Servicios del Material. \

Capitán, D. Eugenio Frutos Diesíe*

Por los Servicios técnicos.

Capitán, D. Joaquín Reixa Maestre»
A dicho efecto, se aprueba un pre< 

supuesto de 28.051,20 pesetas, c o i ' 
cargo al capítulo 1,°, artículo 3.°, agru 
pación 5.a, concepto 3/°, de la Secció( 
primera, del presupuesto para el se 
gundo semestre del año actual.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934(
p . D.,

GUILLERMO MORENO j
Señor Director general de Aeronáu

tica.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Ante la imposibilidad^ 
por circunstancias imprevistas, de que j 
y conforme a la Orden de este De
partamento de 24 de Octubre último^ 
Ga c e t a  del 26, comiencen el día 10 de 
Diciembre próximo los ejercicios de' 
las oposiciones, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Derecho romano, de la; 
Facultad de Derecho de las Universi-* 
dades de La Laguna y Murcia,

Este Ministerio ha resuelto que se 
entienda por rectificada la expresada 
fecha de- 10 de uiciem bre por la de 
25 de Junio de 1935, en que deberán' 
comenzar los ejercicios de dichas opoj 

. siciones.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 15 de No
viembre de 1934,

r .  d .,

VICTORIANO LUCAS V

-Señor Subsecretario de este Misis*?- v 
rio.
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I l mo. S'r.: Este Ministerio ha acor
dado  ratificar en el cargo de Secreta
rio del Instituto elemental de Segunda 
enseñanza de Peñarroya-Pueblonuevo,
Íon carácter interino, a D. Francisco 
>uque Iñíguez, con arreglo a la pro

puesta formulada por el Claustro de 
diciho Centro, debiendo abonarse al 
mencionado señor la gratificación 
anual de 400 pesetas con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, concepto 64, dei 
yigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

p . d .,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe- 
1 rio.

limo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar eft el cargo de Secreta
rio del Instituto elemental de Segunda 
enseñanza de Peñarroya-Pueblonuevo, 
con carácter in te rin ó la  D. Carlos Ca- 
latayud Gil, con arreglo a la propues
ta formulada por el Claustro de dicho 
Ctn tro, debiendo abonarse a dicho se
ñor la gratificación anual de 750 pe
setas con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.°, concepto 64, del vigente presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

p . d .,
VICTORIANO LUCAS 

feñor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
Jbien ratificar en el cargo de Director 
flel Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Andújar, con carácter inte- 
lino , a D. Félix Orús Morata, de acuer
no con la propuesta formulada por el 
jfclaustro de ¿ficho Centro; debiendo per
cibir el mencionado señor la gratifica
ción de 750 pesetas anuales, con cargo al capítulo primero, artículo 2.°, con
cepto 64, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

i Señor Subsecretario de este Ministerio.

( limo. Sr.: Este Ministerio ha acordado 
Ratificar a D. Eduardo de Nó Hernán
dez en el cargo de Secretario interino 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza “Mañuel Ruíz Zorrilla”, de Bur
go de 0*ma, con arreglo a la propuesta

formulada por el Claustro del indicado 
Centro; debiendo abonarse a dicho se
ñor la gratificación anual de 400 pese
tas, con cargo al capítulo primero ,ar
tículo 2.°, agrupación 15, del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. Juan Vera de la Torre 
en el cargo de Director interino del 
Instituto Elemental de Segunda ense
ñanza “Manuel Ruiz Zorrilla”, de Bur
go de Osma, con arreglo a la propuesta 
formulada por el Claustro del indicado 
Centro; debiendo abonarse a dicho se
ñar la gratificación anual de 750 pese
tas, con cargo al capítulo primero, ar
tículo 2.°, concepto 64, del vigente pre
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo S r.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Secre
tario del Instituto elemental de Segun
da enseñanza de Oñate, con carácter 
interino, a D. Rafael Hernández Ruiz 
de Villa, con arreglo a la propuesta 
formulada por el Claustro de dicho 
Centro, debiendo abonarse al mencio
nado señor la gratificación anual de 
400 pesetas, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, concepto 64 del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo S r.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Director 
del Instituto elemental de Segunda en
señanza de Oñate, con carácter inte
rino, a D. Jenaro Fernández Santama
ría, con arreglo a la propuesta formu
lada por el Claustro de dicho Centro, 
debiendo abonarse al mencionado se
ñor la gratificación anual de 750 pe
setas, con cargo al c ap ítu l^ l.0, artícu
lo 2.°, concepto 64 del vigente presu
puesto

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

P., D ., v : l
VICTORIANO L U C A S .

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ;

limo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Paulino Virgilio 
Montes Cano en el cargo de Director 
interino del Instituto elemental de Se
gunda enseñanza de Carayaca, con 
arreglo a la propuesta formulada por 
el Claustro del indicado Centro, de
biendo abonarse a dicho señor la gra
tificación anual de 750 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, con
cepto 64, del vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1934.

. p. [>., •
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. : ’ '

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Director 
del Instituto elemental de Segunda en
señanza de Haro, con carácter interi
no, a D. Enrique Moliner Ruiz, de
acuerdo con la propuesta formulada,
por el Claustro de dicho Centro,, de
biendo abonarse al mencionado señor 
la gratificación anual de 750 pesetas 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, 
concepto 64, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para*su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

p . d ., "VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar en el cargo de Director 
del Instituto elementar de Segunda en
señanza de Cervera (Lérida), con ca
rácter interino, a D. José Serrano Cal
dero, con arreglo a la propuesta for
mulada por el Claustro de dicho Cen
tro, debiendo abonarse al menciona
do señor la gratificación anual de 750 
pesetas con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, concepto 64, del vigente pre^ 
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

p . d .,VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Ministe-1 

rio*
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limo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a doña Angeles Clara 
Roda Aguirre en el cargo de Secreta
rio interino del Instituto elemental 
de Segunda enseñanza de Portugale- 
te, con arreg 'o a la propuesta formu
lada por el Claustro del indicado 
Centro, debiendo abonarse a dicha 
señora la gratificación anual de 400 
pesetas) con cargo al capítulo 1.°, a r
tículo 2.°, concepto 64, del vigente 
presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1934.

P. D .,

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Departa- • 

mentó.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a doña Carmen Coloma 
Dávalos en el cargo de Secretario in 
terino del Instituto elemental de Se
gunda enseñanza “Sim arro”, de Játi- 
ba, con arreglo a la propuesta form u
lada por el Claustro del indicado 
Centro, debiendo abonar a dicha se
ñora la gratificación anual de 400 pe
setas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, concepto 64, del vigente 
presupuesto.

Lo que comunico a  V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1934.

p . d.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

limo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. José Montesinos 
Abellán en el cargo de Secretario in 
terino del Instituto elemental de Se
gunda enseñanza de Caravaca, con 
..arreglo a la propuesta formulada por 
el Claustro del indicado Centro, de
biendo abonarse a dicho señor la gra
tificación anual de 400 pesetas, con 
icargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, con
cepto 64, del vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha acordan
do nombrar Secretario del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de 
Alcázar de San Juan, con carácter in
terino, a D, Carlos Araújo García, con

arreglo a la propuesta formulada por 
el Claustro de dicho Centro docente, 
debiendo abonarse al mencionado señor 
la gratificación anual de 400 pesetas, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, 
agrupación 15 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

p. n.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Secretario del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de 
Andújar, con carácter interino, a don 
Manuel Aldehuela Palominos, de acuer
do con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro, debiendo 
abonarse a dicho señor la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo i 2.°, concepto 64 del 
vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos-oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934; v

p. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Secretario del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de 
Cervera (Lérida), con carácter interi
no, a D. Antonió-Pío Muñoz Hurtado, 
con arreglo a la propuesta formulada 
por el Claustro de dicho Centro, de
biendo abonarse al mencionado señor 
la gratificación. anual de 400 pesetas 
anuales, con cargo al capítulo 1.°, a r
tículo 2.°, concepto 64,del vigente p re
supuesto.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de éste Ministerio.

limo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado nom brar Secretario del Institu
to elemental de Segunda enseñanza 
de Haro, con carácter interino, a don 
Justiniano García Prado, de acuerdo 
con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro, debiendo 
abonarse al mencionado señor la gra
tificación anual de 400 pesetas, con 
cargo al capítulo primero, artículo se
gundo, concepto 64, deí vigente p re
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

p. D.,

VICTORIANO LUCAS
Señor Subsecretario de este Minis* 

terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nom brar a D. José Cos Beamud, 
D irector interino del Instituto elemen
tal de Segunda enseñanza “Simarro”, 
de Játiba, con arreglo a la propuosla 
formulada por el Claustro del indica
do Centro, debiendo abonar a dicho 
señor la gratificación anual de 750 pe
setas, con cargo al capítulo primero, 
artículo segundo, concepto 64, del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934, .

p . o.,- ■. - 
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este MiriiS 
terio.

limo. S r.: Este Ministerio ha acor* 
dado nom brar D irectora del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza dfl 
Alcázar de San Juan, con carácter in 
terino, a doña Rosa H errera Montene
gro, con arreglo a la propuesta for
mulada por el Claustro de dicho Cen
tro docente, debiendo abonarse a la 
m encionada señora 1 a gratificación 
anual de 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo prim ero, artículo segundo, agru-l 
pación 15, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 14 de 
Noviembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar a D. Lázaro Montero de la 
Puente Secretario interino del Institu
to elemental de Segunda enseñanza de 
Peñaranda de Bracamonte, con arreglo 
a la propuesta formulada por el Claus
tro del indicado Centro; debiendo abo
narse a dicho señor la gratificación
anual de 400 pesetas, con cargo al ca**
pítulo primero, artículo 2.°, concepta 
64, del vigente presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co« 
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

. .  .. • ■ !■
P. D., /

VICTORIANO LUCAS . 
Señor Subsecretario de este M inisterio
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Ilm o . S r.  Este Ministerio ha acorda
do nombrar a D. Antonio Jesús Moreno 
Padín D irector interino del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de P e
ñaranda de Bracamonte, con arreglo a 
Ja propuesta formulada por el Claustro 
del indicado Centro: debiendo abonar
le  a dicho señor la gratificación de 750 
pesetas, con cargo al capítulo primero, 
artículo 2.°, concepto 64, del vigente 
presupuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de No- 
yiembro de 1934.

r, D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha acordado 
nombrar a D. Luis María de Elizalde y 

U rruíia D irector del Instituto elem en
tal de Segunda enseñanza de Por tuga- 
lele, con arreglo a la propuesta formu
lada por el Claustro del indicado Cen- 
ro ; debiendo abonarse a dicho señor 
a gratificación anual de 750 pesetas, 
¿on cargo al capítulo primero, artículo 
legundo, concepto 64, del vigente pre
supuesto.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de No- 
iembre de 1934.

p. d.,
VICTORIANO LUCAS 

leñar Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . S r . : Vistas las reclam aciones 
formuladas contra las listas de opo
sitores admitidos provisionalm ente a 
Ms oposiciones a Cátedras de Institu
ios nacionales de Segunda enseñanza, 
ji;e se publicaron en la Ga c e t a  del 
lía 23 de Octubre últim o; y 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en . 
a Orden de 12’ del actual (G a c e t a  
leí 15),

Este Ministerio ha acordado consi
derar como opositores admitidos a las 
mismas a los señores que ligaran en 
las listas que se publican a continua
ción, sin perju icio de que los seño- 
’es Presidentes de los Tribunales pue- 
lan ordenar a los opositores la sus ti
nción de cualquier documento de re- 
lacción defectuosa por otro en que se 
concrete el 'detalle pedido a satlst'ac- 
iión del Tribunal,

Lo digo a V. I. para su co n o cin le n 
to y efectos. Madrid, 15 de Noviem
bre de 1934.

p. n.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio

Lista de solicitantes admitidos defini
tivamente a las Cededlas de Agri
cultura y Técnica Agrícola e Indus
trial, anunciadas a oposición, turno 
libre, de ¡os Instituios de Almería, 
T orí osa y Zafra y sas agregadas de 
Ávilés y Castellón, a reserva de que 
presenten al Tribunal, aquellos opo
sitores que no lo hubieren hecho en 
el Ministerio, el recibo de haber sa
tisfecho ¡os derechos de examen.

D. Pedro Mateo Martínez.
D. Manuel Castañeda Agulló.
D. Jesús Fernández-Lom ana Pefelé- 

tegui.
D. Clemente Fernández Ruiz.
IX Alejandro Font de Bedoya.
D. Antonio Maníero N aranjo.
B . Mariano Hernández Toledano.
D. Jenaro Fernández Santam aría.
D. Anionino González y González. 
Doña María del P atrocinio Armesto 

Alonso.
D. Em ilio Aivarez lib án ,
D. Herminio Blanco Santiago.
D. Juan Castellano Vinuesa.
D. Basilio Francés Rodríguez.
D. Ernesto Fernández Paz.
D. Juan M aría Gallego Burín.
B . Antonio González -Carnero.
D. Ju lio  Medrano Ciraco.
D. Francisco  Molina Múgica.
D. José A. Sellers Galludo.
D. Ramón Bigas ;Caiiais.
Doña Rosa H errera Montenegro.
D. Ju lio  Segura Calvé,
D. Manuel Agramunt Matufarlo.
D. Tomás Alvira Al vira.
D. Alfonso María de  ̂ L igorio B oix 

V alijeros a.
D. Segundo Angel Gabelas Loshuer- 

tos.
D. Alfonso L Campos Pallares.
D. Benedicto Cea Gastrillo.
D, Antonio Correas M artín.
D. Manuel Gortit Ferrer,
D. Rafael Díaz Fernández de Villalta. 
•I). Francisco  E nciso Sevilla.
Doña Concepción Espeso González, 
D. Angel García de Cortázar Ramos. 
D. Miguel Gil L inares.
D. Pedro Morte Pereda.
B . Domingo Puntes Cúbeles.
D. Jo'sé Serrano Vivar eos.
D. Rafael Arm iseñ M onserrat.

. D. Francisco de Paula Gálvez Lan
cha.

iXTAntonio Roma Fábrega.
D. Manuel Jordana Caballero.
D. Sil veri o Romero Rodrigo.
Doña Paulina Zabala Lafora.
1). Em ilio López Mezquita.

Lista de solicitantes admitidos de
finitivamente a las Cátedras de Agri
cultura y Técnica Agrícola e Indus
trial anunciadas a oposición, turno 
de Auxiliares, de los Institutos de 
Cuenca, Ruelva, La Ltyuna, Las Pal
mas y Mahresa, a reserva de que 
presenlcn al Tribunal, aquellos opo
sitores qi:c no lo hubieren hecho en 
el Ministerio, el recibo de haber sa
tisfecho ios derechos de exam en:
D. Pedro Mateo Martínez.
D. Manuel Castañeda Agulló.
I). Jesús Fcrnández-Lom ana Perelé- 

tegui.
D. Clemente Fernández Ruiz.
D. Alejandro Font de Bedoya,

D. Antonio -Man tero Naranjo.
D. Mariano Hernández Toledano.
D. Jenaro Fernández Santam aría.
D. Anionino Gonzlez González. 
Doña María del P atrocinio Armesto 

Alonso.
, IX Em ilio Aivarez Ullán,

D. Herm inio Blanco Santiago.
D. Juan Castellano Vinuesa.
L?. Ernesto Fernández Paz.
D. Basilio Francés Rodríguez.
D. Juan María Gallego Burín.
D. Antonio González Carnero.
D. Ju lio  Medrano Ciraco.
JX Francisco  Molina Múgica.
D oña Rosa H errera Montenegro.
D. José Antonio Sellers Galludo.
B . Ramón Vigas Can ais.
D. Antonio Roma Fábrega.
D. Manuel Agramunt Maíufcano.
D. Tomás Alvira Alvira.
IX Alfonso María de Ligorio Boix 

.Vallicrosa.
D. Alfonso L. Campos Paliarés.
D. Benedicto Cea Castrülo.
D. Antonio Correas M artín.
D. Manuel Cortil F errer.
I), Miguel Durán Aguilar.
D. Francisco Enciso Sevilla.
Doña Concepción Espeso *Gon.zález* 
D. Angel García de Cortázar Ramos, 

e  D. Miguel Gil Linares.
IX Pedro Morte Pereda.
D« Domingo Puntes Cúbeles.
D. José  Serrano Vívannos.
D, Rafael Armisen M onserrat.
D. Segundo Angel Cañetas Loshuér-* 

tos.
D. Francisco  de Paula Gálvez Lan

cha.
D. Ju lio  Segura Calvé.
D. Siiverio Romero Rodrigo,
B , José  María Fernández Rodríguez, 
Doña Paulina Zabala Lafora.

Lista de'solicitantes admitidos defini
tivamente a las Cátedras de Física 
y Química anunciadas a oposición 
turno de Auxiliares, de los Institutos 
de Almería, El Ferrol, Jerez de la 
Frontera y sus agregadas de Zafra 
y Cardenal Cisñeros de Madrid, a 
reserva de que presenten al Tribu
nal, aquellos opositores que no lo 
hubieren hecho en el Ministerio, el 
recibo de haber satisfecho los dere
chos de examen.
D. José Casares Roldan.
B , Feliciano Luna Arenes.
D. Oscar P astor León.
D. Carlos B arcia  Goyanes.
B , Manuel Zúñiga Solano.
D. M aximiano Gabriel Ramos Alon

so.
ÍX  Luis Castaño Reguero.
D. Eduardo María Gálvez Laguarta* 
D. Ju lián  Rodríguez Velasco.
D. Manuel Amigo Torres.
D. H ilario Heredero Pardos.
D. Antonio Rubio Felipe.
D. Honorato Aivarez García.
D. Antonio Mingarro Satué.
B . Manuel Fernández Suárez.
Doña M aría Dolores Cabra Andrés. 
D. Luis Andreu Salvado.
D. José Pérez Ramírez.
Doña María del Patrocin io  Armestí* 

Alonso.
D. José Berna! Seiquer.
D. Jesús Mendiola Ruiz.
D. Alberto Torres Andrés.
D. Rafael Armisen M onserrat.
D. Federico Gallego y Gome**.
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Doña Dolores Lorenzo Salgado.
D. José María Gaílart Sanz.
D. José García Isidro.
D. Juan Antonio Parera Moreno. 
Doña Petra de Prada Cantalapiedra. 
D. Jesús Sánchez Reyes.
Doña Elena Felipe González.
D. Albino Yiisía Almarza.
D. Vicente Aieixandre Ferrandis.
D. Juan Esteban Qehoa.
D. Antonio Ara Blesa.
D. Pedro Dellmans Barcones.
D. José María González Barredo.
D. Julián Jiménez Flerrera.

„ D. José Bárcelo Matutano.
D, Francisco Iglesias Castro.
D. Andrés Alvarez Posada.
D. Sebastián Archilla y de la Hoz. 
D. Nicanor Gálvez Morales.
D. Pablo Casaseca Jambrina.
D. Pío Larrea Roldán.
Doña María Luisa Rodríguez de 3a 

Fuente.
D. José Sonto Vitas*
I). Ramón García García.
D, José Ibarz Aznares,
D. Alberto Labal Ocón.
D. Saturnino Liso Puente.
D. Cipriano Miguel Ruiz,
D. Antonio Sanromá Nicolau.
D. Ramón Trujillo Torres.
D. José Biei Lucea.
D. Urbano E. Blasco Sebastián.
D. Juan José Garballa Puerto.
I). Fernando Estaleiia Prosper.
D. Jesús Fernández-Lomana Pe reí e- 

tegui.
D. Alejandro F.ont de Bedoya.
D. Feliciano González Bernabé.
D. Ramón Madroñero Echeverría.
D. Luis Medrano Laguna.
P. Guillermo Mur y Es te van.
D. Eugenio Oliva Flores, 
p . Teodosio Pastor Robles.
D. Raimundo Rodríguez Rebollo,
D. José María Pinilla Sancho.
D. Vicente Polo Bello.
D. Romualdo Sancho Granados.
D. Francisco Sierra Jiménez.
D. Angel Suárez Erna.
D. Juan Tomás Farret.
D. Antonio Villora Ripollés.
Doña Concepción Zúas ti Fernández.

, D. José Dosal Escandón.
D. José Grau Soler.
D. Rafael Macho Pozuelo.
D. Emilio Pinto Muñoz.
D. Jesús Vázquez Romon.
D. Antonio Valenciano Garro.
D. Tomás Quintero Guerra.
Doña M a r í a  del Pilar Martínez 

Sancho.
D. León Le Boucher Villén.
D. José Botella Ramón.
D. Luis Bru Villaseca.
D. Enr ique Sanz Jai aula.
D. José Sánchez Romero.
D. José Bosch Ridaura.
D. Arsenio Muñoz Hernández.
D. Luis Ruiz Castillo.
D. Julio San. Román; Moreno.
D. Salvador Velayos González.
D. Graciüano Alonso Prieto.
D. José Andréu Tormo.
D. Antonio Bastero Beguiristain.
D. Juan Bel da López.
D. C á n d i d o  Francisco Fernán

dez Anadón.
D. José. M a r i h López Díaz de la 

Guardia.
D. Edmundo Mairiot Chaudoir.
D. Serapio Emilio Moreno Alcañiz. 
D. Juan Bautista Puig Yillena.
D. José Quesada Jiménez.
D. Armando Serviá Salvador.

D. Juan Valero Serrano.
Doña Carmen García Amo.
D. Angel Liso Prósper.
D. Rafael María Alvarez Martín Ta

la driz.
D. Eduardo del Arco Alvarez.
D. Francisco Boquer Roig.
D. Manuel Breñosa Rodríguez.
D. Víctor Cerdeño Conde.
D. José Cos Beamud.
D. Antonio Frigols Torres.
D. Angel Galisteo Gu-allart.
D. Juan Gandía Garbo.
Doña Angela García de la Puerta. 
Doña María Paz García del Valle.
D. José Gasiot Lloréns.
D. Isidro Grifol Solé.
Doña Josefa González Aguado.
D. Juan Guiteras Farrás.
D. Eduardo Hernández Lozano.
D. Rafael Martínez Aguirre.
D. Andrés Masiá Martí.
Doña Juana Padrón Hernández. 
Doña María del * Carmen Pardo y 

García Tapia.
D. José Peran Torres,
D. Juan Puig Tomás.
D, Angel María Relimpio Car reño. 
Doña Carlota Rodríguez de Robles. 
D. César Roquero Sanz.
Doña Pilar de la Rosa Olivera.
D. Ricardo de Sádaba Sanfrutos.
D. Martín Santos Romero.
D. Luis Solana San Martín.
B. Manuel Téllez Ballesteros.
Doña Cándida Uriel Diez.
D. Ignacio Bofarull Agüera.
D. José Manuel Díaz Robles.
D. Luis Llopis Carbonell.
D. Aureo F e r n a n d o  Lahiguera 

Cuenca.
D. Joaquín Martínez Losada.
D. Ernesto Seijo Espiñeira.
Doña María del Pilar Abós Ripollés. 
•D. Enrique López Niño.
Doña María de la Natividad Nejuto 

Larrauri.
Doña Narcisa Martín Retortillo.
D. Antonio Escribano Nevado.
D. Juan Roldán Mal don a do.

Lista de solicitantes admitidos defini- 
ticamente a las Cátedras de Histo
ria Natural anunciadas a oposición, 
turno libre, de los Institutos de Cá
diz, Lugo y  Tortosa y  sus agregadas 
de Av.i tés y  Castellón, a reserva de 
que presenten al Tribunal, aquellos 
opositares que no lo hubieren he
cho en el Ministerio, el recibo de 
h a b e r  satisfecho las derechos de 
examen:

D. José Moimó Bolet.
D. José María Alvarez Ribera.
D. Fernando Priego López.
D. Pedro G a r c í a  Bayón-Campo- 

manes.
D. Carlos Teigeli Domínguez.
D. Teodoro Azaustre Urbán.
D. Isidro M. Escribano González.
D. Jenaro Fernández Santamaría.
D. Pedro González Guerrero.
D. Antonio : Grane r Molero.
D. José Hidalgo Barcia.
Doña Julia Morros Sardá.
Doña Carmen de Aldecoa y González 
D. Guillermo Fernández López. 
Doña Esperanza García-Jlmcnez y 

Sáinz.
D. Cándido, áe Luelrao Tolcntino. 
Doña Asunción Portolés Train.
D. Ramón Ruiz Martínez.
D. José Antonio Abellán Serrano. 
D. Ricardo Aldam'a Herrero.

D José María Andréu Rubio.
D. Juan Bote García.
D. Orestes Cendrero Curiel. ¡
Doña María de los Angeles Ferreif 

Sensat.
D. José María Font y  Tulloi.
Doña Josefa González Aguado.
D. Serapio Martínez y González.
Doña María del Rosario Montoy# 

Santamaría.
D. Federico Portillo García.
D. Modesto Quilis Pérez.
D. Cruz Rodríguez Muñoz,
D. Prudencio Seros Navas.
D. Jorge Sirera Gené.
D. Vicente Sos Baynat.
D. Manuel Tabeas Salvador,
D. Carlos Velo Cobelas.
Doña Enriqueta Ortega Feliú.
D. Abel Ramos Escudero.
D. Jerónimo Roig Binimelis.
D. Juan de Vera de la Torre.
Doña Antonia Amparo Gaseé GaiM 

cón.
D. Uldarico del Olmo y Medina.
D. Silverio Romero Rodrigo. A 
D, Remigio Sánchez-Mantero y F i/ 

sac.
Doña Paulina Zabala Lafora.
D. Eduardo García Rodríguez.

*

Lisia de solicitantes admitidos deffa 
nitimmente a las Cátedras de Hisi 
ioria Natural anunciadas a oposfy 
ción, turno de Auxiliares, de los¡ 
Institutos de Heus y  Vigo, a reser* 
va de que se presenten al Tribunal« 
aquellos opositores que no lo hu?+ 
hieren hecho en el Ministerio, el re« ̂  
cibo de haber satisfecho los dere* 
chos de examen.
D. José Maimó Bolet.
D. S eodoro Azaustre Urbán.
D. José María Alvarez Ribera.
D. Fernando Priego López.
D. Pedro García Rayón - Campoma* 

lies.
D. Jenaro Fernández Santamaría 
D. Pedro González Guerrero.
Doña Julia Morros Sarda.
Doña Carmen de Aldecoa y Gonzá* 

lez.
D. Guillermo Fernández López.
Doña Esperanza García-Jiménez y; 

Sáinz.
D. Cándido de Luelmo Tolentino.j 
D. Ramón Ruiz Martínez. ¡
B. Uldarico del Olmo y Medina.
D. R icardo AMama Herrero.
D. José María Andréu Rubio.
D. Juan Bote García.
D. Orestes Gendrero Curiel.
Doña María de los Angeles Ferre* 

Sensa%
B. José María Font y Tullot.
Doña Josefa González Aguado.
D. Serapio Martínez González.
Doña María del Rosario Montoya 

Santamaría. „ 4
D. Federico Portillo García. /
Doña Asunción Portolés Train. •
D. Modesto Quilis Pérez.
D, Prudencio Seró Navas.
D. Jorge Sirera Gené.
D. Luis Solé Sabarís.
D. Vicente Sos Baynat.
D. Manuel Tahoas Salvador.
D. Carlos Velo Cobelas.
Doña Enriqueta Ortega Feliú.
D. Jerónimo Roig B mi me lis.
D. Juan de Vera de la Torre. » : 
Doña Antonia Amoar» Gaseó Gpflty 

cón. . C
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D. Silverio Romero Rodrigo.Doña Paulina Zabala Lafora.D. Eduardo García Rodríguez.

9

£ ista de solicitantes admitidos d efi- 
nitivam ente a las Cátedras de Ma
temáticas anunciadas a oposición, 
turno libre, de los Institutos de Fi- 
guerast Mahón, dos del de Zafra, y 
sus agregadas de los de Aviles (dos), 
Soria y Reus,.a reserva de que pre
senten al Tribunal, aquellos oposi
tores que no lo hubieren hecho en 
el Ministerio, el recibo de haber sa
tisfecho los derechos de exam en.

D. José María Royo-Villanova Modales.D. Norberto Cuesta Dutari.' D. José Beltrán Villagrasa.*D. Humberto Salmerón Arenas.D. Jacinto Lacarra Molina.Doña María de los Remedios Ruiz fTeixas.
D. Antonio Bardón Fernández.D. José Bosch Ridaura.D. Juan Cutillas Fuentes.D. Julián Crespo Avila.D. Cándido Lorenzo Molón.D. Isidoro Sánchez D erqiii.D. Francisco Torio Baladrón.D. Pedro Adot Bello.D. Francisco Donato Primera.D. Juan Gallego Hernández, p .  Antonio Garcés González.'D. Angel Martínez Rojo.D. Fernando Medialdea Olivencia.D. Cipriano Miguel Ruiz.D. iPedro Tost Puigbonet.D. Luis Yilanova García.D. Joaquín Febrer Carbcm D. Manuel Alonso Gómeár Doña María Teresa Arnaldo y Targa, 
D. Baldomero Blas Salvadores.' D. Salvador Bosch Puyol., D. Miguel Colomer Martí.: I). Francisco Cortés Pizarro.D. Enrique Chinchilla Ale do.D. Jorge Dou Más de Xexas.! D. José González Falomir.I D. Aldonso Guiraum Martín.D. Luciano Igea Martínez, i D. Carlos León Alvarez. ̂ D. Ruperto López Vilajuliu.D. Luis Llardent Ardiaca., D.'Domingo Martínez Barrio.D. José Martínez de San Miguel.D. Antonio Martínez Sancho.D. Eligió de Mateo y Sousa.. D. Julio Mínguez García.D. Julio Monzón Rivas.
D. Manuel Oliveras Dalmau.D. José Ramón Pascual Ibarra.D. José iPerán Torres, x D. Ramón Pérez Lorente.D. José Royo López.; D. Joaquín Sabrás Gurrea., D. Ricardo Salcedo Gumucio.\ D. José Sánchez de la Cruz.; D. Manuel Sastre Carreras.D. José María Valdés Pastor.D. Pablo Hernández Hernández.( Doña Felisa Ruiz de Zárate y González.Doña María Luisa Abad Miró.' D. Fausto García Jiménez., D. Manuel Regife Franco.D. Antonio Villora Ripollés.D. Antonio Vila Montesinos.J í>. Angel Márquez Vela.D. Moisés Urmeneta Cidrián.D. Jaime Riflufift Maaallón»

D. Francisco José Herrero Palomo. D. Luis Bravo Galea.D. Joaquín Sánchez Pastor y Coral.
Lista de solicitantes admitidos d efin i

tivamente a las Cátedras de F iloso
fía anunciadas a oposición, turno 
libre, de los Institutos de Mahón y 
Zafra y su agregada de Avilés, a re
serva de que presenten al Tribunal, 
aquellos opositores que no lo hubie
ren hecho en el Ministerio, el reci
bo de haber satisfecho los derechos 
de exam en.

D. .Narciso Vicente Peinado Cerve- 
lló .D. Daniel García González.D. Agustín Muñoz Carrascosa.D. Felipe Andrés Cabezas.D. Manuel Mindán Manera.D. Luis de Peralta Barbier.Doña Vicenta Alonso Delgado.D, Joaquín Amigo Aguado.D. Pedro Caravia Iievia.D. Vicente Genovés Amorós.Doña Juliana Izquierdo Moya.D. Eladio Leiros Fernández.D. Santiago Renard Olivert.D. Francisco de P. Ribellcs Barra china.D. Ramón Antonio Santamaría Gil. D. Santiago Santander Martín.D. Jorge Udina Martorell.D. Andrés Aguirre Respaldiza.D. Gabriel Alvaro Baraja Gómez. Doña María del Remedio Bardina So- ronellas,D. Ignacio Carral de la Torre.D. Domingo Casanovas Pujadas.D. Juan Manuel de las Heras Garrido.

D. Rodolfo1 Lloréns Jordana.D. Jorge Maragall Noble.D. Agustín Mateos Muñoz.D. Eduardo Nicol Francisca.D. Jacinto Rosal de Argullol.Doña Isabel Taronji^ Orilla.D. Julián Zapatero García.D. Luis Fontanelia Solá.D. José Gros Reguer.D. Arturo Sarmiento y Valle.D. Alejandro Satorras Capell.D. Camilo Chousa López.
Lista de solicitantes admitidos defini

tivamente a las Cátedras de F iloso
fía anunciadas a oposición, turno 
de Auxiliares,i de los Institutos de 
Baeza y Vigo ij^sus agregadas de Ca- 
latayud y Las Palmas, a reserva de 
que presenten al Tribunal, aquellos 
opositores que no lo hubieren he
cho en el Ministerio, el recibo de 

. haber satisfecho los derechos de exa
men.

D. Narciso Vicente Peinado Cerve- 
lló.D. Daniel García González.D. Agustín Muñoz Carrascosa.D. Felipe Andrés y Cabezas.D. Mánuel Mindán Mañero.D. Luis de Peralta Barbier.D. Joaquín .\migo Aguado.D. Pedro Caravia Hevia.Doña Juliana Izquierdo Moya.D. Eladio Leiros Fernández.D. Santiago Renard Olivert.D. Francisco de P. Ríbelies Barra- china.D. Ramón Antonio Santamaría y Gil. D. Santiago Santander Martín.D. J orae Udina Martorells»

D. Andrés Aguirre y Respaldiza. Doña Vicenta Alonso Delgado.D. Gabriel Alvaro Baraja Gómez. Doña María del Remedio Bardina Soronellas.D. Ignacio Carral de la Torre.D. Domingo Casanovas Pujadas.D. Juan Manuel de las Heras Garrido.D. Jorge Maragall Noble.D. Agustí n Mateos Muñoz.D. Jacinto Rosal de Argullol D. Luis Fontanelia Solá.D. Vicente Genovés Amorós.D. José Gros Reguer.D. Eduardo Nicol Francisca.D. Alejandro Satorras Capell.Doña Isabel Taronji Orfila.D. Julián Zapatero García.D. Arturo Sarmiento Valle.
Lista de solicitantes admitidos defi

nitivam ente a las cátedras de Geo
grafía e Historia anunciadas a opo
sición, turno libre, de los Institutos 
de Ceuta, Cuevas del Almanzora, E l
che, Orihuela y Santa Cruz de la Pal* 
ma, así como de las de sus agrega
das de los de Figueras, La Laguna y 
Avilés, a reserva de que presenten al 
Tribunal, aquellos opositores que 110 
lo hubieran hecho en el M inisterio, 
el recibo de haber satisfecho los de
rechos de examen.

D. Enrique Míguez Tapia.D. Ricardo Apraiz Buesa.Doña Luisa Córdoba Fernández. Doña Carmen Gómez Carbonell.D. Octavio Nogales Hidalgo.D. Joaquín Gaite Veloso.D. Rafael Mas Mestres.D. Simón Escoda Pujol.Doña Juana Gómez Sánchez.D. Luis Bescansa Aler.D. Inocencio Tejedor Sanz.D. Antonio Martínez Martínez.Doña Engracia Hereza García.D. Francisco Olid Maisonnave.D. Luis Cobos Camargo.Doña Hortensia Fúster Villegas. Doña Joaquina Comas Ros.Doña Dolores López Díaz de la Guardia.
D. José Pena y Pena.D. Ignacio Bauer Landauer.Doña Engracié Rubio y Diez.D. Rafael Cartes Olabuenaga.D. Nicolás Camacho y Rodríguez de Guzmán.Doña Eulalia Gallardo Grande.Doña Modesta Luisa Mellado y Calvo.
D. Antonio Sequeros y López.D. Manuel Sorá Boned. ®D. Domingo Fisac Clemente.D. Mariano de la Cámara Cumella*D. Diego José Cordero González. Doña María del Consuelo Aparicio y Frías.Doña María del Carmen A naya Ai* bar. ;
D. Eugenio Serrablo Aguareles.D. Primitivo Rodríguez y Sanjurjo* D. Joaquín Andrés Martínez.D. Joaquín Avellá Vives.Doña Manuela Molina Arboledas.D. Agustín Paláu Claveras.D. Félix Ros Martínez.D. Joaquín Santaló Nualart.Doña Manuela Pérez Díaz.D. Miguel Pérez Carrascosa D. Luis Ceruelo Arias, ,
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D. Alvaro M artín Alonso.
D. Julio  Sánchez Gómez.
D. Lázaro E rcilla  Ortega.
D. José Cádiz Salvatierra.
D. Santiago Andrés Zapatero.
D. Antonio Palom eque y T orres.
D. Rafael M artínez y M artínez.
D. José M aría Igual y M erino.
D. Julio  H ernández e Iháñez.
D. Santiago Bea Sánchez.
D. Juan  Arévalo Cárdebas.
D. Odón de Apraiz Buesa.
D. F rancisco  Pérez F ernández.
D. José Navas Romero.
Doña M atilde M oliner Ruiz.
Doña M aría de los Dolores Salazar 

y Berm udez.
D. Lpjs Querol Roso.
D. Salvador Q uintero Delgado.
D. José Soler Grau.
D. F rancisco  Moro te Chapa.
D. Manuel Mozas Mesa'.
D. Claudio Infanzón Sánchez.
D. José A rjona López.
D. Germán Lenzano Montero.
D. Salvador Parga Pondal.
D. F rancisco  M ontesinos H ernán

dez.
' D. José Perales Vidal.

D. Antonio Domínguez Ortiz.
D. Jesús G arcía Tolsá.
D. Rafael H ernández Ruiz de Villa, 
D. A ntonio Herm oso de Mendoza.
D. Tom ás Estévez M artín.
D. Vicente Antonio Cascant N ava

rro .
D. José A renas Arévalo.
D. Juan  M arciano B arbero Matos 
D. Carlos Díaz Rodríguez.
D oña Am paro G arcía Gurvia.
D. F ernando  Jim énez Gregorio.
D. Agustín M artinón F ernández.
D., Rafael Tasso Izquierdo.
D. José T errero  Sánchez.
D. Jaim e Vicens Vives.
D. Jaim e Lladó y F erragut.  ̂
Doña M aría de los Angeles Masiá de 

Ros.
Doña M aría Luisa Alvarez Quesada. 
D. P edro  Atanasio Muñoz,
D. José B ernal U lecia.
D. José M aría Casassas Cantó.
D. Luis Castillo Iglesias.
Doña Josefa M aría Chaume Agui- 

lar.
D. Manuel J. Cluet y Santiveri.
D. Felipe M aría G arín Ortiz.
D. Juan  Gómez Crespo.
D oña M ercedes González T ejerina. 
D. Juan  M anuel G rim a Reig.
Doña M agdalena Jaén  Domingo.
D. José L lavador M ira.
D. M anuel Luezas del Valle.
Doña Ana M artínez Ibo rra .
D. Juan  Masiá Vilanova.
D oña M aría A ntonia M erino García. 
D. C elestino N oya Rodríguez.
Doña M aría del C arm en P ardo  Miel*. 
D. M anuel Portugués H ernando.
D. A ntonio P ía  G ibernau.
Doña .M aría de la  Consolación Sanz 

IVillanueva.
D. Angel T u ró n  Bufia.
D. José T uset Aímáfcán.
D. Alfonso Vázquez M artínez.
Doña E lisa A lvarez de la  Riva. 
Doña Concepción Gener Roca.
Doña Clotilde Nogueras Cabezalí. 
D oña M aría T eresa O liveros Rives. 
D. F rancisco  P ra t Puig.
Doña Isabel G arcía DaudeU^
D. F ernando  G utiérrez Mantilla'.
D. Juan  Sala T unill.
D A:nancio M arín de Cuenca,

D. Miguel González y M artín Merás. 
D. José Chacón y de la  Aldea. 
Doña M aría de la  Cruz B ourreilicr 

Fernández.
D oña M aría Amigo Amigo.
D. Julio  Ortega Galindo.
D. M alaquías Gil Arautegui.
Doña E lena Lillo Zaera.
D. Antonio Rum eu de Armas.
Doña E lisa García Araez.

Lisia de solicitantes admitidos defini
tivamente a ¡as Cátedras de Geogra
fía e Historia anunciadas a oposU 
ción, turno de Auxiliares, de ¡os Ins
titutos “Cardenal Cisneros”, de Ma
drid y Zafra, y su agregada del de 
“Balines” , de Barcelona, a reserva 
de que presenten al Tribunal, aque
llos opositores que no lo hubieren 
hecho en el Ministerio, el recibo de 
haber satisfecho lo s  derechos de 
examen.

D. José P erales Vidal.
Doña Juana Gómez Sánchez.
Doña M anuela Molina Arboledas.
D. Diego José Cordero González.
D. Antonio Domínguez Ortiz.
D. Rafael Cartes Olabuehdga.
D. Jesús García Tolsá.
D. Antonio Herm oso de M endoza y 

A inciburu. , '
D. Rafael H ernández Ruiz de Villa. 
D. Octavio Nogales H idalgo.
D. Amos Ruiz Le ciña.
D. Santiago A ndrés Zapatero.
D. Tóm ás Estévez M artín.
D. Vicente Ramón E zquerra Abadía. 
Doña H ortensia F uster Villegas. 
Doña M atilde M oliner Ruiz.
D. F rancisco  Pérez Fernández.
D. José Arenas Arévalo.
D. Juan  Arévalo C árdenas.
D. Joaquín  Avellá Vives.
D. Juan  M arciano B arbero Matos.
D. José B ernal Ulecia.
D. A ntonio E scribano  Iglesias.
D oña M aría del Am paro García Gar* 

yia.
D. Juan  Gómez Crespo.
D. Ju lio  H ernández e Ibáñez.
D. F ernando  Jim énez Gregorio.
D. Agustín M artinón Fernández.
D. Francisco Morote Chapa.
D. Antonio Palomeque Torres.
D. Salvador Quintero Delgado.
D. Rafael Tasso Izquierdo.
D. Jaim e Vicéns Vives.
D. Odón de A praiz Buesa.
D. Pedro A tanasio Muñoz.
D. Emilio Bolinches Saiichís.
D. Nicolás Camacho Rodríguez.
D. M ariano de la Cámara Cumella.
D. José M aría Casassas Cantó.
D. Vicente Antonio Cáscant N avarro. 
D. Luis Castillo Iglesias.
D oña Joaquina Comas Ros.
D. Manuel J. Cluet y Santiveri.
Doña Carmen Gómez Carbónel.
Doña Elena Gómez-Moreno Rodríguez. 
D. Juan Mánuel Grima Reig.
D. Alfonso Vázquez Martínez.
Doña M agdalena Jaén Domingo.
D. Manuel Luezas del Valle.
D. José L lavador Mira.
Doña Ana Martínez Iborra.
D. Rafael Martínez Martínez.
D. Juan  Masiá Vilanova.
Doña Modesta Luisa Mellado Calvo. 
D oña M aría Antonia Merino García.
D. Francisco Montesinos Hernández. 
D. Celestino Noya Rodríguez.
D. Antonio P lá Gibernau.

D. Manuel Portugués Hernando. f 
D. Manuel de T e rán  Alvarez.
Doña M aría de la Consolación San 

Villanueva.
D. José Tuset Almazán.
D. José María Igual y Merino.
Doña Elisa Alvarez de la Riva.
Doña Concepción Gener Roca.
D. Claudio Infanzón Sánchez. ,
Doña M aría de los Angeles Masi 

de Ros.
D. Manuel Mozas Mesa.
Doña Clotilde Nogueras Cabezalí. 
Doña M aría Teresa Oliveros Rives.
D. Agustín Palau Claveras.
D. Juan Sala Turull.
D. Miguel González y M artín Merás*/ 
D, José Chacón y de la  Aldea.
D. Ernesto Jiménez N avarro.
D. Julio O rtega Galindo.
D. Antonio Rumeu de Armas. ■
Doña Elisa García Aráez.

Lista de solicitantes admitidos '4efh 
nitivamente a las Cátedras de Lenk 
gua latina anunciadas a oposiciónQ 
turno de Auxiliares, de los Institm  
tos de El Ferrol, La Laguna, Teruel* 
Tortosa, y sus agregadas de los de * 
Pontevedra, Zafra, “Zorrilla”* de 
Valladolid y Soria, a reserva de que 
presenten al Tribunal, aquellos opo* 
sitores „que no lo hubieren hechq 
en el Ministerio, el recibo de habefj 
satisfecho los derechos de examen^

D. Juan  G utiérrez Pons.
D. Blas Navascués Moreno.
D. B ernardo  Suau Caldés.
D. Jac in to  de la  R iva Silva.
D. José M ontesinos Abellán.
D oña Angeles Clara Roda y A guirrej' 
D. Agustín Muñoz C arrascosa, ¿
D. A ntonio M agariños García. ’ j
D. José Jav ie r Echave-Sustaetá JJ» 

Arilla.
D. A urelio Romo Aldama.
D. José Blasco Susch.
D. Rogelio F o rtea  Rom ero.
D. Luis V illar Somoza.
D. Ju an  Alvarez Delgado.
D. D aniel P ard illo  Palafox.
D. José Burgos F ranco .
¡D . Luis G ran día Riba. ’ -
D. José Aridreo G arcía.
D. Dom ingo H oracio C uarterq Ofeij 

tega.
D oña C aridad M arín Pascual,
D. José T orréns de Béjar. 1
D. Ignacio M aría Sagarna y 

de Gorcéechea. 3 ;̂
D. B ernardo  Blanco Gaztambicíe, !
D. F rancisco  del Valle y P é ré li 
D. Juan  Pérez M illán.
D. Eugenio P ara  Alvarez. ' k 
D. Lorenzo Sequeira y  Martíp, 

P lasencia. . V j
D oña M aría del Carm en Sáin% 

llón. ^
D oña M anuela Gómez Juan .
D oña A nisia González Barrachina* 
D. Ram ón Gállego y U rruelav  
D. D onaciano G arcía Ruiz.
D. Leopoldo Querol Roso.
D. Joaquín  Alcalá Sigüenza.
D. P edro  Carasa Arroyo.
D. Jaim e Andréu F erre r. . ,
D. Ju lio  Feo García. i
D. Dom ingo Antonio Ríos Ronquéis* 
D. Flonorio Cortés R odríguez/ ^  
D. Angel de la Vega Moro.
D. D avid  Gonzalo Maeso.
D oña M aría E ncarnación  P lans § a n f  ■ 

de Brem ond,
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¡ Doña María de los Angeles Tormo 
«Montes.

D. Ernesto Cantero Aro ce na.
D. Alonso González Cuello.
D. Juan Pascual Quetglas.
Doña Olga W. Prjevaiinsky Ferrer, 
P. Alberto Agudo Luengo.
D. José Manuel Cabada Vázquez. 
Doña Presentación Campos Pérez» 
L>. José María Casas lioms.
Doña María del Carinen Coloma Dá

balos.
D. Lorenzo . García Giménez.
D. Enrique Grandía Riba.
D. Mariano Madrid Pascual.
P . Carlos Magriñá Soler.
¡D. Nicolás Percas Kioli.
P . Leopoldo Pérez Grtiz.
D. Eduardo Valenti Fiol.
D. Rosendo Alvarez Tajadura.
D. Macario Candueia Calvo.
Doña Olimpia Árocena Torres.
D. Vicente García de Diego López, 
D. Remigio Vicente Tena Mateo,
D. Cristóbal Porras Sánchez.
Doña Elena Rodríguez Danileusky* 

.D . Francisco Sánchez Ruiz.
Doña Manuela Manzanares López. 
D. Simón García Zurdo,

jista de solicitantes admitidos defini
tivamente a las Cátedras de* Lengua 
jj Literatura españolas anunciadas a 
oposición, turno libre, de los Insti
tutos de Ceuta, Cuevas del Alman- 
zora, Elche, Meliila, Orihuela, Son
da Cruz de la Palma y sus agregadas 
j de Cabra, F  i güeras, Avilés y  “ Bal- 
mes”, de Barcelona, a reserva de 
que presenten al Tribunal, aquellos 
!opositores que no lo hubieren he
cho en el Ministerio, el recibo de ha
ber satisfecho los derechos de exa
men.

D. Ismael López Martín.
D. Juan Hernández Mora.
D. Ricardo Apraiz Buesa.
D. Fernando González Rodríguez. 
Doña María de la Concepción Suá- 

<fez del Otero y Aguirre.
D. José María Domínguez Guilarte* 
D. Antonio Capel! Garbi.
D. Luis Fradejas Sánchez.
D. Emilio Cifre y Ferrer.
D. Antonio González Cobo, 
p .  Jacinto de la Riva Silva.
|). Juan Alegre Fortea.
Doña Josefa Torréns y  Masaguer,
V. Guillermo Díaz Plaja.
P. Alejandro Hernández Martín,
P. Luis Descansa Aler.
P. Ramón Luelmo y Alonso.
D. Francisco Javier Cruzado García. 
D. Francisco Nabot y Tomás.
Doña María de la Concepción: Ro

dríguez Lende.
Doña Antonia Suau Mercada!.
Doña Francisca de Urquía y Gar

cía- Junco»
D. Ignacio' Bauer Landauer.
Doña Engracia Rubio y Diez.
D. Camilo de la Cruz Herrero.
D. Aurelio Romo Al dama.
D. Camilo Chousa López.
D. César Real de la Riva.
Doña Matilde Martín González.
D. José Rojas Gutiérrez.
D. Juan González del Valle;
D. Carlos Calatayud Gil.
Doña Aunada López Men eses.
Doña 'Juana Alaría del Pilar Maximi- 

fm G ar c ía - Re vi  Un v García.

Doña María del Pilar García Loren- 
zana y García.

D. Alejanro Gaos y González Pola. 
Doña Luisa Revuelta Revuelta,
D. Francisco Escolano Gómez.
D. Jesús de la Peña Seiquer.
D. Enrique Noreña González.
D. Julio Huici Miranda.
D. Gerardo Diego Cendoya.
D. José María Renavenie y García 

Fanjuh
Doña Lucinia de Araría Lasarte.
D. Luis Medina Jurado, 
p . Félix Santamaría Andrés.
D. Eduardo Fernández Marqués.
D. Eugenio Asensio Barbaría,
D. Sebastián Márquez Alcalde,
D. José Fernández Cao-Cordido.
Doña Enriqueta Hors Bresmes.
D. Julio Sánchez Hernández.
Doña Elena Villamana Peco,
D. Francisco del Valle Pérez,
D. Evaristo Correa Calderón,
Doña María Pascual Ferrández.
D. José María Igual Merino.
D. Juan Pérez Millán.
D. Iñigo Manuel Marín Sancho.
D. Rafael Martínez Martínez.
D. Ramón Gáilego Urruela.
D. Antonio Regalado González.
D. Jesús Sáenz Martínez.
D. Francisco Morete Chapa.
D. Angel Lacaile Fernández,
Doña Fe Sauz Molpeceres.
D. Pablo Pou Fernández.
D, José Muñiz Arroyo.
D. Agustín del Saz y Sánchez.
D. Manuel Losa Alvarez.
D. José M. Gil Vázquez,
D. José Pérez Gómez.
Doña Carmen Gabriel Peral!,
D. Juan María López Aguilar.
D. Higinio Capote Porrúa.
Doña Enriqueta Oliver Belenguer,
D. Ernesto Araújo Mayorga.
D. Ernesto Giménez Caballero,
D. Antonio Rodríguez Rodríguez Mo« 

ñiño.
Doña María, del Carmen Sierra Do

mínguez.
D. Joaquín del Val Casado.
D. Alfonso Morera Samnarfn.
D. Jesús Manuel Alda Tedan.
Doña Flora Agurrea Echesuri.
D. Joaquín María Agrá Cadarso.
D. Ramón Aramón Serra.
D. Jesús Bermúdez Pareja.
D. Salatiel Bérnard Sáenz.
Doña María Manuela Fernández Ma

teos.
Doña Aurora Galera Martín.
Doña María de los Dolores García 

García.
Doña Emilia Guillaumo Pérez.
D. Guillermo Guastavino Galíent.
D. Luis Guarner Pérez.
D, Vicente Lloréns Castillo.
Doña María de las Nieves Rico Llo

réns.
Doña María Josefa Salvatierra Las- 

peñas.
Doña María San José Fernández.
D. Luis Seco de Liicena Paredes.
D. Raúl Serrano Guilién.
D. Manuel Martínez Camaró.
D. José Manuel Blecua Teijeiro.

Lista de solicitantes admitidos defini
tivamente a las Cátedras de Lengua 
y Literatura españolas anunciadas a 
oposición, turno de Auxiliares, de 
los instituios del “ Cardenal Cisne- 
ros” , de Madrid y Teruel, a reserva 
de que .presenten al Tribunal, aque
llos opositores que no lo hubieren

hecho en el Ministerio, el recibo de 
haber satisfecho los derechos de 
examen.
D. Augusto Diez Carbonell,
Doña Josefa Torrents Masaguer.
Doña Francisca García y G arcía- 

Junco»
D. Samuel Gili Gaya.
D. Eugenio Asensio Barharín.
D. José Pérez Gómez.
Doña Carmen Gabriel Peral!,
D, Juan María López Aguilar.
D. Higinio Capote Porrúa.
Doña María del Carmen García-Lo- 

renzana y García.
Doña Lucinia dé Arana y Lasarte. 
D. Gabriel Espino Gutiérrez.
Doña Amada López Meneses.
D, Sebastián Márquez Alcalde.
Doña María Concepción Rodríguez 

Leude.
D. Manuel Santamaría Andrés.
D. José Blasco Such.
D. Guillermo Díaz Plaja.
D. Joaquín d e Entrairibasaguas y  '

Peña.
D. Alejandro Gaos y González-Pola. 
D. Ernesto Giménez Caballero.
D. Rafael Lapesa Melgar.
D, Manuel Losa Alvarez.
D. Antonio Rodríguez y Rodríguez 

Moñino.
D. José Rojas Gutiérrez.
Doña Antonia Suau Mercada!.
D. Joaquín del Val Casado.
Doña Flora Agurrea Echesuri.
D. Jesús Manuel Alda Tesán,
D. Ramón Aramón Serra.
D. Salatiel Bernard Sáenz.
Doña Pilar Diez y Jiménez - Gaste- • 

llanos.
Doña María Manuela Fernández Ma

teos.
Doña María de los Dolores García 

García,
D. Fernando González Rodríguez.
D. Juan González del Valle y Gon* 

**Mez de la Vega.
D. Luis Guarner Pérez.
D. Ramón Luelmo Alonso.
D. Vicente Lloréns Castillo.
D. Alfredo Malo Zarco.
Doña Matilde Martín González.
D. Alfredo Milego Díaz.
Doña María Pascual Ferrández,
D. César Real de la Riva.
D. Antonio Regalado González.
Doña Luisa Revuelta Revuelta.
D. Aurelio Romo Al dama.
Doña María San José Fernando*
D. Julio Sánchez Hernández'.
D. Luis Seco de Lueena Paredes 
D. Raúl Serrano Guilién.
D. F'rancisco Lara Fernández.
D. Agustín del Saz y  Sánchez.
D, Vicente Férraz Castán.
D. Julio Huici Miranda.
D. Alfonso Morera Sanmartín.
D. Juan Hernández Mora.
D. Manuel Martínez Camaró-»

Lisia de solicitantes adrniMdms definí-. 
Unamente a las Cátedras de Lengua 
francesa, anunciadas a- oposición, 
turno Ubre, de. los FnslMutos de Ca- 
laiarpud y Zafra su agregada de 
Avilés, a reserva de que presenten 
al Tribunal aquellos opositores> que 
no lo hubieren hecho en el Ministe
rio, el recibo de haber satisfecho los 
derechos de examen:
Doña María de los Dolores López 

Casasempere. -
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D. Waldo Mermo y Rubio.
Dona C. Matilde Añovepos Oroz, 
Doña Concepción Barrera Castilla.
D. Enrique Canito Barrera.
D. Luis Hernández Contreras.
D. Luis Sánchez-Brunete y Alvarez. 
Doña Josefa Viñas Navarro.
D. Rafael Juco Gisbert.

. D. Luis Grandía Riba.
. D. Manuel López Ferrándiz.

D. Castor Núüez Guteiriño. 
p . Eugenio Sarr&blo Aguardes.
D. José María Arandáez Pallarés,
P. Enrique Bejarano Fraile.
D. Gabriel León Trilla.
Doña María Martínez Fernández,

. D. José María Carlos Miret Bern&rd. 
D. Nicolás Percas Kioli.
Doña María del Pilar Rais Ejcri

que.
D. Carlos Advenler Naud.
D. Arturo Bádenas Andrea.
D. Santiago Beo Sánche.

Lisia de solicitantes admitidos defini
tivamente a las Cátedras de Lengua 
francesa, anunciadas a oposición, 
turno de Auxiliares, del Instituto de 
Mahón y su agregada de Orihuela, a 
reserva de que presenten al Tribu
nal aquellos opositores, que no lo hu
bieren hecho en el Ministerio, el re
cibo de haber satisfecho los dere
chos de examen:

Doña María de los Dolores López 
Casasempere.

D. Sabino Gálvez Moya.
D. Waldo Merino y Rubio.
Doña Concepción Barrera Castilla.. 
D. Luis Sánchez Brúñete y Aivarez. 
D. Luis Hernández Contreras.
Doña Josefa Viñas Navarro.
D. Enrique Canito Barrera, J 
D. Luis Grandia Riba..
D. Manuel López Ferrándiz.
D. Cástor Núñez Guteiriño,
D. Eugenio Sarrablo Aguardes.
D. Enrique Bejarano Fraile.
D. Gabriel León Trilla.
Doña María Martínez Fernández.
D. José María Carlos Miret Rernard. 
Doña María del Pilar Rais Ejeri- 

que.
D. José María Arandáez Pallares.
D. Carlos Advenier Naud.
D, Santiago Bea Sánchez. *

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Orden del Ministerio 
de la Gobernación fecha 24 de Julio 
de 1933 (Gaceta del 26) fueron su
primidas las plazas de Directores de 
los Dispensarios Antivenéreos, aten
diendo a que la rivalidad que la po
sesión de las mismas venía m ot’van- 
do, en algunos casos, entre los Médi
cos adscritos al Servicio podía crear, 
dificultades que entorpecieran la buer 
na marcha del mismo.

Por otra parte, se recogía en la ci
tada disposición la escasez de conte

nido de los mencionados cargos y la 
posibilidad de que las funciones, has
ta aquel momento encomendadas a los 
Directores, fueran absorbidas por las 
Autoridades sanitarias de que ios Dis
pensarios y su personal dependen. 
P e r o  tal razonamiento, desde luego 
aplicable a los Dispensarios rurales o 
de poblaciones pequeñas, en los que 
el servicio carece de complejidad, no 
puede mantenerse en lo que atañe a 
los grandes Centros Antiven-éreos de 
poblaciones im portantes, en ios que, 
dada la cantidad y m ultiplicidad de 
servicios, se requiere que esté garan
tida en todo momento la debida co
hesión entre los mismos mediante una 
atenta vigilancia interior, con la que 
no sería equitativo ni pertinente re
cargar la actividad considerable que 
en tales núcleos de población ha de 
desarrollar la Autoridad sanitaria pro
vincial.

Teniendo en cuenta que la provi
sión de dichas plazas de Directores 
para nada afecta a los intereses del 
Erario público, puesto que han venido 
siendo, y ‘seguirán, desempeñadas por 
lino de los Médicos de cada Dispen
sario, sin retribución ni gratificación 
especial por tal cometido; consideran
do que no parece justificado hacer 
excepción en los Antivenéreos de lo 
que es norma de conducta en los Dis
pensarios An ti tuberculosos y demás 
Centros sanitarios, cada uno de 1 o s 
cuales tiene designado un Director, 
y  estimando, en ñn, que cualquiera 
rivalidad para la obtención del car
go puede ser suprim ida regulando el 
mecanismo de provisión,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Id  Que quede sin efecto la Orden 
de 24 de Julio de 1933, por lo que se 
refiere a  los Dispensarios Ántivené- 
reos de las capitales de provincia.

2.° Los Inspectores provinciales de 
Sanidad, Jefes técnicos de los Servi
cios, formularán, en un plazo de quin
ce días, a esa Subsecretaría propues
ta en terna, para cada caso, de las 
personas que consideren más capaci
tadas para desempeñar en cada Cen
tro el cargo de Director, siendo de la 
ineumbenieia de esa Subsecretaría la 
designación definitiva.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1934.

ANGUERA DE SOJO

S e ñ o r  Subsecretario de Sar-R’ad y
Asistencia pública.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES;

ORDEN
Ilmo. S r.: Examinadas las diligen- 

cias instruidas contra el cartero da 
Torreagüera D. José Gómez Serrano, yj

1. Re sultán áo que con fecha 27 de 
Mayo de 1932, el cartero de Torre- 
agüera D. José Gómez, se hizo cargo 
de la cartería de Beniaján, bajo firma* 
de un giro de cincuenta francos (pe* 
setas 23,47), procedente de Villenem 
ve Maquelonnes (Francia), dirigida a 
doña Isabel Escolas Lázaro, giro que 
fue pagado el 5 de Noviembre de 1933 
y no el 27 de Mayo de 1332, como hace 
constar él encargado en el oficio que 
dirige a la Administración principal 
de Murcia, que figura en el folio 4, 
dando lugar el pago de este giro a va
rias reclamaciones verbales de la in
teresada, quien con ocasión de ella de
clara que fué objeto de malos tratos:

2. Resultando que el 27 de Sep^ 
íiembre de 1933, el cartero de Torre- 
agüera recibe de la cartería de Benia
ján el giro número 70, de Torre vieja* 
de pesetas cincuenta, dirigido a don 
Juan Macanas, a .quien fué pagado el 
5 de Noviembre de 1933, firmando éste 
la libreta de entrega, en la que con
signa la fecha de su puño y letra, aun-* 
que después no aparece en ella la fe* 
cha y sí la indicación “por orden”, 
apreciándose señales de haberse bo
rrado indicaciones anteriores. El G. 2 
bis correspondiente está firmado, con 
fecha 30 de Septiembre de dicho año, 
“por orden, José Gómez”, sin que, se
gún declara el destinatario, hubiera 
autorizado a nadie a que firmase por 
él y recibiera el giro.

3. Resultando que el 4 de Octubre 
de 1933, se hace cargo igualmente el 
cartero de Forre agüera del giro nú-, 
mero 147, de Torre vieja, por 25 pese* 
tas, para D. Juan Macanas, quien no» 
recibe su importe hasta el 5 de No» 
viembre, en que el interesado firma 
en la libreta y consigna la fecha de su 
puño y letra, que luego aparece borra
da y en su lugar la indicación “por 
orden”, No obstante el G. % bis está 
firmado con lápiz y con un nombro 
que parece decir Juan Macana, cuya 
firma no reconoce como suya el inte
resado ni un hijo del mismo nombre 
que, según el encartado, fué a quien 
hizo entrega del citado giro.

4. Resultando que el cartero de Be 
niaján, D. Mariano Villana, denuncia 
ál señor Adm inistrador principal de 
Murcia, el 29 de Diciembre de 1933, 
que venía observando la aparición de 
cartas de fecha atrasada sin que pu
diera precisar las causas hasta ciue, eíi
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27 de Diciembre, el cartero de Los 
Garres vió que el encartado en este ex
pediente sacaba de su cartera dos pa
quetes de cartas procedentes de diver
sos sitios y distintas fechas, algunas 
de las cuales presentaban señales de 
supuesta violación, hecho que decla
ran haber presenciado los carteros 
de Los Garres (folios 22, 23, 32 y 33) 
y el de La Azacaya (folio 34).

5. Resultando que en la declaración 
que presta en este expediente D. An
tonio Escribano Sánchez, vecino de 
Beniaján, y destinatario de dos cartas 
de las contenidas en el paquete a que 
anteriormente se hace referencia, hace 

% constar que el 27 de Diciembre último, 
recibió dos cartas procedentes del ex
tranjero con quince o veinte días de 
retraso, y que al decirle el cartero de 
Beniaján, del que tienen buen concep
to, que ignoraba las causas, observó 
huellas en los sobres de haber sido 
abiertos y vueltos a cerrar, y en la 
declaración que presta doña Manuela 
Fernández Pérez, de Beniaján, se afir
ma que en una carta recibida de Bar
celona el 28 de Diciembre, pero fecha
da el 13 del mismo mes, no venían in
cluidas tres participaciones de lotería 
que le anunciaban, extrañándole tam
bién que no contuviera un sello de 0,30 
que acostumbra a  recibir para la con
testación, observando al notar estas 
anomalías que el sobre, que fígura en 
estas diligencias (folio 27 bis), tenía 
señales de haber sido abierto y vuelto 
a cerrar, manifestando a la vez que no 
viene motivos de queja del cartero de 
Beniaján. En las declaraciones que pres
tan D. Bernardiño Barceló y D. José 
Andrés Vázquez, manifiesta el primero 
que el día 27 de Diciembre recibió cua
tro cartas, tres de Cartagena y una de 
Murcia, todas ellas con retraso, que os
cila entre los seis y doce días, encon
trando que una de Cartagena, que con
tenía diecisiete documentos, venían co
locados desordenadamente y en forma 
distinta a como acostumbra a enviarlos 
el remitente. El segundo dice que alre
dedor del 27 de Diciembre recibió ocho 
o diez cartas con retrasos diferentes, 
pareciéndole que alguna de ellas iban 
forzadas. (Folios 24 y 25.)-

G. Resultando que el encartado nie
ga los hechos en la declaración pres
tada y en la contestación al ¡pliego de 
cargos (folias 37 y siguientes), insi
nuando la posibilidad de que fuera el 
cartero de Los Garres el causante del 
retraso al decir “que algunas mañanas 
antes de llegar el correo, se encuentran 
cartas para su distrito, distribuidas por 
dicho-cartero” :

7. Resultando que en la declaración 
íiue presta D. José Andrés Vázquez se 
V e n e  en conocimiento de que. D. Tomas

Martínez Lorca entregó al cartero en
cartado 50 pesetas para la formaliza- 
ción de un giro para D. Antonio García 
Pagán, en Cartagena, recibiendo al ca
bo de algún tiempo un resguardo lleno 
de tachaduras, con cantidades super
puestas, hasta que, al fin, el encartado 
devolvió a D. José Andrés Vázquez, re
presentante del Sr. Pagan, las 50 pese
tas, mediante la devolución de dicho 
resguardo, circunstancias que son ne
gadas por el encartado en la contesta
ción al pliego de cargos y en su de
claración (folio 31 v.), diciendo que no 
recuerda y que le parece inverosímil 
hubiera devuelto el dinero a persona 
distinta del imponente. (Folios 25 vuel
to, 26 y 27.)

8. Resultando que en las declaracio
nes de cuantos vecinos y funcionarios 
deponen en este- expediente, se acusa 
al cartero de embriagarse con frecuen
cia y ser ésta una de las causas que 
contribuyen a que el servicio se reali
ce de una manera anormal:

9. Resultando que como consecuen
cia de la instrucción de este expedien
te, observa el Instructor que las libre
tas de entrega de los giros no se llevan 
en forma reglamentaria, haciéndose los 
asientos alternativamente en diversas 
libretas y en forma desordenada:

10. Resultando que reunida en se
sión la Junta informativa de Justicia, 
el día 29 de Septiembre último, emi
te dictamen de conformidad con la 
propuesta del Negociado de Justicia, 
que considera al encartado incurso 
en cuatro faltas comprendidas en los 
artículos 39, 31, 37 y 36 del Código 
Postal, a corregir, respectivamente, 
con amonestación privada, suspensión 
de empleo y sueldo de siete y treinta 
días y separación definitiva,, acordan
do igualmente que no procede el abo
no al encartado de los emolumentos 
no percibidos durante la suspensión 
preventiva.

1. Considerando que este expe
diente ha de ser resuelto con arreglo 
a los preceptos del Código Postal, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 15 de Marzo último, por 
referirse a faltas cometidas con ante
rioridad a la publicación del Decreto 
de 23 de Febrero de 1934.

2. Considerando probado que con 
motivo del pago de los giros números 
94, de Villeneuve Maquelonnes (Fran
cia), de pesetas 23,47 (50 francos); del 
número 70, de Torrevieja, por pese
tas 50, y del número 147, también de 
Torrevieja, por pesetas 25, se produje
ron retrasos en los pagos, de diez y 
siete meses en el prim ero y en los dos 
restantes de treinta y ocho y treinta 
j; un día, respectivamente, retrasos de 
cuya intencionalidad no cabe dudar,

por el hecho probado de que en estos 
giros se solicitó por los interesados 
noticias, y por la circunstancia de que 
el encartado, en los informes y con-¡ 
sullas referentés a los mismos, infor
mó sin veracidad, tratando de ocultar, 
los retrasos. ¡Por consiguiente, ha in 
currido el encartado en una falta con
tinuada, definida en el artículo 37 del 
Código Postal de Justicia, “incumpli
miento de las disposiciones reglamen
taria en cuanto a la custodia y mane
jo de fondos”, sancionada con arre* 
glo a la escala cuarta del artículo 14, 
en su grado medio, con suspensión de 
empleo y sueldo de veinte días.

3. Considerando que en la comi
sión de esta falta son de apreciar las 
circunstancias agravantes a que hace 
referencia el apartado a) del artícu
lo 8.°, “mala conceptuación como em
pleado”, que claramente se advierte 
en las numerosas declaraciones pres* 
tadas por los vecinos de su cartería,^ 
y que tiene, además, fiel reflejo en las 
quejas que contra el encartado se foi> 
muían en la solicitud que figura al fo
lio 41, qüe obliga a decir al propio in
teresado que “disponga la Dirección 
general de mi traslado” (folio 39 vuel
to); y la circunstancia agravante que 
se deriva de la conducta que siguió 
para ocultar el retraso en el pago,; 
puesto que en la comunicación que di* 
rigió al Sr. Administrador principal 
de Murcia (folio 4), en su declaración 
y en la contestación al pliego de car
gos incurre, al afirmar que fueran pa
gados en fechas distintas a las que 
en realidad se satisfacieron, en una 
falta del artículo 33, inexactitud in 
tencionada en informes y documentos 
sobre asuntos del servicio, que por, 
tratarse de actos complementarios de 
la falta prevista en el artículo 37 de* 
be estimarse como una circunstancia’ 
de agravación, a tenor de lo preveni
do ^n  el artículo 6.°

4. Considerando que si dos cir* 
cunstancias agravante no son suficien* 
tes para la aplicación de la escala si* 
guíente (artículo 12) y que no proce* 
de la estimación de la agravante defi* 
nida en el apartado B) del artícu
lo 8.°, porque aunque se le hayan ins* 
truido al encartado varios expedien
tes, no ha recaído en ellos sanción 
alguna, según manifiesta el interesado 
en su declaración y se comprueba en 
la comunicación del Negociado de 
Personal Subalterno y Rural, deben,: 
sin embargo, tenerse en cuenta para 
aplicar la escala cuarta que señala el 
artículo 37, en su grado máximo, ele
vando la suspensión de empleo y suel
do a treinta días.

5. Considerando que el cargo que se 
hace al encartado por la entrega de 50
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■ pesetas que le hizo D. Tomás Martínez 
Lorca, para que formalizara un giro 
dirigido a D. Antonio García Pagán, en 
Cartagena, no se ha probado que se 
tratase de la imposición de un giro, si
no <jue, por el contrario, la circunstan
cia de efectuar ’a entrega fuera de la 
oficina y sin el G. 1 correspondiente, 
hace suponer, como opina el instructor, 
que se-trata de un acto de carácter p ri
vado, que no ha llegado a tener estado 
oficial, y que por tanto no debe ser es
timado corno una falta de carácter ad
ministrativo.

6. Considerando cfue el artículo 31 
del Código postal de Justicia define co
mo falta específica la ‘‘embriaguez en 
actos del servicio”, con independencia 
de las faltas que cometan ios Agentes 
en este estado, y que es evidente que el 
encartado D. José Gómez ha incurrido 
en ella, según se desprende de las de
claraciones prestadas por cuantos agen
tes y vecinos de su demarcación han 
depuesto en este expediente, debe san
cionársele por dicha falta con siete dias 
de suspensión de empleo y sueldo. (Es
cala 3.a del arf. 14.)

7. Considerando que por lo que res
pecta al uso simultáneo de dos libretas 
y eí no hacer los ̂ asientos por orden 
correlativo, son de tener en cuenta las 
razones a ’egadas por el encartado, y 
que en atención a la falta de prepara
ción de los agentes rurales, debe esti
mársele como comprendida en el a r
tículo 39 y sancionada con amonesta
ción privada. (Escala 1.a del art. 14.)

8. Considerando que las declaracio
nes terminantes de los carteros de Be- 
niaján, de Los Garres y de La Azaca- 
ya constituyen, en su conjunto, prue
ba suficiente para estimar probado el

nhecho de que el cartero de Torreagüe- 
ra, D. José Gómez Serrano, detiene co
rrespondencia arbitrariamente, con fi
nes que no ha sido posible precisar; 
pues si bien se afirma por los citados 
agentes, y por los destinatarios de al
gunas cartas afectadas por los retrasos, 
no. siempre con seguridad, que dichos 
objetos presentaban señales de viola
ción, no ha podido probarse que exis
tiera por el examen de los sobres que 
figuran en el expediente, y aun acep
tando las declaraciones de doña Ma
nuela Fernández, que afirma le faltaron 
tres participaciones de Lotería, y la de 
D. Bernardino Barceló, que manifiesta 
que en una carta por él recibida, pro
cedente de Cartagena, iban 17 docu
mentos en completo desorden; dando 
a entender que había sido intervenido 
vSu contenido, nunca podría, por falta 
de pruebas, localizarse la responsabili
dad en el encartado.

9. Considerando que si no ha sido 
posible descubrir y probar los fines que 
perseguía el encartado por la deten
ción arbitraria de la correspondencia, 
es innegable que la detención arbitra
ria existe, y que, por consiguiente, está 
incurso en una falta prevista y defini
da en el artículo 36 del Código penal, 
“detención arbitraria de la correspon
dencia”. a corregir con la separación 
definitiva, según la escala 6.a del a r
ticulo 14.

Vistos los artículos 2.°, 6.°, 8.°, 12, 
14, 31, 33, 38, 37 y 65 del Código pos
tal; Decreto de 23 de Febrero, Orden 
m inisterial de 15 de Marzo último y; 
demás preceptos de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección general, 
ha tenido a bien disponer se imponga 
al cartero de Torreagüera, D. José Gó
mez Serrano, los correctivos de amo
nestación privada, dos suspensiones de 
empleo y sueldo de siete y treinta días, 
y la separación definitiva, por faltas 
cometidas. (Arts. 31, 37, 39 y 36.)

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 2 de Noviembre de 1934.

CESAR JALON 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

INSPECCION GENERAL DE CO
LONIAS

SECRETARÍA GENERAL

Anuncio de concurso para la adquisi
ción de medicamentos e instrumen
tal con destino a la Dirección del 
Servicio Sanitario de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.

Artículo 1.° En cumplimiento de 
acuerdo de la Presidencia del Conse
jo de Ministros de fecha 3 del actual, 
se saca a concurso el suministro de 
medicamentos e instrum ental que a 
continuación se resume por grupos, 
con expresión de la cifra que para 
cada uno de ellos representa el valor 
de los productos que lo componen al 
precio máximo propuesto, y cuyo de
talle, con las condiciones técnicas mí
nimas que cada producto ha de re
unir, consta en los pliegos de condi
ciones que a disposición de los Imi
tadores obra en poder del Registro de 
ja Inspección general de Colonias des
de la fecha de este anuncio hasta Ja 
hora de apertura de pliegos; f

Pesetas. ^

Grupo...1.°...............  9.698,50
— 2.°...............  7,414,20
—......3.°...............  49.997,15
— 4.°...............  11.100,45
—......5.°...............  12.764,60

Total  90.974,90

Artículo 2.° Podrán tomar parte eiV 
este concurso todas las fábricas, alma* 
cenes y casas comerciales de producá 
tos farmaéuticos e instrumental que loí 
deseen y se hallen matriculados en 
España. a

Artículo 3.° Las proposiciones, qué 
se harán separadamente una por cadg 
grupo o parte de él, de los medica*, 
mentos e instrum ental en que consten 
los productos ofrecidos, se presenta? 
rán en la Inspección general de Colü* 
nías o se rem itirán por correo externó 
didas en papel tim brado o en común] 
reintegrado con póliza de 1,50 pese- , 
tas, en tiempo .oportuno Para fiue Ier!l 
gan entrada en el Registro de dicha 
Inspección general antes de las doc^í 
horas del día 18 del próximo mes de 
Diciembre, y se redactarán con suje* 
ción al siguiente modelo:

Don ..., enterado del anuncio pu« 
blicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fe* 
cha 17 de los corrientes y de las con* 
diciones del concurso a que dicho: 
anuncio se refiere, se compromete £ 
efectuar el suministro de los produc* 
tos que a continuación se detallan.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y lacrados y se les 
unirá poder o documento que acredi? 
te la personalidad de quien la firmé, 
como representante o apoderado, as* 
como también los que justifiquen ha*¡ 
liarse al corriente de las condiciones; 
exigidas para tomar parte en los con* 
cursos oficiales. ¡

Artículo 4.* Los pliegos se abrirán’ 
públicamente a las cuatro y media dtf 
la tarde, correspondiente al día qutf 
term ina el plazo de admisión de p lief 
gos, levantándose acta de las propon 
simones presentadas, y efectuándose 
su apertura ante un Tribunal com
puesto por el Secretario general de Já 
Inspección general de Colonias, ejj 
Interventor, los Asesores Médico y¡ ¡ ' 
Farmacéutico y un ¡funcionario admi
nistrativo de la Secretaría general^ 
que actuará como Secretario. >

Artículo 5.® El Inspector general 
de Colonias resolverá el concurso ad«¡, 
judicándolo a la proposición o propo* 
siciones que crea más convenientes,^ 
pudiendo rechazarlas todas y decía-* 
rarlo desierto. !i

Artículo 6/» Los productos adjucW 
cados serán entregados, libre de todo ' 
gasto, dentro del local que la Inspec-L 
ción general de Colonias designe, en 
el plazo de treinta días, a contar dé 
la fecha en  que comunique a los inó, 
teresados la adjudicación.

Los productos se entregarán en los . 
envases de origen de la cabida que se, 
indica, y con las etiquetas y precin-d 
tos de Ja casa productora que seanf 
garantía de su procedencia, y embau
lados en cajas de m adera que resis- 
ta la travesía basta la Colonia. El ta-¡ 
maño de las cajas de embalaje no debe* 
exceder de un metro de largo por 60. .• 
centímetros de ancho* salvo aquellos
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)casos en que por la índole del mate
rial -obligue a utilizar envases de ma
yor dimensión.

Artículo 7.° Si transcurrido el pla
jeo de entrega algún adjudicatario 110 
hubiera hecho el suministro, se dará 
por rescindido el com prom iso y se 
hará la adjudicación si licitador cuya 
oferta le siga en precio, abonándose 
la diferencia de coste entre la prime
ra y la segunda adjudicación con cai
go al depósito constituido por el pri
mer adjudicatario.

Artículo 8.° Para poder tomar par
le en el concurso es condición preci
sa que los licitadores hayan hecho 
previamente un depósito del 10 por 
100 del importe de sus ofertas en la 
Tesorería de la Inspección general de 
ColGü&ias, a ñn de responder del in
cumplimiento de las adjudicaciones 
que le sean hechas. La devolución de 
los depósitos se acordará a partir del 
momento en que no estén afectos a 
compromiso ni responsabilidad alguna 
cerca de la Administración colonial.

Artículo 9.° El adjudicatario que
da sujeto a la jurisdicción adminis
trativa vigente en la Península y Te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea en cuantas cuestiones puedan sur
gir sobre interpretación, cumplimien
to y efectos del contrato, entendién
dose que en caso preciso se procede
rá contra él ejecutivamente, siendo de 
su cargo cuantos gastos y perjuicios 
se ocasionen.

Artículo 10. Además de las condi
ciones técnicas consignadas en los 
pliegos, habrán de ser tenidas en cuen
ta las siguientes:

Los productos reunirán las caracte
rísticas químico-técnicas que a los 
mismos asignan los formularios y la 
farmacopea española.

Las .vendas de gasa estarán hechas 
con gasa fabricada con tejido bien 
.desaiprestado de ligamento tafetán de 
13 por 15 hilos como mínimo por cen
tímetro cuadrado. De color blanco, 
sin materias colorantes, insípida, ino
dora, de reacción neutra.

Las piezas de gasa tendrán como 
Inínimo 10 por 11 hilos por centíme
tro cuadrado, y  las características 
químicas serán las mismas que las se
ñaladas a las vendas anteriores.

Las vendas Cambric estarán hechas 
con tejido de ligamento tafetán de 18 
t  20 hilos en la urdimbre y 12 a 15 
>n la trama, por centímetro cuádra
lo, fabricado con hilo de primera cu
idad y las demás &aracterísticas de 
&s de ^ "a .

Lék vendas se presentarán surtidas, 
ftda una con etiqueta con las dimen- 
jkones, y en cajas de cartón de diez 
/andas.

El algodón será hid Afilo de prim e
ra calidad, blanco, homogéneo, de fi
bras largas en su mayoría y poeo cru
jiente a la presión, perfectamente car* 
¿dado, sin substancias extrañas, tole
rándose muy pours puntos mates. No 
‘jeontendrá materias grabas resinosas, 
Jabón ni colorantes 

Artículo 11. Los limitadores que 
hagan ofertas de piezas de gasa, ven
das, algodón y esparadrapos, acom
pañarán muestras y deberán tener en 
cuente que la adjudicación se efec- 
uiara atei dier.do no solamente el rne- 
j->r precio, sino también a la nás ex
celente calidad.

Madrid, 15 de Noviembre de 1934. 
El Inspector general, Antonio Norn- 
bela.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento para 
la organización y servicios del Cuer
po de Torreros de Faros, aclarado 
por la Orden de 28 de Febrero últi
mo, se anuncia para su provisión una 
plaza de Torrero en el faro ordinario 
dé Capdepera (Baleares), a ifin de que 
en el plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la.pu
blicación de este anuncio en ki G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  puedan solicitarlo 
por conducto reglamentario los que, 
perteneciendo al Cuerpo de Torreros 
de Faros, les convenga prestar servi
cio en dicho faro,

Madrid, 9 de Noviembre dé 1934.—  
El Subsecretario, Ursicino G ó m e z 
Carbajo.

En cumplimiento de l o . prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento para 
la organización y servicios del Cuer
po de Torreros de Faros, aclarado 
por la Orden de 26 de Febrero últi
mo, se anuncia para su provisión una 
plaza de Torrero en el faro aislado 
de Ruda (Tarragona), a fin de que en 
el plazo de veinte días hábiles, a con
tar desde el siguiente ai de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id , puedan solicitarlo por con
ducto reglamentario los que, pertene
ciendo al Cuerpo de Torreros de Fa
ros, les convenga prestar servicio en 
dicho faro.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.—  
El Subsecretario, Ursicino G ó m e z  
Carbajo.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento para 
la organización y servicios del Cuer
po de Torreros de Faros, aclarado 
por la Orden de 26 de Febrero últi
mo, se anuncia para su provisión una 
plaza de Torrero en el faro relativa
mente aislado de Punta Cumplida (Te
nerife), a fin de que en el plazo de 
veinte días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , pue
dan solicitarlo por conducto regla
mentario los que, perteneciendo al 
Cuerpo de Torreros de Faros, les con 
venga prestar servicio en dicho faro.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.—  
El Subsecretario, Ursicino G ó m e z 
Carbajo.

En cumplimiento de lo prevenide 
en el artículo 15 del Reglamento pare 
organización y servicios del Cuerpo 
de Torreros de Faros, aclarado por la 
Orden de 26 de Febrero último, se 
anuncia para su provisión una plaza 
de Torrero en el faro aislado de Ana- 
fita iTeirerife), a fin de que en el plazc

de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
puedan solicitarlo, por conducto regla
mentario /  los que, perteneciendo al 
Cuerpo de Torreros de Faros, Ies con
venga prestar servicio en dicho faro..

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.—. 
El Subsecretario, Ursicino Gómez Car- 
bajo.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 15 del Reglamento riara 
organización y servicios del Cuerpo 
de Torreros de Faros, aclarado por la 
Orden de 28 de Febrero último, se 
anuncia para su provisión una plaza 
de Torrero en el faro relativamente 
aislado de Tosíon (Las Palmas), a fin 
de que en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan solicitar
lo, por conducto reglamentario, los 
que, perteneciendo al Cuerpo de To
rreros de Faros, Jes convenga prestar 
servicio en dicho faro,

Madrid, 9 de Noviembre de 1334.—. 
El Subsecretario, Ursicino Gómez Car- 
bajo.

En cumplimiento de lo prevenido' 
en el artículo Í5 del Reglamento para 
organización y servicios del Cuerpo 
de Torreros de Faros, aclarado por la 
Orden de 28 de Febrero último,, se 
anuncia para su provisión una plaza 
de Torrero en el Faro aislado de Pun
ta Teño (Tenerife), a fin de que en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de ia publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , puedan solicitarlo, por conducto 
reglamentario, los que, perteneciendo 
al Cuerpo de Torreros de Faros, les 
convenga prestar servicio en dicho 
faro.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.^—- 
El Subsecretario, Ursicino Gómez Car- 
bajo.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente incoado con mo
tivo de una instancia de D. Antonio 
Aguirregómezcortá y Mendizábal, soli
citando se le autorice para instalar en 
Cádiz un depósito flotante de carbones 
de la clase D para abastecimiento de 
buques y especialmente de la ilota pes
quera de dicho puerto:

Resultando que por Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 6 
de Febrero de 1934, se dispuso que fue
se aprobado -el plan de depósitos flotan
tes para el quinquenio 1933-1938. adju
dicando al puerto de Cádiz uno d  la 
clase D que está vacante y que no ha 
sido solicitado por ninguna otra enti
dad ni por ningún particular:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, habién
dose presentado reclamaciones contra 
la concesión por la Sociedad de Obreros 
Carboneros de Cádiz, Crédito Docks Ó» 
Barcelona y Sindicato de Almacenistas 
de Carbón del puerto de Cádiz, S. A.; 
e informando, solicitando se otorgue, 
la Asociación de Armadores de Buques 
de pesca de Cádiz y la Federación Es
pañola de Armadores de Buques 
Pesca:
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R.esultan<io que ha.a informado todos 
jos organismos que deben intervenir en 
el expediente, exceptuando el Ayunta
miento de Cádiz, que no lo ha hecho 
a pesar de haber sido invitado para 
ello, expresando su opinión favorable 
Ja Delegación marítima de Cádiz, la 
Administración de Aduanas de dicha 
provincia, el Ministerio de Hacienda y 
el de Industria y Comercio; su opinión 
contraria, la Cámara Oficial de Indus
tria y Comercio ce la provincia y la 
Dirección general a Minas y Combus
tibles, y su upim ’o ¡acorable bajo el 
punto de vista íe s  no y condiciones 
en el aspecto económico y del so
cial, la Junta de Obras üel puerto, que 
hace suyo el informe del Ingeniero 
Director v la Jefatura del digno cargo 
de V. Su'

Resultando que las Sociedades que 
reclaman contra la concesión, razonan 
fundamentaba en te su oposición, expre
sando las que se dedican actualmente a 
la venta de carbones que Ja instalación 
del depósito solicitado disminuiría sus 
ventas y quizá llegue a producir su 
ruina; y la Sociedad obrera que por la 
instalación tiel depósito se ha producir 
una disminución en ei numero de obre
ros necesarios para la realización de 
las diferentes manipulaciones del car
bón,- con el consiguiente aumento de 
obreros parados:

Resultando que íás que informan a 
favor de la concesión, lo hacen demos
trando que el alto precio a que se pa
ga el carbón en el depósito franco y 
en los almacenes de Cádiz hace impo
sible la vida de la flota pesquera, que 
para evitar su ruina realiza su abaste
cimiento de combustible en los puertos 
de Álgeciras y Gibraltar:

Resultando que los informes de esa 
Jefatura y de la Junta de Obras del 
puerto expresan que no puede objetar
se nada a la concesión se*licitada, bajo 
los aspectos técnico y legal; pero que 
deberá ser condicionada en forma tal, 
que no produzca merma en los ingre
sos de la Junta de-Ob; as del puerto, y 
procurando compensaciones a la clase 
obrera, para que no hubiera más pa
rados que "actualmente:

Resultando que el informe contrario 
de la Dirección general do Minas y 
Combustibles se funda en que estima 
que no es necesario en Cádiz el depó
sito flotante, mientras exista el depó
sito franco:

Considerando que en. todos los infor- 
formes favorables se reconoce la uti
lidad que para el interés público ha 
de tener la concesión solicitada, por
que con ella se producirá el abarata
miento del carbón; y que en los con
trarios no se niega que ese efecto ha 
de producirse, aunque se pongan de 
manifiesto los perjuicios que los inte
reses particulares de almacenistas y 
obreros han de sufrir:

Considerando que la Administración 
no puede ni debe dictar resoluciones 
<iue permitan constituir monopolios que 
redunden en perjuicio del interés pú
blico; y que en este caso la denegación 
de la concesión solicitada supondría 
mío que se establecería para la venta 
de carbón, a favor de la Sociedad que 
ahora la explotan:

Considerando que contra lo que 'in
forma la Dirección general de Minas

y Combustibles no puede estimarse co
mo abastecido debidamente el puerto 
de Cádiz, en cnanto a las necesidades 
de carbón para los buques de pesca, 
desde el momento en que éstos buscan 
sus abastecimientos en otros puertos, 
donde les resulta el combustible en con
diciones compatibles con el manteni
miento de su industria; y asimismo, que 
al adjudicar al puerto de Cádiz un de
pósito de la clase D, no se condicionó 
ni subordinó su establecimiento a la 
existencia o desaparición del depósito 
franco:

'Considerando que los temores expre
sados por los obreros tendrán aún más 
pronta realización si continúa el car
bón v-endiéndose a los precios actua
les, puesto que sucesivamente irán  los 
buques dejando de surtirse de carbón 
en el depósito franco de Cádiz, y que 
por esa misma razón dism inuirán tam
bién sucesivamente los ingresos de la 
Junta de Obras del Puerto.

Considerando en cuanto a estos in
gresos se refiere que pueden compen
sarse las pérdidas de la recaudación 
procedentes de los depósitos actuales, 
imponiendo al depósito flotante el pa
go de los que le correspondan con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
condicionados en relación con la im
portancia de la concesión solicitada; 
y asimismo, que será conveniente, tan
to bajo el punto de vista de la recau
dación como teniendo en cuenta los 
intereses de los actuales almacenistas 
de carbones, obligar a dicha Junta a 
que mecanice el movimiento del car
bón en sus muelles:

Considerando que en cuanto a la de
terminación de las cantidades que ha 
de abonar el concesionario, que es ló
gico que pague en concepto de arbi
trio el mismo que abonaría si las ope
raciones del movimiento del carbón se 
realizaran en los muelles comerciales, 
para que no resulte para esta conce
sión un trato de preferencia; que tam
bién debe abonar el arbitrio por u tili
zación del balizamiento que propone 
la Junta de Obras; que igualmente ha 
de pagar un canon de ocupación de 
superficie y con arreglo a lo legislado 
en este asunto, la cantidad anual de 
dos pesetas por tonelada de registro, 
así como todos los arbitrios fijados pa
ra servicios de atraque a muelle, ama- 
rraje a boya o cualquier otro que uti
lice directamente o anule por razón 
de su fondeadero,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, con las condicio
nes siguientes:

1.a Autorizar a D. Antonio Aguirre- 
gomezcorta para instalar en el puerto 
de esa capital un depósito flotante de 
carbón de la clase D para abasteci
miento de buques, con las siguientes 
condiciones:

a) Se presentará en un plazo que 
no excederá de tres meses el proyecto 
completo debidamente autorizado del 
depósito y !de las embarcaciones au
xiliares que le sean precisas, debien
do ajustarse en cuanto a su proceden
cia a lo dispuesto en la Ley de 14 de 
Julioade 1909 y en el Real decreto-ley 
de 25 de Agosto de 1925. 

b¿ El fondeadero de las embarca

ciones se determ inará con arreglo a Id! 
dispuesto en el artículo 80 del Regla
mento de Puertos, teniendo el conce
sionario la obligación de presentar ea 
la Delegación Marítima, en el plazo !de 
tres meses, los planos de las em bar
caciones para señalar los pertrechos 
que deban tener, tanto en uso corno de 
repuesto, los especiales para casos de 
incendio, la tripulación que habrá cons
tantemente y las luces reglamentarias.

c) La instalación del depósito y em
barcaciones auxiliares, si las tuviere* 
quedará ultimada en el plazo de diez 
meses, a contar de la fecha en que se 
cumpla lo preceptuado en la cláusula 
anterior,

d) No se podrá cambiar el fondea
dero del depósito sin previa autoriza
ción del Ministerio de Obras públicas, 
y únicamente cuando necesidades u r
gentes de los servicios del puerto lo 
requieran, y si hay unanimidad entre 
los pareceres del Delegado marítimo, 
Jefatura de su cargo y Director facul
tativo del puerto, podrán acordar estas 
Autoridades nuevo fondeadero, dando 
cuenta de esa variación al Ministerio 
de Obras públicas, y acompañando el 
piano del'iiuevo fondeadero, relacio
nándolo con el anterior.

2.a Habiendo acuerdo entre los fun
cionarlos antes indicados y si las ne* 
cesidades del movimiento de buques, 
de las obras y servicios del püerto o de 
la vigilancia, lo exigiesen, también 
cambiarán de fondeadero.

3.a También está obligado a cam
biar de fondeadero cuando las necesi
dades de la defensa o del orden lo exh 
jan, previo acuerdo de los mencionado!  ̂
funcionarios con los Gobernadores m p  
litar y civil,

4.a Todos estos cambios los efectua
rá en el plazo que se le indique y sin 
derecho a indemnización de ninguna 
clase por los gastos que originen ni 
por los perjuicios de cualquier clase 
que se le ocasionen.

e) Los gastos que ocasionen la ins
pección y el reconocimiento del depó
sito, embarcaciones auxiliares, si las 
tuviere, y servicios, serán de cuenta del 
concesionario.

f) Este es responsable, con arreglo 
al artículo 30 de la ley de Puertos, da 
todos los desperfectos que el barco, 
sus amarras y pertrechos causen en la# 
obras concluidas o en construcción, cu* 
ya reparación se efectuará a su costa* 
previa tasación y entrega de su importe 
en la Caja general de Depósitos, a dis
posición de esa Jefatura.

g) El concesionario deberá abonar $ 
la Junta de Obras del puerto, anualmen- 
te, la cantidad de 1.000 pesetas por la 
autorización del balizamiento de la ba
hía y canal de entrada; la cantidad de 
2.000 pesetas por tonelada de registro 
del depósito y de las embarcaciones 
auxiliares, si las (hubiese, los arbitrios 
por movimiento del carbón, iguales a 
los impuestos por esas operaciones a 
los depósitos establecidos en tierra, y 
además todos los arbitrios fijados para 
servicios de atraque al muelle, am arre 
a boya o cualquier otro que utilice di
rectamente o anule por razón de su 
fondeadero.

h) El uso de esta concesión queda
rá sometido al Reglamento del servi
cio del puerto, y tanto el concesiona
rio como sus dependientes y tripula- t
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ciones acatarán las órdenes escritas 
que reciban de las Autoridades del 
puerto, concediéndoles el recurso de 
alzada a la Dirección general de 
Puertos.

i) Cuando por las necesidades de 
las obras del puerto, de su servicio o 
de cualquiera otra causa se juzgase 
preciso o conveniente que esta con
cesión cese temporal o definitivamen
te, la Administración comunicará al 
interesado la caducidad, para que en 
un plazo superior a trein ta días re
tire el depósito flotante y embarca
ciones auxiliares, declarando anulada 
o extinguida la concesión sin derecho 
a indemnización.

j) En el plazo máximo de un mes, 
a p artir de la fecha de esta conce
sión, depositará el concesionario en 
la Caja general de Depósitos y a dis
posición de la Jefatura de su cargo¿

la cantidad de 5.000 pesetas, en las 
condiciones que determ ina el artícu
lo 79 del Reglamento de Puertos.

k) La concesión se otorga a título 
precario, sin plazo limitado, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y sin constituir 
monopolio, pudiéndose por tanto otor
gar en el mismo puerto otras conce
siones de la misma clase.

1) Queda obligado el concesiona
rio al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
a los accidentes del mismo, a la p ro 
tección a la industria  nacional y a 
cuantas disposicipses rigen o se pon
gan en vigor para estas instalaciones 
en cuanto sean compatibles con las 
particulares de esta concesión.

ni) Esta concesión no estará en vi
gor si previamente 'no  se reintegra

con una póliza de 150 pesetas, con 
sujeción a la ley del Timbre.

n) El incumplimiento de cualquie
ra  de las condiciones anteriores, sería 
causa de caducidad de la concesión* 
en cuyo caso, se procederá con arre
glo a las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

5.a Que por esta Jefatura se m ani
fieste a la Junta de Obras del puerto 
de esa capital, la conveniencia de que 
en el más breve plazo transform e el 
movimiento del carbón en sus mue
lles mecanizando las instalaciones.

Lo que de Orden comunicada po r 
el señor Ministro digo a Y. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 12 de ’Noviem* 
bre de 1934. — El D irector general^ 
Juanes.
Señor Ingeniero Jefe de Obras p ú b li

cas de Cádiz.


